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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Doña Maria José Garcla Juanes, Magistrada·Jueza 
del Juzgado de Primera InstanClia número 6 de 
Albacete y su partido, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado de su cargo. y bajo el número 
234/1992-F. se tramitan autos del articuJo 131 de 
la Ley Hipotecaria. promovidos por ecUa dé Ahorros 
de Castilla-La Mancha. representada por el Pra.
curador don Francisco Ponee Riaza, contra f<Sat 
Juan Villan. sobre reclamación de cantidad. en 
cuantia de 85.000.000- de pesetas. en concepto de 
principal, más otras 33.587.999 pesetas que, pro.. 
visiónalmente y sin perjuicio de ulterior liquidación, 
se calculan para intereses, gastos y costas procesales. 
en cuyos autos se ha áCordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, en su caso, y térmIno de veinte. días. los bienes 
embargados en el presente procedimiento, las que 
se llevarán a efecto en la Sala Audiencia de este 
Juzgado los próximos dias. 25 de febrero de 1994. 
la primera; 6 de abril de 1994. la segunda. caso 
de resultar ~esierta la primera. -y 10 de mayo de 
1994, la tercera, caso de resultar igualmente desierta 
la segunda, las que se llevarán a efecto a las doce 
horas y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en' la escritúra de constitución 
de la hipoteca. con reb~a del 25 por 100 para 
la segunda y sin sujeción a tipo en la tereera. 

Segunda.-Que l¡10 se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores deberán presentar 
resguardo de haber ingresado en la cuenta provi
sional de consignaciones de este Juzgado en la sucur
sal del 4Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anúnirna •. 
en esta ciudad, cuenta número 005300018023492, 
importe equivalente al 20 por tOO de dicho tipo. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria: que se entenderá que toda licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor quedarán subsistentes. 
entendiéndose' que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate obtenido podrá ser a cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse'posturas por escrito 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. acompañando junto a aquél 
el resguardo a que se refiere la condición tercera 
del presente edicto. 

Bienes objeto de 'SUbasta 

l. Labor de riego en término de Albaccte, parte 
llamada Pozo Majano. de cabida 213 hectáreas. Lin
da: Al norte. fmca que adquirió doña Angela Mar
tínez Giménez. fmea «Ana Blanca. y casa de labor 
que después se describe con el níunero 2; saliente. 
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la misma fmea y herederos de Dolores Castro; por 
medio. camino de casa Navarro y otro; rnediodla. 
terrenos de la labor de Calabazas y de San Pedro; 
y poniente. resto de la fmca. matriz. de la cual la 
que se describe fue segregada y que adquiri6la Com
pañia mercantU «Harinera Fontecha. Sociedad Limi
tada •• intermediando un carril de servicio. La divide 
el camino de Ana Blanca. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Albacete al tomo 
1.705. libro 137. sección cuarta, folio 147, fInca 
10.102. Respondiendo a efectos de subasta por 
importe de 153.200.000 pesetas. 

2. Una participación indivisa de 36 enteros 59 
centésimas por 100 de la casa de labor denominada 
«Pozo Majano:t. en ténnino de Albacete. compuesta 
de un grupo de edificaciones, -pozo y era; ocupa, 
una superficie aproximada de 3.100 metros cua
drados. en los que se comprenden apriscos con 
corrales para ganado y casa para pastor. almacenes 
para maquinaria, vivienda de unos 160 metros cua
drados y el 'resto de la superficie lo ocupan corrales 
anexos a las viviendas y almacenes en los que tam
bién existen algunas antiguas cochineras. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Albacete núme
ro 2 al tomo 1.705, libro 137. sección cuarta. folio 
161. finca 10.103. Valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 9.575.000 pesetas. 

Se hace constar que, caso de no poderse nevar 
a efecto la notificación personal a la Entidad «So
ciedad Agraria de Transformación Juan Villan. ser
virá la presente de notüicación en forma. 

nado en Albacete a 11 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Maria José Garcia Juanes.-El 
Secretari.o.-64. 7 38. 

ALBACETE 

Edicto 

Doña Maria José Gareia Juanes, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Albacete y su partido. 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado de su cargo. y bajo el número 
27.7/J 99):, se tramitan 8,utos de juicio ejeClltivo.-pTO:" 
mó'¿'i!os por «ÁI:K>n'oS Perona. Sociedad Arióruma •• 
representado por el Procurador don Francisco Pon
ce Real, contra don Alfonso López Olivas y doña 
Iluminada Andrés González. sobre reclamación de 
cantidad en cuantia de importe indeterminado pese
tas en concepto de principal más otras importe inde
tenninado pesetas que. provisionalmente y sin per
juicio de ulterior liquidación. se calculan para inte
reses. gastos y costas procesales, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera. segunda y tercera vez. en su caso. y 
ténnino de veinte dias. los bienes embargados en 
el presente procedimiento. las que se llevarán a efec
to en la Sala Audiencia de este Juzgado los próximos 
dias 6 de mayo de 1994 para la primera; 10 de 
junio para la segunda. caso de resultar desierta la 
primera; 8 de julio para la tercera, caso de resultar 
iguabnente desierta la segunda; todas ellas a las doce 
horas. las que se llevarán a efecto con arreglo a 
las s~entes condiciones: 

Priment.-Que servirá de tipo para la prime¡a 
subasta el de .tasación de los bienes. con rebUa 

del veinticinco por 100 para la sqpmda y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 1"" 

Segunda.-Que no se admitirAn .posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Terceia.-Que' los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar previaroente. en la cuenta 
provisional de consignaciQnes de este Juzgado. abier
ta en la ofIcina principal del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del valor de los bienes que silva 
de tipo para la subasta, presentando en el Juzgado 
en el momento de la puja resguardo acreditativo 
de haberlo verificado. 

Cuarta.-Que podrán hacerse, posturas por escrito 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración" verificando la consignación 
antes indicada en la cuenta provisional de consig
naciones. adjuntando a dicho pleito el oportuno res
guardo acreditativo del ingreso. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere. al crédito del actor quedarán 
subsistentes. entendiéndose Que los licitadores las 
aceptan y quedan subrogados en las responsabili
dades de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada en los autos. 

Bienes objeto de subasta 

Local en calle Padre Romano, 52-54. de 93.10 
metros cuadrados. Valorado en 7.450.000 pesetas. 

Tierra en la Madriguera de Santa Ana, de super
ficie 2 hectáreas 6 áreas. Valorada en 1.200.000 
pesetas. 

Tierra en mismo sitio, y lugar de 1 hectárea 79 
áreas 63 centiáreas. Valorada en 1.000.000 pesetas_ 

Tierra en mismo sitio y lugar de superficie 87 
áreas 57 centiáreas. Valorada en 525.000 pesetas. 

Piso en Albacete y su calle P. M. Gutiérrez, 14. 
Valorado en 10.000.000 de pesetas. 

Una onceava parte de, local en calle Ríos Rosas. 
26, de superficie 424 metros cuadrados. Valorado 
en 2.200.000 pesetas. 

Una onceava parte de Jocal en calle Ríos Rosas. 
26, de supctficie 610 metros cuadrad.)S. Valorado 
en 3.300.000 'pesetas. 

. Piso en calle Doctor Bonilla, 2. de 66.68 metros 
cuadrados. Valorado en 4.100.000 pesetas. 

Una treinta y seis ava parte de tierra en paraje 
Vista AJegre. Valorada en 4.100.000 pesetas .. 

Dado Albacete a 24 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Maria José Garcia Juanes.-El 
Secretario.-64. 7 41. 

ALBACETE 

&licIO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de los de Albacete •. 

Hace saber. Que en este Juzgado. bajo el número 
40/1993. se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de' la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador don Luis Legorburo 
Martmez. contra doña EdcImira Argandoña Gre
gorio. en reclamación de crédito hipotecario. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
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en pública subasta por primera. segunda y tercera 
vez la fmea contra la que se procede, por ténnino 
de veinte dJas y precio de su avalúo. las que se 
llevarán a efecto en la ,Sala de Audiencia, de este 
Juzgado los próximos dias 3 de marzo de 1994 
para la primera. 7 de abril de 1994 para la segunda 
de resultar desierta la primera. y el 5' de mayo de 
1994 para la tercera de resultar desierta la segunda; 
todas ellas a las diez treinta horas, l8s que se llevaran 
a efecto con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, con rebaja del 25 por 100 para la segunda. 
y sin sujeción a tipo en la tercera. No se admitirán 
posturas que no cubran el tipo" pactado. 

Segunda.-Para tomar parte: en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el' estable
cimiento destinado a tal efecto una cantidad igual, 
por lo menos, a120 por 100 de dicho tipo. 

Tercera.-Podril hacerse -el remate a calidad de 
ceder el remate'a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podn\n haccfso posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando. Junto a aquél. el res
guardo de haber efectu8de la COJIsignaci6n a que 
se refiere el apartado segUndo: 

Quinta.-Los autos y la certifieación registral a 
que se refiere la regla cuarta del. ,articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de maOifiesto en Secre~ 
taria, y los licitadores deber8il acep&ar como bastante 
la titulación aportada. y las cargas y graviimenes 
anteriores y los prefer~. asl como los derru\s~ 
titulos con igual derecho. si loS hubiere. al crédito 
del actor continuarán' subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante les acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de' subasta 

Unica. Finca especial numero 1. Local comercial 
en planta primera o baja. a la izquierda mirando 
desde la calle. Comprende una extensión superficial 
útil de 86 metros 29 centlmetros cuadrados. con 
entradas por la calle de' su situación y portal de 
acceso a las viviendas. Linda: A la derecha. entran~ 
do. POrtal de acceso a las viviendas, hueco de esca~ 
lera. patio de luces y fInca especial número 2; izquier~ 
da. la casa número 56 de la calle de su situación; 
espalda. Maria Garcia y otros. Y al frente. calle de 
su situación. sita en calle Franciscanos. número 58. 
Local cómercial b!\jo izquierda. 

Inscrita en ~l Registro de la Propiedad mime
ro 1 de Albacete al tomo 1.769 general. libro 406 
de la sección tercera de Albacete, folio 57. ftnca 
27.563. inscripción tercera de hipoteca. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Albacete a 24 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-64.832. 

Edicto 

Don José Ignacio Félez González. Juez del Juzgado 
de Primera 'Instancia número 1 de Alcañiz. 

Por el presente. hago saber: Que los autos núme
ro 141/1993. de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipc)tecarla. seguidos e'n este 
Juzgado a instancia de cCtUa Rural Provincial de 
Teruel, Sociedad Cooperativa de Crédito». contra 
don Antonio M. Gómez Clavero. don J. Antonio 
Clavero Marquesán, doña Maria Teresa Gimeno Sat~ 
vador. don AotQOio Castillo P6rez y doña Maria 
Angeles Monzón Clavero. Sé ha señalado para la 
venta, en primera y pública subasta de las fincas 
que se din\n. el próximo d1a 8 dé' febrero de t 994. 
a las diez horas. en la Sala ,de Audiencia de este 
JUZSado. mijo las siguientes condiciones: 

Primera.-8ervirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se diré'y no se admitin\ postura 
alguna inferior a dicho tipo. ~ 
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Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiendose que todo licitador 
acePta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los presentes. si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que le rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de tos mismos, sin 
destinarse a su extinción el preCio del remate. 

Tercera.-Que las posturas podran hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignación del Juzgado número 
42620001801419 del Banco Bilbao Vizcaya, agen~ 
cia de Alcañiz. una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo Que sirve para cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En prevención de que no hUQi~ posteriores. se 
ha señalado })l\rQ la segunda subasta el próximo 
dia 8 de marzo de 1994. a las diez horas,_ sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se 
pueda admitir postura inferior. y para el supuesto 
de que, tampoco hubiere postores, se señala para 
la tercera subasta, sin slijeciÓfl a tipo, el próximo 
dia 7 de abril de 1994. a las diez horas, ambas 
én el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Que podrán hacerse postura por escrito. 
en pliego cerrado. \depositándose en la Mesa del 
Juzgado,junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar. cumpliendo asi con 
10 dispuesto por la regla 17 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten~ 
tada de fonna personal re~ltare negativa. 

Bienes objeto de la subasta 

Propiedad de don Antonio Manuel Gómez Cla~ 
vero: 

Piso vivienda en tercera planta, sita en carretera 
de Zaragoza. 1 S-A. Inscrito al tomo 406, folio 66, 
finca número 9.388. inscripción tercera (departa~ 
mento número 4). del Registro de la Propiedad de 
Hijar. 

Valorado en 11.362.000 pesetas. 

Propiedad de don José Antonio Clavero Marque~ 
sán y su esposa doña Maria Teresa Gimeno Sal~ 
vador: 

Piso vivienda. Departamento número 6 de 101 
metros cuadrados. sito en segunda planta elevada 
del edificio en Hijar. carretera de Zaragoza, 1 5~B. 
Inscrito al tomo 406, libro 59. folio 123. fmca 9.403. 
inscripción segunda. del Registro de la Propiedad 
de Hijar. 

Valorado en 11.362.000 pesetas .. 

Propiedad de don Antonio Castillo Pérez y doña 
Maria Angeles Monzón Clavero: 

Piso vivienda. Departamento número 7._ Piso 
vivienda en la tercera planta del edifiCio en Hijar. 
carretera de Zaragoza, 1 5~B. Inscrito al tomo 406. 
libro 59. folio 124. fmca 9.404. inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad de Hijar. 

Valorado en 11.362.000 pesetas. 

Dado en Alcañiz a 17 de _ noviembre de 
1993.-{;4.798. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Blanca Maria Femández Conde. Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 2 de Alcoy 
y su partido. 

Hago saber: Que en' este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sQ1JUllio 1 J 1 de la Ley 
Hi~a niimero 450/1992 a instancias de la 
Procuradora doña Rosana Peralta VIDes, en nombre 
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de ~~a de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra don José Francisco Miguel Pascual, doña 
Victoria Vt1aplana Blanes. don Rafael Jemes Alcai~ 
de. doña Josefa Vico Ak:aide. dOn Javier Vicente 
Ferri, doña Marta Rosa Santonja Uoréns. don 

• Manuel Miguel Pascual y doña Josefa Consuelo 
Linares Belda, en reclamactón de 29.688.260 pese
tas de principal, más los intereses legales y costas, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y por el-tipo de su valo
ración el bien embargado a los referidos deman~ 
dados que luego se describirá, señalándose para el 
remate el dia 3 de febrero de 1994, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
Por -el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 43.500.000 pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escritO en pliego,cerrado, desde la pUblicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
depositando en la Mesa del Juzgado. junto a aquéL 
el resguardo de consignación efectuada en la cuenta 
antes citada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria: se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas y gra~ 
v$menes añteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin pe¡juicio de que se lleve a cabo con~ 
forme a los articulos .+66 al 279 de la Ley de Enjui~ 
ciamiento Civil; de no ser hallados los demandados 
referidos. este edicto servirá iguahnente para noti~ 
ficación a los deudores. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
senala para la segunda el día 3 de marro de 1994, 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de Ia valoración. no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. Se celebrara tercera 
subasta. en su caso. el dla 1 de abril de 1994, a 
las doce horas. en la referida Sala de Audiencia, 
sin sujeción a tipo. 

Finca objeto de subasta 
Local en planta intermedia del edificio sito en 

el barrio de Batoy, de Alcoy, con fachada recayente 
a la calle de Montduber. sin número. El local tiene 
una superficie construida de 1.394 metros 35 deci~ 
metros cuadrados. Se,halla sin distribuir. y cuenta 
en su parte posterior con un tramo de callejón par~ 
ticular de S8 metros de longitud y 4 de anchura, 
es decir, 352 metros cuadrados, que arranca desde 
la calle Montduber y termina junto al tramo de 
callejón de la finca colindante. Se accede al local 
por una puerta abierta a dicho callejón particular. 
que desemboca en la citada calle. Linda: Tomando 
como frente la calle Montduber; por la derecha, 
con terrenos destinados a polideportivo; por la 
izquierda. con el local antes descrito. que constituye 
el componente 2. y por el fondo, con la fmca número 
23 de la calle Carrascal. de dnmobiliaria Sefraz, 
Sociedad Limitada •. Fonna parte de un edificio des
tinado en principio a usos industriales situado en 
el barrio de Batoy. de Alcoy. calle Montgó. números 
3. 5 y 7, con fachada también a la calie Montduber; 
su solar ocupa una superficie de 3.658,34 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.061. libro 720, folio 
193. fmca número 32.363. 

Dado en Alcoy a 9 de diciembre de 1993.-La 
Juez, Blanca Maria Femá.ndez Conde.-La Secre
taria.-{;4.829. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcla, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio articulo 131 de la Ley'Hipotecaria, número 
69i¡ t 992. seguidos a instancia de «Banco Español 
de CrCdito. Sociedad Anónim.-. representado por 
el Procurador don Manuel GonzáIez Lucas. contra 
dofta Maria Josefa Gomis Martinez. en cuyoS autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por ténnino de veinte' d1as, los bienes hipotecados 
al demandado que abajo se describen,' con indi
cación de su precio de tasaciÓfl pericial. 

BI 'remate tendrá lugar eri la Sala AudiencIa de 
este Juzgado. en la fonna siguiente: " 

En primera subasta. el día 7 de febrero de 1994, 
a las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no 'haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi. 
cación en debida fonna por el demandante. el dla 
9 de marzo de 1994, a las 'doce' horas. por el tipo 
de tasación, re1xUado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si' no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el <lia 14 de abril de 1994, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habri de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.--Que no se admitirán postqras en .pri· 
mera y segunda subasta que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignane previamente 
en el establecimiento, destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitaci6n y para la tercera.el 20 por 100 del tipo 
de tasaci6n que sirvió en la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán -en fonna 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podr! lici ...... en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesi6n qÚc sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignaci6n del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrán reser· 
varse .1os depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obli¡aciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad, suplidos. en 
su caso, por certificación registraJ, estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria de este' Juz.gado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor continuaráti sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinci6n 
el precio de remate. . 

Octava.-Sin perjuicio de. la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de EnjuiCiamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto serviré igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamieto 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
lúpoteca. por la cantidad de 29.400.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero. nionero .~o, del edificio sito en 
Alicante, señalado con el número dos de la plaza 
de San Cristóbal. y con el número cuatro de la 
calle Zaragoza. TIene su acceso por la escalera 
número uno. Tiene una superficie aproximada de 
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115 metros 76 declmetros cuadrados. Está situado 
en la planta primera o séptima de vivienda. Fmca 
número 67.433 del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Alicante. 

Dado en Alicante a 23 de septiembre de 1993.-La 
Secretaria. Pilar Solano! Garcla.-64.725. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Javier Femández López, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 6 de Ali
cante, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
724/1993, se tramita solicitud de suspensión de 
pagos de la mercantil «Sucesores de Juan Rubert, 
Sociedad Limitada.. con domicilio social en Ali~ 
cante," Explanada de España. 2, con' CIF 
8-0J-111587; representada por el Procuradór señor 
Ivorra Martlnez, en el que por proveido de esta 
fecha. se ha tenido por solicitada declaraci6n del 
estado de suspensión de pagos de la referida mer· 
cantil «Sucesores de Juan Rubert. Sociedad Limi~ 
tada., habimdose nombrado Interventores a don 
Pedro Ruiz Beviá. don Antonio Espuch Agull6~ y 
en nombre del «Banco de Crédito y Ahorro. Socie
dad An6nima •. 

Dado en Alicante a 10 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Fernando Javier Fernández 
López.-La Secretaria judicia1.~4.872. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Francisco Javier Peñas Gil, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número 9 de 
Almeria. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
348/1993, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos a instancia del Procurador don Angel Eloy 
Martínez Madrid, en nombre y representación de 
Monte de Piedad y Unict\ia Almería. contra don 
José Méndez Ortiz y otra. en reclamaci6n de 
14.201.653 pesetas. y en cuyos autos. por provi· 
dencia de esta fl!cha. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera y. en su caso. 
segunda y tercera vez, para el supuesto de que' no 
hubiera postores en la anterior. por término de veinte 
días cada una. la fmea hipotecada que más adelante 
se describe. con la$ condiciones que se especifioan 
a continuaci6n. 

Las subastas tendrán lusar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle ,Gerona, núme
ro 14. quinta planta, de esta capital, a las once 
horas. en las fechas siguientes: 

Primera subasta: Día 25 de enero de 1994. 
Segunda subasta: Dia 18 de febrero de 1994. 
Tercera subasta: Ola 14 de mano de 1994. 

Se hace constar que, si por causa de fuerza mayor 
no pudiera celebrarse la subasta en los dias fijados, 
se trasladará el acto al siguiente dia hábil. y a la 
misma hora. 

Condiciones 

Primera.-EI de la subasta es pactado en la escri~ 
tura de constitución de hipoteca, que ascien
de a 33.562.500 pesetas para la primera; el 75 
por 100 de la cifra anterior para la seaunda. y sin 
sujeción a tipo la tercera. En la primera y segunda 
subastas no se admitirán posturas inferiores al tipó 
fuado. 

Segunda,-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas -deberán los licitadores presentar el res-
guardo que acredite tener consignada, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. at?iet': 
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ta con el número 0247 en la oficina principal del 
Banco Bilbao ViZCaya, de esta capital. una cantidad 
igual, por 10 menos: al 20 pot 100 del tipo, a excep
clón del ejecutante si concurriere. En la tercera o 
ulteriores subastas el depósito consisfu1l en un 20 
pOr 100, por lo menos. del tipo fijado para la segun~ 
da Estas cantidades. a excepción de remanente, 
se devolVeItn a las partes. I8lvo -que' el acreedor, 
con la confonnidad de los liCitadores. inste que se 
queden en- depósito. por si el adquirente no cumple 
su obligación de PaSar el precio total, aprobAndose 
el remate a favor del que le siga, 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podIán hacerse posturas por 
escrito. en p1ie1o cerrado. qu~ contendrá. además, 
el resguardo de haber ef~ la '~onsignaci6n 
precedente, e igualmente -eqJM.endrá la acePta~6n 
expresa de las condicione.s, cuW1ta y sexta de "-este 
edicto, sin cuyos requisitos oq se tendrán en Cuenta 
al efectuar la apertura de Iap1ica. 

Cuarta.-Las posturas PQdrán efectuarse a calidad 
de ceder el remate a un ~1p. lo que se efectuará 
ante este J~o con asistencia del ,cesionario. 
quien deberá aceptarla pre.v!a o simultáneamente 
al pago del resto del precio 4el remate. 

Quinta.-Los autOs y la certificación del Registro 
a que se refiere la· regla _ 4 .. 8 

. del art,iculo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre~ 
tarta del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bástante la titulación~ 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
titiuarin subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda su~wgado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin deAA\narse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se notifique al deu
dor el señalamiento de la subasta en la fmca hipo
tecada, de no ser hallado en ella este edicto servirá 
de notificación para él y para cualquier poseedor 
registral y no registral. 

Finca objeto de subasta 
Rústica. Parcela de terreno sita en -el cortijo «El 

Calvo., barrio del Saladar y Leche, término de Nijar, 
con una superficie de 4.168 metros cuadrados. Den
tro de la fmca existe una nave industrial con una 
superficie construida de 910 metros 66 dec1metros 
cuadrados. Linda: Norte, calle de 8 metros de ancha; 
sur, Antonio López Tristán; este, Manuel Redondo 
Morales. y oeste, carnino del Calvo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3. de Almerta. al folio 202. tomo 1.581. libro 
350 de Nijar, fmca nUmero 28.318, inscripci6n 
segunda. 

Tasada esta fmca a efectos de subasta, en 
33.662.500 pesetas. 

Dado en Almería a 21 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. FranciS9Q Javier Peñas Gil.-EI 
Secretario.~S.944. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Mercenario Villalba Lava, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de la 
ciudad de Badajoz y su partido. 

Hago saber: Que en este Jmpdo se siguen autos 
de ejecutivo número 430/1992. promovidos pro 
«Central de Leasing, Sociedad Anónima. (LICO), 
representado por el Procurador don José Sán
chez·Moro Viu, contra otros y la Entidad «Procavia, 
Sociedad Limitada" de esta vecindad, sobre recia· 
mación de 8.924.178 pesetas de principal. intereses 
y costas calculadas y en los cuales. por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por .primera vez, Y. en ,su caso. segunda 
y tercera .vez, para el supuesto de Que no hubiere 
postores en cada una de la$ .t.mores. y,por término 
de veinte dias cada una de eUas. por el precio de 
tasaci6n la primera; con la tebl\ia del "25 por 100 
la segunda, y sin sujeción' a tipo-la tercera. los bienes 
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embargados a"la parte demandada. que se dirán. 
;habiéndose señalado para dichos actos de los rema
tes, sucesivamente. los días 28 de enero, 25 de febre
ra y 25 de marzo de 19>94, 8 las once horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
bajo las siguientes condiciones:. 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima., oficina de la calle Obispo, 
San Juan de Ribera, de esta ciudad), una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 1 00 efectivo del 
valor de los bienes: y para la segunda y tercera 
el 20 por roo expresado con la rebaja del 2S por 
100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

. En la primera y segunC1a subasta no se admitirán 
posturas que no cubtan las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La tercera sin sujeción a tipo. 

Desde el anuncio de la subaSta hasta su cele
bración. podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. ante este Juzgado. acompañado del res
guardo de haber efectuado la consignación antes 
dicha en el establ~cimiento destinado al efecto. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el I't(mate a un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamados. 

Advirtiéndose a los licitadores que los titulas de 
propiedad de los inmuebles (certificación de lo que 
resulta de ellos en el Registro de la Propiedad), 
estan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo conformarse con ellos, asi como que las 
cargas y gravámenes anteriores. y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preCio del remate. 

Bienes que salen a subasta 

l. Urbana. Número dos. LOcal de negocio en 
planta baja del edificio en construcción en Badajoz, 
en barriada de San Roque, calle Romero de Cepeda, 
número 51. Inscrita en el tomo 1.786. libro 323, 
finca número 19.235. Valorada pericialmente en la 
suma de 4.000.000 sie pesetas .. 

2. Urbana. Número WlO. Planta de semisótano 
del edificio en construcción en Badajoz, en barriada 
de San Roque, calle Romero de Cepeda. número 
51. Inscrita al tomo 1.786. libro 323, fmca número 
19.233. Valorada pericialmente en la suma de 
4.000.000 de pesetas. 

3. Autohormigonera, marca «Merlm, modelo 
DBM-IOOO, con número de chasis 0585734. Valo
rada en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Badajoz a 12 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Mercenario V111alba Lava.-La 
Secretaria, Antonia Juana Amaro de Tena Dávi-
10.-64.891. 

BANDE 

Edicto 

En cumplimiento de 10 acordado en providencia 
de esta fecha por el Juez de Primera Instancia de 
Bande (Orense), se hace saber que en este Juzgado 
y.con el número 51, del año 1993, se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria promovida por don 
José Dorado Salgado, en su propio nombre y repre
sentación. sobre declaración de fallecimiento de don 
Juan Dorado Mumos. nacido en el municipio de 
Bande el 31 de octubre de 1910, hijo de José y 
de Rosa, casado con doña Serafina Salgado Estévez. 
el 2~ de noviembre de, 1947, de cuyo matrimonio 
hubo. al menos, un hijo, llamado José, vecino de 
esta villa de Bande; donde tuvo -su último domicilio, 
que marchó a América en el año 1952, aproxi
madamente, sin que con posterioridad se haya vuelto 
a saber del mismo y·'de su paradero, pese a las 
múltiples gestiones rea1izadu al efecto. 
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Lo que a los fmes preVenidos en los articu
los 2.040 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, en relación con el articulo 193 y concordantes 
del Código Civil. se hace público mediante el pre
sente edicto, el cual se publicará en los «Boletín 
OflCial del Estado» y «Boletín Oficial» de la pro
vincia, y en un periódico de Madrid y «La Regióm 
de Orense, asi como por Radio Nacional. por dos 
veces y con intervalo de quince días, a los efectos 
legales y para que cualquier persona que lo considere 
oportuno pueda comparecer ante este Juzgado para 
ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Bande a.13 de julio de 1993.-El Secre-
tario.-64.732. l.' 23-12·1993 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Marta Font Marquina, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 23 de esta 
ciudad. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
700/1993-3.8 se sigue, a instancia de don Jorge Lle
suy Berges, expediente para la declaración de falle
cimiento de Francisco Llesuy Berges, natural de 
Barcelona, nacido el 15 de julio de 1925. quien 
se ausentó de su último domicilio un año antes 
de iniciarse la Segunda Guerra Mundial siendo la 
última dirección conocida de Francisco Llesuy Ber
ges la de Horts Brixner. Baesweiler/Aache. Zechen
heim CoA. Bau 11. Zim 15 Alemania, ignorándose 
su paradero. 

Lo que se hace público para los que tengan noti
cias de su existencia puedan ponerlo en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos. . 

Dado en Barcelona a 21 de septiembre de 1993. 
La Magistrada-Juez.-El Secretario.--64.834-16. 

BARCELONA 

Edícto 

Doña Carmen Giner Fusté, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 37 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
482/92-E, se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 5.989.925, más 1.500.000 pesetas. a instancia 
de «Sindicato de Banqueros de Barcelona, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Nar
ciso Ranera Cahis, contra «Bolen Moto, Sociedad 
Anónima», Pedro Manuel de Ros Sopranis y Encar
nación Sandez, en los que· en vía de apremio y 
resolución de esta fecha se ha. acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por primera vez, en 
término de veinte dias y tipo que después se dice. 
los bienes muebles embargados al deudor, que a 
continuación se relacionan. convocándose para su 
caso, en segunda subasta, por igual término y reduc
ción del 25 por 100 del tipo de la primera subasta 
y, de resultar desierta. a tercera subasta por igual 
término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la-audiencia del próximo día 9 de febrero de 1994, 
a las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en vía Laietana, número 
2; para, en su caso, la segunda. el próximo dia 7 
de marzo de 1994, a las diez horas. tarpbién en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado y, si fuere 
preciso. para la tercera subasta el próximo día 6 
de abril de 1994, a las diez horas, en el mismo 
lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con~ 
diciones siguientes: 

Primera-En cuanto a la priníera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 

, dos terceras partes del avalúo. 
En cuanto a la tercera, de existir postor que no 

cubra los dos tercios de la segunda se suspenderá 
la aprobación del remate de conformidad con lo 
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dispuesto en los articulas 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Caso de que por causa de fuerza mayor 
hubiere de suspenderse algún señalamiento se enten
dería prorrogado el sigUiente día hábil, excepto 
sábados. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto. el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, significándose 
que podrán presentarse por escrito en pliego cerrado 
posturas junto <:on la consignación antes dicha, en 
la Mesa del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser~ 
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-El expediente se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, junto con los titulos 
y escrituras de los bienes subastados donde podrán 
ser examinados por los señores licitadores. 

Descripción registra!: Solar en el que se ubica 
una masia, conocida como «Can Ros», sito en Bar
celona, con frente a las calles de Ignacio de Ros. 
Pardo, Cardenal Tedeschini y Concepción Arenal. 

Ocupa una superficie de 13.810.40 metros cua
drados, de los cuales se han segregado 4.413 metros 
cuadrados sin describir el resto. 

Linda, antes de las segregaciones habidas: Por 
su frente. norte. en linea de 112 metros, con la 
calle Ignacio de Ros, y de 10 y 21 metros, con 
ftncas números 6. 8 y 4 de la calle Pardo; por su 
derecha. oeste, en linea de 82.50 y 16 metros, con 
varias fmcas de la calle Pardo, y de 32 metros, 
con dicha calle; por el fondo, sur, en lineas de 117 
metros. con la calle de Cardenal Tedeschinni y en 
linea de 20 metros. con el chaflán de esta última 
y la de Concepción Arenal; por la izquierda. este, 
en Unea quebrada de 53 metros, 23.20 metros y 
30,60 metros, con la calle de Concepción Arenal 
y en linea también quebrada, de 35,60 metros, 23 
metros y 35,50 metros, con fmca de calle Con
cepción Arenas, números 145 al 149. Sobre el solar 
descrito se ubica una masía, conocida como «Can 
Ros», que consta de planta baja y dos pisos, con 
una superficie total construida de 1.697 metros cua
drados, más buhardilla. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona, al tomo 1.974 del archivo, 
libro 6 de la Sección Segunda A. folios 92 y 93, 
fmca 986-N, continuadora de la número 986. 

Finca de la cual se han segregado 4.413 metros 
cuadrados y cuyo reste no se describe. Al parecer 
dicho resto estA calificado como zona 6-B, parques 
y jardines urbanos, y ocupado por pista de tenis. 

En este supuesto se valora la fmca en 15.000.000 
de pesetas. 

Dado en Barcelona a 19 de octubre de 1993.-La 
Secretaria. Carmen Giner Fusté.-64.802. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 24 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 668/1990, 1.8

, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancia de la Procuradora doña 
Amalia Jara Peñaranda, en representación de «Ban
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
coritra don Luis VUchez Ureña y doña Marina Ruiz 
Martln, en rebeldía por razón de estas actuaciones, 
y como actual titular de la fmca objeto de sub~sta, 
«Candia Eléctrica, Sociedad Anónima», con domi
ciUo en Sabadell. calle de Bach de Roda, número 
49, bajos, en fC(llamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pUblica subasta, por ténnino de veinte dias 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
a los demandados: 
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Urbana.-Una casa cubierta de teja ilrabe, com
puesta de una sola planta, de super1icie útil de 177 
metros 75 decimetros cuadrados. y se compone de 
comedor. cocina. dos boño$. seis habitaciones y 
terraza, siendo el resto del solar jardin o patio cir
cundante; sita en el ténnino de San Cipriano de 
Vallalta, en la parcela número 16. manzana D-5. 
poligono quinto de la urbanización cCastellá d'lo
dias», de superficie 2.406 metros 76 decimetros cua
drados. equivalentes a 63.702 palmos 12 décimos 
de palmo cuadrados. Linda; Al norte, con calle; 
al sur. con calle; al este, con las parcelas números 
7 y 8, Y al oeste, con la parcela número 18. 

Inscrita en el Registro de I:a Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 1.383 del libro 35 de San Cipriano 
de Vallalta, al folio 55. fmea número 2.002. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en via Layetana, número 10 
bis. el próximo diá 14 de febrero de 1994. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 22.250.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dj.cha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los lidtadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podré ceder el remate 
a un tercero. 

Quinta.-:Se reseIVanUl en dep6sito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los pqstores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden 'de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por CCf· 

tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de Juzgado, debiendo lo licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y'"gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematapte los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta,. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de marzo de 1994, en 
las mismas condiciOnes que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de 
la primera. y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 14 de abril de 1994, todas ellas a las diez 
treinta horas, rigiendo para la -misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de suspensión por causa de fuerza mayor 
de cualquiera de las tres convocatorias se entenderá 
prorrogada para el siguiente dia hábil~ a la misma 
hora. y caso de que recayere en sábado, el dia 
siguiente hábil. 

A los efectos previstos por la ley, por medio del 
presente se notifica a los deudores y actual titular 
de la fmca las fechas de subasta. 

Dado en Barcelona a 29 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secre~o.-:64. 729·16. 

BARCEWNA 

Edicto 

Don Paulina Rico Rajo, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia nUmero 47 de Bar· 
celaDa, 

Haao saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 20/1993-.E., se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria. a instancia de tlFundación Hipotecaria Enti· 
dad Financiacion. Sociedad Anónima», representa· 
da por el Procurador don Octavio Pesqueira Roca. 
contra don Manuel Finez L6pez y doña Laura 
Ampudia Barba. en reclamación de hipoteca cam
biarla. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera subasta pública, por término de veinte 
dias y precio de su aValúo. y que es el pactado 
en la escritura de hipoteca cambiarla de la vivienda, 
as! como la participación de una veintinueve aya 
parte indivisa del local sótano de oVo inmueble. 
que asciende a la cantidad de 10.000.000 y 
2.200.000 pesetas. respectivamente, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 25 de enero 
de 1994. a las diez horas de su mañana. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. df'".JCrán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juz&ado en el Banco Bilbao VIzcaya 
número 0947000018044293. una cantidad jgual, 
por lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera ..... Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registró 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los' hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala :Para la celebración 
de una segunda el día 21 de febrero de 1994. en 
su hora de las diez. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 16 de marzo 
de 1994. en su hora de las diez. cuya subastá se 
celebrará sin sujeción ,a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuándose los sába· 
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Local de negocio de la planta sótano destinado 
a garaje del edificio sito en Barcelona. señalado 
con los números 191 al 197 de la calle Puigcerdá 
y 1.125 Y 1.127 de la Grnn Vía de les Corts Cata· 
lanes. de superficie 685 metros 36 decímetros- cua· 
drados. Linda: Frente, proyección vertical negativa 
de la calle Puigcerdá, por donde tiene entrada 
mediante rampa; izquierda, entrando. proyección 
vertical negativa de la Oran Via; derecha, finca de 
procedencia, y fondo, clnmobiliaria Nostta, Socie
dad Anónima.»; linda, además, en su interior con 
escalera de acceso al vestibulo general de la fmca 
y con hueco de ascensor. 

Vivienda piso octavo, puerta segunda. en la nove
na planta alta de la escalera A) del inmueble sito 
en esta ciudad de Barcelona, calle Andrade, 243 
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al 251. Se compone de recibidor, paso. comedor~s· 
tar en voladizo. cocina, baño, lavanderi. digo lava· 
dero parte en voladizo, terraza en voladizo y tres 
dormitorios. Tiene una superficie útil de 74 metros 
31 decímetros cuadrados. Linda: Frente, siéndolo 
por donde se entra en el piso. norte, con c~as de 
escalera y de ascensores y viviendas puertas primera 
y tercera de sus mismas planta y escalera; derecha, 
entrando. oeste, dicha vivienda puerta tercera; fon· 
do. sur, proyección vertical de la calle Andrade; 
izquierda. este, con dicha vivienda puerta primera; 
encima, vivienda puerta segunda de la planta inme
diata superior de su misma escalera. y deblijo, vivicn· 
da puerta segunda de la planta inmediata inferior 
de su misma escalera. 

Dado en Barcelona a 18 de noviembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez. Paulino Rico Rajo.-EI 
Secretario.-64.869·3. 

BARCELON"A 

Edicto 

Dona Maria Angeles Alonso Rodríguez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
los de Barcelona. . 

Hago saber: Que segUn lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce· 
dímiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria núntero 318/1993 A·l, promovidos 
pOr «Banca Catalana, Sociedad Anónima», contra 
la fmca hipotecada por don José Maria Rexach Vall· 
verdú, en reclamación de cantidad, se anuncia por 
el presente la venta de dicha finca en pública subasta. 
por ténnino de veinte días, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en'-via Layetana. número 2, 
planta segunda, teniendo lugar la primera subasta. 
el dia 1 de febrero de 1994 a las doce horas; la 
segunda subasta (si resultara desierta la primera), 
el día 3 de marzo de 1994 a las doce horas; y 
la tercera subasta (si resultara desierta la segunda), 
el dia 18 de abril de 1994 a las doce horas; bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para el remate, en pri· 
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 pÓr 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta. sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun· 
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; y en la tercera subas
ta. el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que ~i se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins· 
tanda del acreedor, las, demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación. pue.
da aprobarse el "remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de ·Ia consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta-Se entenderá que todo licitador acepta' 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes;- si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema· 
tante,los acepta y queda subrogado en la respon· 
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sabilidad de los mismo .. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente. se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores sei\alarnJentos, a los efec
tos legales procedentes. 

Septima.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados. no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebrará la misma al dia siguiente hábil. a excepc~ 
ción de los sabado8. a la misma hora y lugar de 
la ya seilalada. y, en caso de que concurriese -lo 
mismo en dicha subasta, se efectuarla la misma al 
siguiente día hábil a la misma. hora y lugar, Y asi 
sucesivamente. 

Fmca objeto'de subasta 

Entidad número 37. Piso sobreático. puerta pri
mera, radicado en la 90 planta alta de la casa sita 
en esta ciudad y recayente a la calle Independencia. 
donde está señalada con los números 230 y 232. 
Y al chaflán formado por esta propia calle, y la 
de Consejo de Ciento. Se compone de cocina
comedor, un donnitorio. cuarto de aseo y dos terra
zas. en una de las cuales estA instalado el lavadero. 
Ocupa una superficie construida. sin contar la de 
las terrazas. de 31 metros 25 declmetros cuadrados. 
y linda: Al frente. tomando como talla proyección 
vertical de la fachada recayente a la calle indepen
dencia, con esta propia fachada. donde tiene salida 
una de las dos expresadas terrazas y más interior
mente, con rellano de la ,escalera, con la propia 
escalera y con la puerta segunda de su misma planta; 
a la espalda, con la proyección vertical de la fachada 
posterior del edificio;" a la derecha entrando. con 
Acequia Condal o sus sucesores, intenncdiando un 
patio; a la izquierda, con terraza de la puerta segunda 
de su misma planta, con otro patio, con el hueco 
del ascensor, con dicho retlano y con fmea de don 
Severlno Llorens o sus sucesores; por debajo, con 
las puertas primera. segunda y tercera. de su planta 
inmediata inferior; y, por cmcima. con el terrado 
que lo cubre y parte a cielo abierto. 

Coeficiente: 1,59 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme

ro 22 de Barcelona al tomo 1.273, libro 1.220 de 
la sección La. folio 113. finca 73.360. inscripción 
tercera. ' 

La fmca está tasada a efectos de subasta. 
en 9.287.800 pesetas. 

Dado en Barcelona a 20 de noviembre 
de 1993.-La Secretaria judicial. Maria Angel .. 
Alonso Rodriguez.-6UO l. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzpdo de Primera instan
cia número 20 de BarcelOna, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 604/1992-2.&, a instancia de «Ban
ca Catalana, Sociedad Anónima», contra doña 
Manuela Gómez Almarcha. 'don Miguel Montes 
Espinar. yen ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por Íénnino 
de veinte dias. de los bienes inmuebles embargados 
al demandado. que han sido tasados pericialmente 
en las canti~es de 8.550.000 pesetas la fmca 
12.615 y 11.100.000 pesetas la fmea. 5.883. cuyo 
remate teodra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en vía Laye~a. "1 O, séptima plan
ta, en la fanna siguiente: 

En primera subasta, el dia 8 de febrero de 1994 
próximo y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera.. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 4 de marzo de 1994 próximo 
y hora de las doce. 

y en tercera subasta., si no se rematara en ninguna 
de las anteriocas. el dia 29 de marzo de 1994 próxi
mo y 'hora de, las doce. sin !lUjeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Jueves 23 diciembre 1993 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subasta Que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado a tal efecto, una c8.Qtidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en fonna de pujas 
a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse postura,s por escrito 
en sobre cerra.do; que podrá licitarse en calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos ¡;ostores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cwnpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registral. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no ten4rin derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estacán de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al c~o del actor continua.rán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que' el 
rematante las acepta y queda subrogado en la ces
pi>nsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

Número· 2 L Sita en Sant Feliu de UObregat 
con frente a la calle José Ricart. 43, de superficie 
65 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sant Feliu de Uobcegat al tomo 2.154. 
libro 242. folio 9, fmca número 12.615-N. 

Urbana. Entidad número 18. Departamento 
número 18 del bloque 11 del complejo residencial 
sito en la urbanización «Bara, Sociedad Anónima», 
del ténnino municipal de Roda de Bara, y 61 del 
total complejo: de superficie 84 metros 4 decimettos 
cuadrados. Inscrita en el Reaistro de la Propiedad 
de El VendceU a la sección de Roda de Sara, , hbro 
80, tomo 1.313, folio 106, fmca 5.883. 

Dado en Barcelona a 24 de noviembre de 
1993.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-64.855. 

CALAHORRA 

Edicto 

Don Benito Pérez Dedo, Juez de Primera Instancia 
número 1 de Calahorra (La Rioja) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado ~ tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 24011993, 8 instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
De Echevarrieta, contra don Fernando Vera Ortiz 
y doña Maria Victoria Lorente Reinares, en los que 
se ha acordado sacar a pública subasta los bienes 
embargados a la parte demandada que al final se 
indican. para cuyo acto se ha señalado la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sita en avenida de 
Numancia, número 26. segunda planta, de Cala
horra, y las siguientes fechas: 

Primera subasta: Día 21 de febrero, a las diez 
diez horas. 

Segunda subasta: Dia 21 de marzo, a la diez diez 
horas. 

Tercera subasta: Día 18 de abril, a las diez quince 
horas, bajo las s~entes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta el tipo será el 
resultado del avalúo; para la segunda, el mismo, 
con el 2S por 100 de rebaja, y sin sujeción a tipo 
para la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 
con lo demás prevenido en el articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán acreditar haber consignado previa
mente en, la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales número 2244/000/17/0240/1993. del 
Banco de Bilbao VtzeaY8. de esta plaza. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta-Las cargas y créditos anteriores y pre
ferentes al de la parte aetora, si los hubiere. con
tinuarán subsistentesy sin cancelar, no destinándose 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos. sin derecho a exigir ninguna otra. 

Sexta.-Sól0 el ejecutante podrá realizar posturas 
en calidad de ceder el' remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Nuda propiedad de una cuarta parte, indivisa, de 
local en planta baja. con entrada por Padre Lucas 
y por plaza pública del edicicio en calle Padre Lucas. 
sin número, de Calahorra, inscrito al tomo 494, 
libro 303, folio 92, fmea 27.190. Valorado en 
5.000.000 de pesetas. 

Local comercial en planta baja del edificio en 
calle Santiago, de Calahorra, inscrito al tomo 442, 
libro 271. folio 61, finca 24.489. Valorado en 
2.000.000 de pesetas. 

Dado en Calahorra a 23 de noviembre de 
1993.-EI Juez. Benito Pérez Bello.-La Secreta· 
ria.-64.884. 

CALAHORRA 

Edicto 

Don Benito pérez Bello. Juez, del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Calahorra (La Rioja) 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. registrados 
~o el número 32411993, seguidos a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procuradorseñor Eche
varrieta Herrera, contra doña Maria Victoria Locen
te Reinares y don Fernando Vera Ortiz. 

En dichos autos se ha señalado para ·la venta 
en pública subasta de la finca que al fmal se indica 
las si¡uientes fechas y horas: 

Primera .subasta: Día 21 de febrero de 1994, a 
las diez hocas. 

Segunda subasta: Día 21 de marzo, a las diez 
horas. 

Tercera subasta: Día 18 de abril. a las diez horas. 

Todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida de Numancia, 
número 26. segunda planta, de esta, ciudad, b¡ijo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se indicará junto al bien a subastar, 
y no se admitirá postura inferior a dicho tipo. 

8egunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artícu10 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de ·la actora con
tinuarán subsistentes, y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-861o el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 
2144/000/18/0324/93. del Banco Bilbao VIZcaya 
de esta plaza, una cantidad igual, por lo menos, 
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al 20 por 100 del tipo que sirvo para cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admttidos (en el supuesto 
de tercera subasta el depósito será el mismo que 
pam la segunda). 

Quinta.-Para, la celebración de la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 del de la primera. 
y la tercera subasta no está sujeta a tipo. 

Sexta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta. con
forme a lo preceptuado en la regla 7,· del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. para el caso de no ser 
hallada en la fmea ,hipotecada. 

Finca que se subasta 

Urbana. En Calahorra. Local comCfCiai en plan
ta baja, de 208.52 metros cuadrados, Cuota de par
ticipación:' 21 por 100. Inscrita al tomo 442. libro 
271, folio 61, fmea 24.489 .. Fonna parte integran~ 
de edificio en calle Santiago. número 15. de Cala
horra. 

Valorada para subasta en 20.775.000 pesetas. 

Dado en Calahorra a 23 de noviembre de 
199J.-El Juez. Benito Pérez Bello.-La Secreta
ria-64.907. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número l-de Colmenar Viejo y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
47/1993. se tramitan autos de procedimiento suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de «Bankinter. Sociedad Anónima*. representada 
por el Procurador señor Figueroa. Contra don Jorge 
Luis Ramirez y doña María Teresa Trujillo. sobre 
reclamación de préstamo- hipotecario constituido 
sobre la siguiente fmca: 

Terreno en término municiphl de Hoyo de Man
zanares. al Sitio de La Berzosa; de caber 3.000 
metros cuadrados. sobre el que existe construida 
una vivienda unifamiliar en ~ Cuevas del Mar. 
17. compuesta de sótano. baja y primera, planta 
sótano. de 33.10 metros cuadrados útiles. planta 
baja. de 91,21 metros cuadradqs. y planta primera 
de 90.94 metros cu_adrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad dé Colmenar Viejo al tomo 297. 
libro 46. folio 192. fmca 3.467. 

Por resolución de hoy se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta y ténnino de veinte 
dias la referida fmca. para lo, que se ha señalado 
el día 28 de enero de 1994. a las diez treinta horas. 
y tipo de tasación de 65.00Ó.OOO de pesetas; caso 
de no haber postores o postUra admisible. en segun~ 
da, se fija el dia 25 de febrero siguiente a igual 
hora y con rebaja del 25 por 100 del tipo dicho, 
y si se dieren tales circunstancias y- en tercera el 
dia 25 de marzo siguiente. a igual hora, ésta sin 
sujeción a tipo. subasta que tendrá lugar bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores habrán de consignar previamente en el Juz
gado o establecimiento idóneo una suma equivalente 
al 20 por 100 del tipo de tasación. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo expresado. pudiéndose hacer en plica 
cerrada ante este Juzgado con el acreditamiento pre
ceptivb de la consignación 'aludida. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria se 
encuentran en Secretaria para su examen por los 
Iicitadóres, entendiéndose que éstos lo aceptan 
como bastante. 

Quinta.-Las cargas ant~riores y preferentes al cré
dito del actor. si las hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar. quedando subrogado el rema
tante y sin destinar a su extinción el precio del 
remate. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado*. expido la presente en Colmenar Viejo 
a 18 de octubre de 1993 .... M.870·3. 

Jueves 23 diciembre 1993 

GUON 

Edicto 

Don Francisco Javier Miguez Poza, Magistrado-Juez 
del Juzgado de' Primera Instancia núme~ 
ro 3 de Gijón, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1.211/1992 a mstancia 
de Clija de Ahorros de Asturias, representado por 
el Procurados don Abel Celenún Viñuela. contra 
dofia Felicitas Espiniella Plaza y don, José Luis Oar
da Ga.rcia. en reclamación de 749.399 pesetas. más 
450.000 pesetas presupuestadas para intereses y cos
tas. en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a_ la venta en pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalUo. el 
siguiente bien embargados a don José Luis Garcia 
Oarcia y doila FeliciUIs EspinieUa Plaza. 

Bien embargado 

Urbana, piso 4. D. de la casa número 6 de la 
calle Puerto de Plijares. inscrita al libro 242. tomo 
1.067. fmea número 2.236 del Registro de la Pro
piedad número 2 de Gijón. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
este Juzgado. sito en Gijón. calle Prendes Pando. 
el próximo dia 2 de febrero de 1994, a las once 
veinte' horas de la mañana, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

El tipo del remate será de 8.760.000 pesetas, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Para tornar parte en la licitación deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta de con
signaciones del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 ~ Gijón. abierta en el Banco Bilbao VlZCaya, 
oficina principal. plaza Seis de Agosto.' Gijón. el 
20 por 100 del tipo del remate, debiendo reseñar 
el tipo del proced.imiento. as! cOmo número y año 
del mismo. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Secretaria de este 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo acreditativo 
de haber consignado el 20 por ·100 del tipo del 
remate. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate -a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facuhad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario. quien deben\ aceptarla 
y 'todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Se reservarán en depósito a instancia del acreedor 
las-consignaciones de los postores que no resultaren 
rematantes y que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que. si el_ primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 2 de marzo de 1994. a las once 
veinte horas de la mañana. en las mismas condi· 
ciones que la primera, excepto el tipo del remate. 
qu eserá del 75 por 100 del de la primera; Y. caso 
de resultar desierta 'dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo •. el d.ia 6 de 
abril de 1994. a las once veinte horas de la mal'Iana, 
rigiendo para la misma las restantes Condiciones 
fijadas para la segun~ 

Dado en Gijón a 3 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier MigUez Poza.-EJ 
Secretario.-64.784. 
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ORADO 

Edicto 

Doña Amelia del Valle Zapico. Secretaria del Juz
Pdo de Primera Instancia número, 1 dc la villa 
de Grado y su partido judiciaL 

Hace saber: Que en este Juzpdo se sigue expe
diente de jurisdicción vol\llltaria número 160/1993. 
a instancia de ~ Luis Alonso Laneo. representado 
por el Procurador señ~r Femández Rodríguez. sobre 
declaración de fallecimiento de don Luis Laneo Fer· 
nández. desaparecido de su domicilio fainiliar de 
Laneo (Salas). en el año 1930. sin que a pesar 
de las gestiones realizadas por Jos familiares se hayan 
vuelto a tener noticias suyas ni se haya averiguado 
su paradero. ' 

Lo cual se' hace público en cumplimiento del ar~ 
ticulo 2.038 de la Ley de Enjúiciamiento Civil. 

Dado en Grado a 30 de noviembre de 1993.-La 
Secretaria, Amelia del Valle Zapico.-64.858. 

l." 23·12·1993 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 645/1991. se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio. a instancia del Procurador 
don Angel Oliva Tristán Fernández. en represen
tación de «Banco Urquijo. Sociedad Anónima*, con· 
tra «lupemsoI. Sociedad Limitada*. en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuacio\es se ha acordado 
sacar a la venta en primera 'Y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúo. la 
siguiente fmca embargada a la demandada, dupem-
sol, Sociedad Limitada*: • 

Finca urbana número 1. Local destinado a gara
je, en planta de sótano. en un edificio en este ténnino 
municipal. en San Isidro, calle cuarta transversal 
a la avenida San Cruz. haciendo esquina a la calle 
Isla de Lanzarote. sin' número. can una superficie 
de 225 metros cuadrados. y linda: Sur. con subsuelo 
a la calle cuarta transversal a la avenida San Cruz; 
espalda, con don Alberto Hemández Dramas; este, 
su acceso a través de la rampa que parte de la 
calle citada en primer lugar. Se le asigna ,una cuota 
de 25 enteros por 100. Se foona por división hori
zontal de la fmea número 16.143. al folio 492 del 
libro 119 de esta villa. Finca número 17.890. inscrita 
al tomo 792. libro 125. folio 63. Registro de la 
Propiedad de Granadilla de Abona 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle San' Francisco. sin 
número. Granadilla de Abona. el próximo día 4 
de febrero de 1994. a las' doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.244.700 
pesetas para la fmea número 17.8·90. sin que se 
admitan posturas ,que no cubran las <los terceras 
parles de dicha suma. 

Segunda-Para poder tOJlllU' parte en la licitación 
deberán los licitadores co~si&nar preyÍamente en 
la cuenta número 374000017064591 del Banco Bil
bao VlZCaya, sucursal de Granadilla de Abona. el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la cuenta de con
signaciones del Juzgado. junto a aquél. el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podri. hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reServarán en depósito. -a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que' 
no resultaren rematantes y que lo' admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subaSta. a efectos de que. 
si el primer adjudícatario.no cumpliese la obligación. 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el Orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cero 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos., sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y graVámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepu y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava,-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta. se señala para que tenga lugar la se¡unda 
el próximo 8 de marzo de 1994, a Jas doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebraré una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 7 de abril de 1994. también 
a las doce horas, rigiendo para la msima las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 7 de octubre 
de 1993.-EI Juez.-EI Secretario.-65.947. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Estrella Radio Barciela. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia nÚDlero 3 de Gra
nollers, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
81/1993 de registro, se sigue-expediente de quiebra 
voluntaria a instancia de «Bnmat, Sociedad Anó
nima», representada¡ordon Carlos Var¡as Navarro, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias y precio de su valoración, los lotes de bienes 
que se dirán. 

El af3to de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en avenida del Par
que. 7, 3.- planta, ,el próximo día 26 de enero de 
1994. a las diez trein~ horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es la valoración de 
cada uno de los lotes objeto de subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores; -en la_ cuenta de este Juz
gado número 131 del Banco Bilbao ViZcaya de Ora
nolIers, a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. como minimo, el resguardo de 
haberse consignado una cantidad igual al 20 
por 100. 

Cuarta.-Y en prevenCión. para el caso de que 
no hubiera postor para la primera subasta. se acuer
da señalar segunda subasta para el día 23 de febrero 
de 1994, a las diez treinta horas. con las mismas 
condiciones indicadas pa.ra la primera, peto con 
rebaja del 25 por 100 del tipo fijado en la anterior, 
y asimismo. y en prevención. se acuerda señalar 
tercera y última, sin sujeción a tipo, para el dla 
23 de marzo de 1994. a. las diez treinta horas, con 
las mismas condiciones expresadas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Lote compuesto por: 

Un puente grúa para ~scarga de contenedores 
de aves y que consta de dos puentes marca «Ma
nusa». 

Un polipasto «Eurochaim. 
Dos cintas de rodillos pata refrigerar los camiones 

de vivo. 
Un ventilador grande para refrigerar los camiones 

de vivo. 
Dos desapiladores hidráulicos dobles para cuelgue 

de aves vivas. marca «Avirnaq_. 
Valor: 2.400.000 pesetas. 
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Lote compuesto por: 

Sistema de transporte de aves para oreo y refri· 
geración en túnel de frío (desmontada en almacén 
y expediciones). 

Un túnel de refrigeración con capacidad para 
enfriar 3.000 aves hora. 

Siete compresores de frio. 
Valor: 12.000.000 de pesetas. 

Lote compuesto por: 

Dos calderas de agitación de agua por turbinas 
provista de 16 motores de 3 HP. 

Una desplumadora t:Sumen de tres cuerpos y seis 
hileras de rotores por cuerpo. 

Una desplumadora ;o;Sumen de dos cuerpos y seis 
hileras de rotores por cuerpo. 

Una máquina d.e limpiar cadena marca «Avimaq». 
Aturdidor de aves de agua marca «Sumen. 
Una máquina abridora de anos de las aves marca 

t:Avimaq». 
Un canal con cutro grifos para aviscerado. 
Una máquina descolgadora de patas marca KA,.vi

maq •. 
Una máquina de cepillos de nylón lava y limpia 

1/1. 
Un túnel de duchado. 
Una máquina automática de marchamos «Giral 

i Carbonell» l/l. 
Una máquina automática de marchamos «Giral 

i Carbonel!» 1/2. 
Una máquina automática de transferencia cade-

na/cadena marca «Avimaq». 
Valor: 5.700.000 pesetas. 

Lote compuesto por: 

Una máquina automática de transferencia cade
na/cadena marca t:Avimaq». 

Una clasificadora alectrónica marca «Avimaq», 12 
estaciones completa con tennina! de ordenador, 
mesa para clasificado con doce compartimentos. 

Una cinta transportadora para cajas de pollos 
sacrillcado de 7 metros de longitud. marca «Avi
maq •. 

Una cinta transportadora para cajas de pollos 
sacrillcado en curva de 900. marca KAvimaq». 

Dos cintas de aceleración de 1,5 metros de lon
gitud, marca t:A vimaq •. 

Un lavamanos automático. 
Una escalera especial para clasificado de segun

d .. 
Valor: 3.600.000 pesetas. 

Lote compuesto por: 

Sistema de transporte de aves para toda la zona 
de cuelgue, desangrado. escaldado, desplumado. 
eviscerado. plegado y engomado. Cadena tipo meyn, 
con regulaCión electrónica de velocidad. 

Sistema de transporte de aves para clasificación. 
Cinta transportadora de pollos. 
Valor: 2.000.000 de pesetas. 

Lote compuesto por: 

Transporte de pluma por circuito cerrado de agua 
compuesto de: 

Una bomba de 15 ev. 
Una criba separadora de sólidos. 
Un silo recolector de plumas con sistema de des· 

carga motorizado hidráulicamente. 
Una bomba hidráulica doble de dos motores para 

funcionamiento de la tolva de pluma y las plata
formas elevadoras. 

Valor: 2.100.000 de pesetas. 

Lote compuesto por: 

Sistema de cadena de transporte de conejos con 
regulación electrónica de velocidad. 

Un túnel <fe duchado de conejos. 
Un túnel de refrigeración de conejos con capa- ' 

cidad para enfriar 500 conejos hora de medi~ 
das 8,40 x 6,70 )( 3. 

Tres ventiladores para refrigerar los conejos vivos. 
Una mesa inoJe. para clasificación de conejos. 
Un lavamanos automático. 
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Un aparato electrónico para matar moscas. 
Valor: 2.200.000 peoeIas. 

Lot.e compuesto por: 

Un montacargas con capacidad de elevaciOn 
de 1.500 kilogramos. 

Tres rrttsas de oficina con buc de cl\iones en 
ambos ladoS. 

Un mostrador recibidor con escritorio y dos bucs 
de cajones a cada lado. , 

Tres sillas escritorio con ruedas. 
Dos mesas inox. con tablero de nylón en ambos 

lados. 
Un lavamanos automático. 
Una máquina de cortar de disco. 
Una báscula .:Pibemau, de 300 kilogramos, de 

lectura óptica. 
Un lavadero doble inox. para utensilios. 
Un lavamanos automático. 
Un lavabo comp~eto. 
Valor: 1:200.000 pesetas. 

Lote compuesto por: 

Dos calderas 4<Roca~. modelo NTD 300, con 'dos 
quemadores (<<Klonkner» y 4<Weishaup») y dos bom
bas de circulación. 

Dos compresores de aire. 
Un recuperador de agua caliente. 
Un depósito de reserva de gas-oil. 
Valor: 1.000.000 de pesetas. 

Lote cOmpuesto por: 

Una máquina de lavar cajas de plástico en cadena 
con cadena transportadora hasta sala de clasifica
ción. 

Una máquina de lavar cajas de plástico marca 
«Hidropress •. 

Seis carros manuales para transporte de cajas de 
plástico. 

Plataformas inox. para almacenaje en cámaras 
(menos de 90). 

10 palets galvanizados para almacenaje de huevos. 
Dos cuadros de acometida generales de fuerza. 
Un armario de compensación de energía reactiva. 
Seis carros galvantzados para almacenaje de resi-

duos. 
Valor: 1.350.000 pesetas. 
Un camión marca dveco», modelo 49.10. matri

cula ll-8824·LF. 
Valor: 1.450.000 pesetas. 
Un camión marca «Pegaso», modelo 515, matri

cula B·6959·HB. 
Valor: 150.000 pesetas .. 
Un camión marca dveco», modelo 19.28, matri

cula B-0997 -LK (en «leasing»). 
Un turismo «Mercedes»; modelo 300 E. matricula 

B·6403-MJ (en deasing». 

Dado en Granollers a 27 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Estrella Radio Barciela.-El Secre
tario.-{i4.841. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

La Secretario judicial doña Maria Dolores Tuñi Van
cells del Juzaado de Primera Instancia núme-
ro 4 de L'Hospitalet de Llobregat, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 190/92, promovido 
por Caja de Ahorros de Cataluña, contra doña Maria 
de Gracia González Pérez y don Juan Manuel 
Guerrero Olivares, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en avenida Josep Tarradellas i 
Joan. númeo 177, cuarta planta. de esta ciudad. 
en forma siguiente: 

En primera subasta, el dla 17 de febrero próximo 
y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
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pactado en la escrit:runJ de hipoteca. ascendiente 
a la suma de 13.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 17 de marzo próximo 
y doce horas de su mañana. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 14 de abril próximo 
y doce horas de su mañana,' con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sqjeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor cjCClltante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzaado o en 
la caja general de depósitos. el 20 por 100 del tipo 
expreasdo. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además hasta el dia 
señalado para remate podrán hJ.cene posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél el importe de la con
signación a ~ue se refiere el apartado segundo o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las C8llas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Elemento número 34. VIvienda en la planta sex
ta o piso quinto. oferta primera de la escalera l. 
correspondiente al sector edificio señalado con el 
número 64 de la calle Jansana. de L'Hospitalet de 
Ltobregat. Mide una superficie de 57 metros cua
drados. más la terraza, y linda: Frente, considerando 
tal el viento de la calle Jansana, o sea sur. con 
la vivienda segunda, de iguales piso y escalera. reDa
no, ascensor y patio. existiendo la puerta de entrada 
en dicho reDano; espalda, mediante. en parte, la 
indicada terraza. con resto de mayor fmca de pro
cedencia; dert'cha. entrando, con el indicado ascen
sor y el expresado patio, y con la vivienda cuarta, 
de los mismos piso y-escalera. e izquierda. con el 
mencionado resto de la mayor fmca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de L'Hospitalet de Llobregat, al tomo 1.367. 
libro 180 del Ayuntamiento de L'Hospitalet, Sección 
Cuarta, folio 104. fmca número 2.976, inscripción 
sexta. 

Dado en L'Hospitalet de Uobregat a 29 de 
noviembre de 1993.-La Secretaria judiciaL Maria 
Dolores Tuñi VanceDs.-64.833. 

mIZA 

Edicto 

Doña Clara Ramirez de AreDano Mulero, Magis
trada-Juez del JuzgadO de Primera' Instancia 
número 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado ruyo el número 
372/1992, VH de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articUlo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de Clija de Ahorros 
y Monte de Pi~d de Madrid, representada 'por 
la Procuradora doña Maria Cardona Cardona. con
tra don Antonio Torres Costa y doña Francisca 
Martos Sánchez. en reclamación de 5.692.037 pese
tas de principal, más las señaladas para .intereses 
y costas que se fJjarán poSterionnente, en cuyaS 
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actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente finca contra la que se procede: 

Urbana: Calle Al Sabini. número 20 primero A. 
escalera B, en Ibiza (Baleares). Entidad registra! 
número 14. Piso vivienda de la escalera B, de la 
planta de pisos, puerta primera, de unos 82 metros 
83 decímetros cuadrados de superficie, entre super
ficie vividera, terrazas y parte proporcional de ele
mentos comunes, estando distribuida en diversas 
dependencias y habitaciones propias de la rilisma. 

Inscripción: Inscripción en el Registro de la Pro
piedad nÚlilero 2 de Ibiza. al tomo 1.233, libro 
47, sección segunda, folio 120, fmca número 4.255. 
inscripción tercera. 

Valor de tasación: A los efectos de subasta se 
f\IB en al cantidad de 7.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Isidoro Macabich, 4 _ 2.&, 
el próximo dia 27 de enero de 1994, a las once 
horas. 

En caso de quedar desierta la primera se celebraré. 
una segunda subasta. con reruya del 25 por lOO, 
el dia 24 de febrero de 1994, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda 
se celebrará una tercera subasta el dia 30 de marzo 
de 1994. a la misma hora; rnijo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 7.500.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquier subasta 
todo postor, excepto el acreedor ejecutante, deberá 
consignar previamente, los licitadores, en la Mesa 
del JuZ'~do o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la primera y segunda subastas. 

Los depósitos se Devarán a cabo en cualquier ofi
cina o sucursal del Banco Bilbao VIZCaya. a la que 
se facilitará por el depositante los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Ibiza. Cuenta provisional de consignaciones 
del Juzgado: Número 415 del Banco Bilbao Vizcaya 
(paseo Vara de Rey, número 11, oficina núme
ro 0288). número de expediente. debiendo acom
pañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero en la foima que establezcan 
las reglas del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado en la Secretaria, consignando los por
centajes referidos en el apartado segundo, conte
niendo el escrito necesariamente ~ aceptación 
expresa de las obligaciones establecidas en la con
dición quinta sin cuyo requisito no se admitirá la 
postura. 

Quinta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos conforme a la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y puestos de 
manifiesto en ~taria de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta. entendiéndose Que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por 
los participantes en las subastas, salvo la Que corres
ponda al mejor postor que se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de la obligación 
y, en su defecto, como parte del precio de la venta. 

Sexta-En el caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra- causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
dia hábil de la semana. 
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Séptlma.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmea hi~ de 
los sei\alamientos de las subastas a, los efectos' del 
último párarfo de 10 nog1a 7.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, y sin perjuicio de la que se 
lleve a cabo en aquella conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y para que sirva de notificación Q, los interesados 
don Antonio Torres Costa y doña Francisca Martas 
Sánchez. y para general conocimiento, se expide 
el presente en Ibiza a 17 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Clara Ramlrez de AreUano Mule
IO.-El Se<rctario . ..oÓ4.837. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña EstreDa Delgado de Amaiz. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Jerez de la 
Frontera y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria que con el número 
101/1991, se tramita en este Juzgado promovido 
por Caja de Ahorros de Jerez. representado por 
el Procurador señor Moreno Morejón, contra don 
Joaquin Osbome Esquivias sobre efectividad de 
préstamo hipotecario por medio del presente se 
anuncia la venta. en públicas- subastas, por término 
de veinte dias de de la fmea hipotecada que al fmal 
se describirá bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado, una -cantidad igual, por lo menos 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes según 
el tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Segunda . ...:.Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas. podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado depositando en 
este Juzgado, junto a aquél el importe de la con
signación expresada anterionnente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y Que 
las calgaS o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fechas de las subastas: Las subastas tendn\n lugar 
en este Juzgado. sito en avenida Tomás Garcia 
Figueras. 14 (sede de los Juzgados), a las doce horas 
de su mañana, en las fechas siguientes: 

Primera subasta, el die 7 de marzo de 1994, en 
ella no se admitirán posturas inferiores_ a la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que al fmal se indica. 
Si resultare, desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación, se celebrará. 

Segunda subasta. el dia' 4 de abril de 1994. seIVirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se 
admitan posturas inferiores a dicho tipo. De darse 
las mismas circunstancias que en la primera. se 
celebrará. 

Tercera subasta, el día 4 de mayo de 1994, será 
sin sujeción a tipo si bien para tomar parte en la 
misma habrá de consignarse el 20 por 100 por.lo 
menos, del tipo fJjado para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda dúplex, tipo A-8, en el Puerto de Santa 
Maria. en carretera de Puerto de Santa Maria a 
Rota, en calle Cigüeña, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de El Puerto de Santa Maria, número 
1. al tomo 1.349, libro 700. fmea número 33.602. 
inscripción cuarta, folio 41. 
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Se tasa la fmea a efectos de subasta en la cantidad 
~e 16.390.000 pesetas. que garantizan el principal, 
intereses de cinco aiíos yde la cantidad de' 1.490.000 
pesetas. Que se rÚan paca gastos y costas. 

Asimismo se hace constar que la Cl\ia de Ahorros 
de Jerez, como Entidad benéfica que es, goza de 
los beneficios de pobreza legal para litigar, de acuer
do con el Real Decreto de 14 de marzo de 1899 
y Decreto de igual fecha de 1933. ratificados por 
la legislación vigente así como en virtud de los ar
ticulos 3 y 5 del Estatuto General del Ahorro. 

Dado en Jerez de la Frontera a 3 de diciembre 
de 1993.-La Magistrada-Juez, Estrella Delgado de 
Arnaiz.-El Secretario.-64.799. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Juan Luis Martinez L6pez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
los de La Coruña, 

Hace saber: Que _en este Juzgado se ha dictado 
providencia en los autos del juicio sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos con el 
número 140/1993 de registro. a instancia ~ la enti
dad t(Caja de Ahorros- de Galicia. Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Víctor 
López-Rioboo y Batanero, contra don Andrés 
Romero Budiño y doña Maria Nilda ·Taboada 
Taboada, por la que se sacan a pública subasta, 
por las veces que se dinID y ténnino de veinte dias 
cada una de ellas, la fmca hipotecada que al fmal 
del presente edicto se especifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. por primera vez. el próxlrn.o 
día 2 de febrero de 1994, a las diez horas, al típo 
del precid tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 8.100.000 
pesetas; no concurriendo postores se señala, por 
segunda vez, el dia 28 de febrero de 1994, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de la cantidad 
señalada anteriormente, y.no habiendo postores a' 
la misma. se señala, por tercra vez. sin sujeción 
a tipo, el día 28 de marzo de 1994; celeórándose. 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora y 
lugar que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad señalada anterionnente. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esa 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirá sin sujeción a tipo. ' 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en toQos los casos. de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar depósitos~ todos los demá& 
postores, sin excepción. deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la terceta o ulteriores subastas. en su 
caso, que puedan celebrarse, el depósito consis
tirá en el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
fIjado para la segunda. La mencionada cuenta 
es 1519.000.18.0140.93 de la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya, sita en el edificio de los Juzgados 
de La Corufta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del JuZgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación. o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de maniflCsto en la Secre
taria de este Juzgado. y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
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cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, quedarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura, por escrito, que contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, el presente edicto servirá igual
mente de notificación para los deudores del triple 
señalamiento del lugar, dia, hora del remate y. con
diciones para tomar parte en las subastas. 

Finca objeto de la subasta 

Número 9.-Vivienda, tipo B, situada en la planta 
cuarta, alta, a la parte derecha del edificio visto 
desde su frente. y a la izquierda del rellano COlTCS

pondiente, según se llega a él por la escalera de 
la casa números 2 y 4 de la calle Fuente Alama. 
Ocupa una superficie útil de 79 metros 88 deci
metros cuadrados. Consta de: Vestibulo, pasillo de . 
enlace. cuatro dormitorios, comedor, cocina y cuarto 
de bafto y una pequeña terraza que da al patio 
de luces. Linda, según se entra a ella por el rellano 
de la escalera: Frente. con pared que la separa de 
dicho rellano y huec.o de la escalera, patio de luces 
y de la otra vivienda de esta planta; derecha, con 
pared que la separa del hueco de la escalera y de 
la calle Fuente Alamo; izquierda, muro que la separa 
del renano y hueco de la escalera, patio de luces 
y de propiedad de don BasUo Castro Couceiro y 
don Antonio Rodríguez Pérez, y espalda, muro que 
la separa de propiedad de don Basilo Castro Cou
ceiro. Cuota de participación: 8 enteros por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 de 
La Coruña, libro 676, folio 211 vuelto. fmca número 
40.326. 

y para que sirva de notificación a todo los inte
resados y a los deudores demandados que no puedan 
ser notificados de los señalamientos de las subastas, 
expido y autorizo el presente en La Coruña a 19 
de novieqlbre·de 1993.-EI Magis~o-Juez, Juan 
Luis Martinez López.-La Secretaria.-64.818. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Ju~ado de Primera instan
cia número 4 de La Corufta. 

Hace saber: Que en .este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 315/1992, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia de la Procuradora 
doña María del Pilar Castro Rey, en representac6n 
de Banco Pastor, contra doña María Concepción 
Garcia Escurin y Fernando Mejuto Garcia. en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por ténnino de veinte dias y precio de su avalúo, 
la siguiente finca embargada a los demandados: 

Piso 7.°. A. de la planta 7.- del bloque o cuerpo 
del edificio con un solo portal de entrada, a la 
izquierda del conjunto edificado. sin número, sito 
en el polígono de t(Elviña» (hoy número 18 de la 
calle Rafael Alberti). con una superficie útil de 93 
metros 23 decimetros cuadrados, que tiene como 
anejos una cuarenta y ocho ava parte del sótano 
(plaza de garaje' número 21) y la trastera número 
15, situada en la planta baja cubierta. Inscrita en 
el registro de la Propiedad número 2 de La Coruña. 
libro 629, folio 43, fmca número 45.508-N. Valo
rado pericialmente en 16.970.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Monforte. sin núme-
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ro. el próximo dia 11 de febrero, a las once cuarenta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 16.970.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licita
ci06n. deberán los licitadores consignar previamen
te, en la Entidad «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima», número de cuentqa 1536, clave 17. el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cenado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pas
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
Cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificacióon del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desíerta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 11 de marzo, a las once 
cuarenta horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 8 de abril. también 
a las once cuarenta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fIjadas para la segunda. 

Dado en La Coruña a 25 de noviembre de 
1993.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-64.825·2. 

LEON 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 6 de los de León y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
313/1993-S. se tramitan autos del procedimiento 
judical sumario articulo' 131 de la Ley ~ipoteca.ria, 
a instancia de Caja de Espafta de Inversiones, Caja 
de ahorros y Monte de Piedad, frente a doña Andrea 
Rodriguez Garcia, en cuyos autos se ha acrodado 
la venta. en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera veces consecutivas, de los bienes hipo
tecados que se resenarán, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el dia 28 de 
enero de 1994; para la segunda, el día 22 de febrero 
de 1994. y para la tercera, el día 18 de marzo de 
1994. todas ellas a sus trece horas. las que se cele
brarán en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta 
está fijado en 37.375.000 pesetas. 

Segunda.-LOs licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2134 
0000 18031393 del «Banco Bilbao VIZCaya, Sacie
dp.d Anónima». haciéndose constar necesariamente 
el número y año del procedimiento de la subasta 
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en la que se desea participar, no aceptindose dinero 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depisitando el impxte 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrádo en la Secrctarla 
del JIl78IIdo. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Rcgis
tro a que se refiere la regla 4,- estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este JIl78IIdo. donde poddn ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas antoriores y preferentes 
al crédito del actor continúarán subSistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones. tipo, lugar, cumplimiento asi con 
lo dispuesto por la regla 7. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada penanal resultare negativa. 

Bienes objeto de subasta 

1. Huerta con palomar al camino de «Castro
fuerte., en término de Vtllaomate (León), de SO 
áreas 29 ceinté.reas,. que linda: Norte. don Valeriana 
Colinas; sur, huerta de la escuela; este, dicho camino., 
y oeste., servidumbre pública. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia de Don Juan al tomo 1.521, libro 44, 
folio 51., fmca número 2.244-N. Valorada en 
4.602.000 pesetas. . 

2. Era al camino de Campazas. en término de 
Villaomate (león). de 34 areas 55 centiáreas. que 
linda: Norte. camino; sur. don Bernardo Llamazares; 
este, herederos de don Isidro Pastor" y oeste. mol· 
·deras. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia de Don Juan al tomo 1.521, hbro 44, 
folio 58. fmca número 2.246·N. Valorada en 
2.091.000 pesetas. 

3. Urbana. Solar en el casco urbano de Villaor· 
nate (León), en su calle,de La Iglesia'mide 729,1 
metros cuadrados, que linda: Frente. calle La Iglesia; 
derecha, entrando, plaza de la Iglesia; izquierda. fin· 
ca de don Francisco Rodríguez Garcia, y fondo, 
en linea de 35,90 metros. finca de don Vicente 
Rodríguez. y en linea de 5.40 metros, fmca de don 
Francisco Rodríguez GarCta. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia de Don Juan"al tomo 1.521. hbro 44. 
folio 60, fmca número 6.S33-. Valorada en 8.362.000 
pesetas. 

4. Rústica Parcela 13 del poligono 16. Secano 
al sitio «Arenalcs*. de 7 hectáreas 17 áreas 80 cen· 
tiáreas. que linda: Norte,. zona excluida y las número 
7 y 12 de don Santiago Sandoval Alonso y doña 
Pascuala Prado Vega, resPectivamente; sur. limite 
de thnnino municipal y zona de concentración; este. 
camino, y oeste, zona excluida y la número 14 de 
don JustiÍlo Alonso Femández. A esta nnca la at:r"&
viesa W1 desa,g;üe en dirección noroeste.sureste. Thr· 
mino de Valencia de Don Juan. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia de Don Juan al tomo al tomo 1.644, 
libro 101. folio 66, rmcanÚInero 1O.09J..N. Valorada 
en 2.646.000 pesetas. 

5. Rúmca. Parcela 79 del poligono S. Seeano 
al sitio «El Ombo., en término de Villaomate 
(León~ de 4 hectIuoas 98 áreas 80 =tiéreas. Que 
linda: Norte y este, acequia;: sur, acequia que la 
separa de camino por donde tiene salida, y oeste. 
~. IndiviSible. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la PJopiedad 
de Valencia de [)oq Juan al tomo U;i46, libro 41. 
folio 13, finca número S.413-N. Valorada en 
1.968.000 pesetas. 

Jueves 23 diciembre 1993 

6. RiJstiea. parcela 80 del poligono 5. Secano 
al sitio .El Ombo., en término de VtIlaomate 
(León), de 5 hectáreas 26 áreas 70 centiáreas, que 
linda: Norte,las'número 81, 82y83 dedonGilbcrto, 
don Heraclio y don Patrocinio Pastor, de León, 
respectivamente; sur, desagüe; este. carretera de 
Valencia de Don Juan a Villafer. y oeste, camino. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia de Don Juan al tomo al tomo 1.646, 
libro 47. folio 14. finca número 5.414-N. Val<¡J8da 
en 1.968.000 pesetas. 

1. Rústica. Parcela 48 del polígono 2. Secano 
al sitio «La Lámpara», en término de Villaomate 
(León). de 1 hectárea 35 áreas. que linda: Norte 
y oeste. desagüe; sur. ~ y acequla que la seporil 
de camino por donde tiene salida, y este" acequia 
y ~.lndiviSible. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia de Don Juan al tomo al tomo 1.646, 
libro 41. folio IS. finca número 5.096--N. Valorada 
en 532.000 pesetas. 

8. Rústica. Parcela 40 del poligono 2 de la con
centración parcelaria de Vtllaomate-Castrof\lerte 
(León). Regadío al sitio Valdelobo. Ayuntamiento 
de Vlllaomate (León). d. 3 hectIuoas 17 áreas 5 
centiáreas, que linda: Norte. la número 41 de- doña 
Agustina de Castro Clemente; sur, con las número 
38 y 39 de don Isaias y doña Ignacia de la Iglesia 
Garcia, respectivamente, y camino· «La Cabafta»; 
este, acequia que la separa del camino de Valdelobo. 
y oeste, el citado camino. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia de Don Juan al tomo 1.646. libio 47. 
folio 16. (mea ntunero 4.51 Q...N. Valorada en 
4.01~OOO pesetas. 

9. Rústica. Parcela 37 del pollgono 1 de la con· 
centración parcelaria de Villaomate-Castrofuerte 
(León). Regadio al sitio «Grulleros., Ayuntamiento 
de Villaomate (León). de 2 hectáreas 34 áreas 15 
centiáreas, que linda: Norte, acequia que la separa 
del ténnino de Castrofuerte; sur, con la nUmero 
38 de don ndefonso de la Canal Valencia y camino 
de servicio; este. la número 40 de doña Severina 
Femández Pérez, y oeste, acequia que la separa 
de las nUmero 3S y 36 de don Ambrosio Ferreras 
Herrero y don Emiliano Ferreras Herrero .. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia de Don Juan al tomo 1.646. libro 47, 
folio 17, fmca número 4.310. Valorada en 2.832.000 
pe-.. 

10. Rústica. Pan;eia 50 del poligono 5 de la 
concentración parcelaria de Villaomate-Castrofuerte 
(León). Regadío al sitio «Reguera Vallejo», Ayun. 
tamieoto de Castrofuerte (León). de 6 hectáreeas 
93 áreas 35 centiáreaS, que linda: Norte, acequia 
que la separa de camino, y desagüe que la separa 
de las número 47. 48 Y 49 de doña Leonila Gaitero 
Gaitero y otros; sur, ténnino de VdIaornate; este, 
con las 51, 55, 56 y 57 de don Arturo Saludes 
Femández. y oeste. las número 49 y 58 de don 
Avelino GonzMez y don Rafael Castañeda A esta 
fmea la atraviesa el arroyo Reguero Vallejo. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia de Don Juan al ,tomo 1.646, libro 47, 
folio 18, finca número 3.225·N. Valorada en 
8.362.000 pesetas. 

Dado en León a 9 de diciembre de 1993.-El 
MagistracIo.Juez.-El Secretario.--64.864. 

LOGROÑO 

El Magistrado-Juez del J...,.,do de Primera In.-. 
cia e Instrucción número 1 de Logroño. 

Hace saber: Que en este Juzpdo oc ~ pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria señalado con el número 388/1993. 
a instancia de .Banco Central Hispanoamerican, 
SociedadAn_.OODtradon PedroJesósdeOrte 
Sancho. En el cual se sacan en venta y pública 
subasta, y término de veinte dias los bienes hipo
tecados que luego se _ habiéndose señalado 
para su celebración los sigu.ientes dias y horas: 
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Primera subasta: 28 de enero a las doce treinta 
horas. 

Segunda subasta: 25 de febrero a las doce treinta 
horns. 

Tercera subasta: 25 de mano a las doce treinta 
horas. 

Condiciones -de la subasta 

Los licitadores para poder tomar parte en la subas-
ta deberán_ consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales; en el Banco 
Bil_ V""""" de Logroño, al menos el 20 por 
100 del tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele· 
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañ.¡¡andQ el justificante del 
ingreso en aquella cuenta de la consignación previa. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores al valor asignado a los bienes. 

En la segunda, no podrán ser inferiores al 75 
por 100 del tipo cxi&ido en la,primera subasta. 

En la tercera, la consignación previa será de un 
20 por 100 sobre el valor e-stablecido para la segunda 
subasta, y podrán hacerse posturaS $in sujeción a 
tipo. 

Los autos y la certific:aciórt registra! a que se refiere 
la regla 4.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en secretaria; y que se enten· 
dem l6l'le toddo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pref~ 
rentes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes, entendiendo que todo licitador los 
acepta y queda Stlbrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin aplicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de la subasta 

1. Número 7.-La vivienda o piso segundo 
izquierda, que linda: Norte. Francisco Barriobero; 
sur, calle Nueva; este. patio de luces y hueco de 
escalera: y oeste, calle La Cuadra. de unos 98.37 
metros cuadrados útiles. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Logroño, al tomo 1.073, 
libro 29. folio 166, finca 2.226. en la localidad de 
Entrena. 

Valorada, en 14.336.000 pesetas. 

Dado en Logroñoa 10 de noviembre de 1993 ...... El 
Magistradc?Juez.-La Secretaria.-60.57S. 

LOGROÑO 

Edicto 

El Magist:rado-Juez del JUZgado de Primera Instan· 
cia e Instrucción número 1 de Logroño. 

Hace saber. Que en este J1lZ88do se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria señalado con el número 323/1992. 
a instancia de «Astral, SOciedad Anónima •• contra 
don Eduardo NaIda lUbanos y doña Maria Pilar 
Femández Alesanco, en el cual se sacan a venta 
y pública subasta y término de veinte d1as los bienes 
hipotecados que luego se dirán, habiéndose señalado 
para su celebración los siguientes días Y horas: 

Primera subasta, 4 de marzo a las diez treinta 
horas. 

Segunda subasta, 8 de abril a las diez treinta horas. 
Tercera subasta. 6 de mayo a las diez treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores para poder tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y comignaciones judiciales en el Banco 
Bilbao Vtzcaya de LosroAo. al menos el 20 por. 
100 del tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, sin cuyo requisito no sertm admitidos. 

Desde el anuncio de la subasta hasta su cel~ 
brac:ión poddn hacerse posturas por escrito. en plie-
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go cerrado. acompañando el justificante del ingreso 
en aquella cuenta de la consignación previa. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores al valor asignado a los bienes. 

En la segunda no podrán ser inferiores al 75 por 
100 del tipo exigido en la primera subasta. 

En la tercera la consignación previa será de un 
20 por 100 sobre el valor establecido para la segunda 
subasta y podrán hacerse posturas sin sujeción a 
tipo. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la regla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipotecarla 
estarán de manifiesto en Secretaría y que se enten· 
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor; si los hubiere. continuarim 
subsistentes entendiéndose que todo licitador los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin aplicarse a SU extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. número 14, vivienda o piso segundo. tipo 
C. de la casa sita en Logroño. calle de República 
de Argentina. números 48 y 52. con acceso por 
el número 48. Con una superificie útil de 107 metros 
79 dec1metros cuadrados. con una cuota de par
ticipación de 1.56 por 100. Inscrita en el Registro 
de la, Propiedad número 1 de ,Logroño. al tomo 
936, libro 936, folio 11. fmca número 4.693.'ms
cripción cuarta. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroi\o a 25 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-64.906. 

LOGRO"ÑO 

Edicto 

Don José Matlas Alonso Millán. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia- e Instrucción 
número 7 de Lograño. 

Por el presente. hace saber: Que en virtud de 
lo acordado en el expediente de quiebra seguido 
en este Juzgado b~o el nÚMero 179/1991. a ins
tancia de la Procuradora señora Urbiola Canovaca 
en nombre y representación de don JoK Alducin 
Lategui y otros. contra la mercantil «Contrucciones 
Atocha, Sociedad Anónima». representada por el 
Procurador señ.or Salazar Terreros. se convoca a 
todos los acreedores a Junta general para el nom
bramiento de sindicos.la que tendrá lugar'el próximo 
25 de mayo de 1994. a las diez horas. en al Auditorio 
municipal del excelentísimo Ayuntamiento de 
Logroño. apercibiendo que, en caso de no tenni
narse la Junta en dicho dia, se continuará en el 
siguiente. y requiriéndose a todos aquellos que com
parezcan con poder. para que lo aporten, si es posi
ble el dia anterior en la· Secretaria de este Juzgado 
con la fmalidad de testimoniarlo. 

Dado en Logroño a 30 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. José Matias Alonso MiII!m.-La 
Secretaria.-64.887. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resoluci6n de esta 
fecha, recaida en autos de juicio ejecut1vo-otros titu
los. que se siguen en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de esta ciudad y su partido, con 
el nÚMero 153/1992, a instancia del Procurador 
don César Minguella PiñoL en nombre y represen
tación de Caixa d'Estalvis de SabadcU, contra don 
Miquel Rlpoll Domingo, doña Ana MarIa Sanvi· 
cente Clos y don Francisco Ripoll Sole. se sacan 
a la venta, en pública subasta, por término de veinte 
di .. , y sin suplir la falta de tituJoa de propiedad. 
los bienes de los demandados. que con su valor 
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de tasación se expresarán. en las siguientes con
diciones: 

Primera.-'Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién SUs posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
riorid8d a la hora de su .celebración. debiendo hacer 
previamente la consignación cpmo se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certifi~ión del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secret8ria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados. y al no haberse 
aportado los titulos. los licitadores aceptarán cómo 
bastante la tituw.ión. quedando subsistentes las car- . 
gas y gravámenes anteriores y los preferentes al eré
dito del actOr, subrogándose el rematante en los 
mismos, sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Quinta.-Tendrán 1\J&8I' a las doce treinta horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en Lleida, 
edificio Canyeret, en las siguientes fechas: 

P:rimera subasta: El dia 27 de enero del próximo 
año, en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. De no cubrirse 10 
reclamado y qúedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El dia 2l de febrero del próximo 
año, con la- rebaja del 25 por 100. De darse las 
mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El dia 21 de marzo del año proxi-
1110, sin sujeción a tipo, y debiendo depositar pre
viamente el 20 por 100 del tipo QUC salió a segunda 
subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
siguientes: 

Urbana.-Casa en construcción, hoy terminada. 
con terreno anexo, sita en Fondarella, calle Eras, 
sin número; de superficie, en conjunto. de 135 
metros 72 decimetros cuadrados de los que la casa 
ocupa 78 metros cuadrados. y el resto corresponde 
al terreno sin edificar. que queda delante y detrás 
de aquélla; el edificio consta de planta baja, que 
comprende el portal, un porche y un garaje, ·de 
superficie. este último, 29 metros 90 decimetros 
cuadrados y dos plantas altas que fonnan una vivien
da unifamiliar; de superficie útil. 90 metros cua
drados. compuesta de recibidor. comedor-cstar, dos 
dormitorios, Cocina, bailo y terrazas delantera y pas
terior en la planta primera. y dos donnitorios. baño 
y terraza en la planta segunda. Linda, toda la fmea. 
frente, este, calle Eras; derecha, entrando, norte. 
fmca 5 de la misma sociedad que se proyecta vender 
a don Cannelo Ripoll y doña Concepción Sanahúja; 
izquierda, sur, fmea 3; vendida a don Magin Torres, 
y espalda, oeste, finca de la misma Sociedad. 

Inscrita al libro 8, tomo 1.449, de Fondare11a. 
folio 16. finca 834 del Registro de la Propiedad 
de Lleida nÚMero 3. 

Valorada en 5.900.000 pesetas. 
Urbana.-Porción de terreno, sito en Fondarella, 

partida Prado de las Eras. Eral o Eras; de superficie. 
59 metros 34 declmetros cuadrados. Linda: Este, 
con fmca vendida al propio comprador; sur, con 
porción vendida a don Magin Torres; oeste, con 
don Baltasar Serra; norte, resto de fmca que se 
segrega. 

Inscrita al libro 8, tomo 1.449 de Fondarella, folio 
19. fmea 845 del Registro de la Propiedad de Ueida 
nÚMero 3. 

Valorada en 400.000 pesetas. 
Mitad, indivisa: Urbana.-Patio y porción de terre

no sito en ténnino de Fondarella, partida del Eral; 
de cabida media parca, poco miu o menos. equi
valente a 181 centiáreas. Linda: Oriente. con doña 
Eulalia Solé; med!odia, con don Bartolomé Solé; 
poniente. con doña Raimunda Solé, y norte, con 
don José Solé Serrano. Sobre dicho terreno hay 
construida, en la actualidad, una pequetia casa, con 
un corral de planta ~a y un piso. 
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Inscrita libro 3 de FondareUa, folio 194. finca 
466 qel Registro de la Propiedad de Lleida núme
ro 3. 

Valorada. la mitad indivisa, en 1.000.000 de pese
tas. 

Mitad. indivisa: Rústica.-Pieza de tierra regadio 
e indivisible, sita en término de FondareUa, partida 
camino de Sidamunt, o Prat; de superficie, un jornal 
200 milésimas, o sea, 44 áreas 8 centiáreas. Linda: 
Este. con don Jaime Reñé, m~ante camino y ace
quía; sur. con don Jacinto Pasto; oeste, con la Boga 
del ténnino de Sidamunt, y norte, con resto de que 
se segrega. 

Inscrita al libro 3 de Fondare11a, folio 198, fmca 
467. Registro de la Propiedad nÚMero 3 de Lleida. 

Valorada. la mitad indivisa. en 450.000 pesetas. 

Dado en L1eida a 28 de julio de 1993.-EI Magi .. 
trado-:Juez.-El Secretariojudicial.-64.893. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo asi acordado en resolución 
de esta fecha, recaida en autos seguidos en este 
Juzgado, bajo el nUmero 487/1992 de"registro, de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis 
de Sabadell, representada por el Procurador don 
César Minguella Pii\oL contra doña Haria Mercedes 
Coll C~al, en reclamación de crédito hipotecario, 
se sacan a la venta, en pública subasta, y por ténnino 
de veinte dial, el bien. hipotecado que con su valor 
de tasación se expresará, baijo las siguientes. con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente en el esta· 
blecimiento destinado al efecto el 20 por tOO del 
tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus postw:as por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-ÉI remate podr{l hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. en donde podrán ser examinados, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que puedan exigir otros titulas. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuaráil subsistentes y, sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del pArrafo fmal 
de la regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica a la deudora 
hipotecaria citada. la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicartn a continuación para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie
ra lugar, al actua1 titular de la finca. 

Las celebraci,ones de las subastas tendrán lugar 
a las doce treinta horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Lérida. sito en edificio Canyeret, ep las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El dia 7 de febrero próximo, 
en ella no se pennitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta, en todo o en parte. se celebrará: 

Segunda subasta: El dia 7 de marzo próximo. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose postura que no cubran dicho tipo. De 
darse las mismas circunstancias, se celebrará: 

Tercera subasta: El dia 7 de abril próximo, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por toO del tipo que salió a segunda subasta. 
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El bien hipotecado. objeto de subasta, es el 
siguiente: 

Fmca número 10. de la propiedad horizontal.-Vi~ 
vienda en edificio sitó en Mollerussa. calle Mediodla. 
sin número. Vivienda tipo A. sita en la segunda 
planta, alZada. Tiene como anejo el cuarto trastero. 
en la cuarta planta. sefl.alada con el número 4. Tiene 
una superficie de 8S metros 68 centlrnetros cua
drados. Se compone de recibidor. sal6n~medor. 
cuatro dormitorios, baño. aseo, distribuidor y cocina. 
Linda: Frente. paso de acceso, hueco de la escalera. 
patio interior de luces y vivienda. tipo B Y C. de 
igual planta; derecha. entnlndo. patio de luces. paso 
de acceso y calle Mediodia; izquierda. edificio en 
propiedad- horizontal de los esposos Bustos-Mar
tinez,· y fondo. herederos de don· Mariano Alandi. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lleida 
al tomo 1616. libro 66 «ie Mo1lcrussa. folio 109. 
fmea 5.647. 

Valorada en 6.210.815 pesetas. 

Dado en Lleida a 13 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario judicia1.-64.900. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rlo, ~o el número 1667/1990, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima_. con
tra don Valentin Romero Manzanero y doña Mar
garita Angula. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por termino de quince dias el 
bien que luego se dirá. con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha sefialado para que tenga . lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 2S 
de enero de 1994, a las diez diez horas de su mmana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 713.894 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 22 de febrero de 1994, a las diez 
diez horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la reb~a del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera.. 

Tercera.-8i resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 22 
de marzo de 1994, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cena
do en la Secretaria de este Juzaado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460. abierta' en el Banco Bilbao 
VlZC8ya, oficina 4.07Q,calle Capitán Haya, 55, de 
esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados S«! encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Séptiml.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo Y la tercera será -sin Slijeción 
a tipo. 

Octava.-Las postura podran hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la _subasta, saivo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as1 lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearab apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undecíma.-Todos 'los que como licitadores par
ticipen" en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulaciÓn y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogéndose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
Mbit de la semana, dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmea hipo
tecada de los seña1amientos de las subastas. a los 
efectoa del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana Vivienda piso primero izquierda 
subiendo por la escalera que arranca del portal 
número 1 del edificio o bloque número 5 sito en 
Quintanar de la Orden (Toledo)~ calle nueva sin 
denominación próximo al paseo de las Naciones, 
vivienda tipo F. Tiene una superficie útil de 98 
metros 30 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Quintanar de la Orden. 
al tomo 854. libro 158. folio 235. fmea número 
16.417, inscripción segunda. 

y para su publicación en el eBoletin Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 26 
de abril de 1993.-El Mqistrado-Juez. Aaust1n. 
Gómez Salcodo.-El Sccretario.-64.877. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de ~d. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bl\jo el número 359/1993. 
a instancia de «Credit Cornmercial de France. Suco 
España-, representada por el Procuiador don Fede
rico Pinilla Peco. contra «OtYdem. Sociedad Anó
nima •• en los cuales se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta. por término de veiJ¡te dias. el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-E1 remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el seña1amien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 4 de febrero de 1994, 
a las doce horas. Tipo de-licitación: 159.500.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, II de marzo de 1994. 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 
119.625.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 
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Ten:era subasta: Fecha. 15 de abril de 1994. a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en tercera una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

Los depósitos debertm llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. cuenta 
del Juzsado número 41.000. en la plaza de Casti
lla, sin número. edificio JQ7Pdos de Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procédimien
too 24590000000359/1993. Eu tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escritó, en pliego cenado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito debed contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no seré admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberé 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificáción del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. -del articu 
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria. 'Cntendiéndo$e que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

SextB.-Las caqas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente sAbado 
Mbit. según la Condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consiinaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se: reservará 
en depósito como prantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as1 lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cupliese con su oblipción y ~searan aprovechar 
el remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismaS. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en calle Mapllanes, número 46. bl\iO. 4. 
de Madrid. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Madrid, tomo 1.970. folio 209. finea 
número 50.226. inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 19 de mayo de 1993.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio . .;..64.903. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda OjC(la. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de. 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juz&ado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipo<ecaria. boQo el mimero 2.763/1991. 
a Utstancia de c.,;a de Abonos Y Monte de Piedad 
de MIIdrid. JePfCSCI1tada poi" el Procurador don Luis 
Est:rugo Muñoz. contra «llcdosa. Sociedad Anó
nima., en los cuales se ha acordado sacar a la w:nta 
en púbIk:a -. poi" término de ......., __ el 
mm que al final del presente edicto se _ 
boQo .... siguientes 

Condicioo.es 

Primera.--El remate se lIeYará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado d señalamien-
10 _ de .... tres .,n-que_la 
rqp.. 7." del adicuIo 131 de la Ley Hipo<ecaria. 
c:onfonnc a" .pmtcs (cebas Y tipos de licitación: 

Primenl liIIIlIIsIa: Fecha 31 de eoc:ro de 1994. 
a las nueve c:uarcnta liaras. T'JPO de licitación 
5.811.000 .,.,...,.., sin que sea odmisibIe postura 
inferior. 

Sesunda subasta: Feeba 28 de febrero de 1994. 
a las nueve cuaratta horas.. TIpo de licitación 
4.358.250 .,.,...,.., sin que sea admisible postura 
inferior. 

Ten:em __ Feeba 11 de abril de 1994. a 
las diez cuaIOIiIa honIs. sin sqjecIón • tipo. 

Sesunda.-Para tomar porte en ... ...- todos 
los _res, . excepción del acreedor demandante, 

deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la prim .... 
Y segunda subastas Y. en lit tercem.. una caritidad 
~ por lo menos, al 20 poi" 100 del tipo señalado 
Pant ... segunda. . 

Los depósitos debenIn _ a cabo en cua1quier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, ala que el dopo
sitante _ facilitar los siguientes datos: Juzpdo 
de Primenl Instaocia n(unero 31 de Madrid. OJenta 
del Juzpdo número 41000. en ... plaza de Castilla. 
sin número. edificio JIJ1&Ildos de Instrucción y PenaL 
Número de expediente o procédimiento 
245900000002763/91. En tal supuesto _ 
acompañarse el resguanIo de ingreso~. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. poc\Ián ba<ene posturas por 
escrito, en pliego cenado. _ los depO
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener neoe
sariamente ... aeepIaCIón ~ de las oblipciones 
consignadas .., ... c:oodición sexta del presente Odie· 
10. sin cuyo requisito RO será adnIitida ... postura. 

a.arta:-Las posturas poc\Ián ba<ene a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión Qúe deberá 
ef"""""'" en ... forma y plazo previstos en ... rqp.. 
14 del adicuIo 131 de la Ley Hipolec8ria. 

Quinta.-Los autos Y ... cerIificacIón del Re8isIm 
de la Propiedad. a que se _ ... rqIa 4." del 
articulo 131 de ... Ley Hipotecaria. estIIn de mani· 
fiesto en _ entendiéndose que todo lici-
tadnr """"'" como bastante ... _. . 

Sexta.-Las C8flIIIS o gmámenes anterioml y los 
preferentes. si los Iwbiere. al cmtito del actor con
tinuarán subsistentes. entendi6ndose que el rema
tante los acepta y qoeda subropdo en ... respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio deI_. 

SCptima.-Ooso de. que buI>i<K de ~ 
cua1quiera de las tres -... se tras1ada su cele
bnlción a la misma hora. para el siguiente _ 
hábil. segim la condielón primera de este edicto. 

... - suspendida Octava.-Se _ las consignaciones efec· 
tuadas por los partiCipantes a la subasta. salvo la 
qoe corresponda al mejor postor ... que se reserwrá 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obtigación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten Y que hubieren cubierto c:on sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate kls otJ'oI postores Y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Ilion objeto de _ • 

U_-Loca1 en pIanm biga. sito en cafIe Jos/: 
AIix y A1ix.1IIimero 18. en san Femandode H....,.,. 
(-~ 

1nscripci6n: R<I!isIro de ... Propiedad de san Fer
nando de lieoIm:s. tomo 1.052 del an:hi\'o. libro 
160. folio 130. fincarqjstralnúmero 17cZ80. 

Dado en _ • 1 de juBo de 1993.-E1 Magis
trado-Juez., Juan Uc:eda Ojeda.-La Secreta-
ria.-M.824. . 

MADRID 

Edkto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-JueZ del Juz
gado de Primera .......- niunero 31 de Madrid. 

"- saber: Que en .... J~ se siguen autos 
de prooodi_ judiciallUIIIIIrio de la Ley de 2 
de cIic:iembre de 1872, boQo el número 3.084/1992. 
• instanda del cBanoo HipoIeunio de España. 
Sociedad~. JePfCSCI1tadnpor el Procurador 
don Jos/: Luis Pinto _ CODIIa don José 
Manuel Martínez Gcnicio y otros. en los cuales 
se ha acordado sacar a pUblica subasta por ténninÓ 
de quince dIas. los bienes que ~ se dirán. con 
las sigu-.s condicionco: 

Primera.-Se ha señalado para que tenaa lugar 
el remate en primera _ el próximo día 31 
de enero de 1994. a las diez cuaren~ horas. -en 
... Sala de AodieDcia de .... Juzpdo. por el tipo 
de 5.824.000 de .,.,...,.., cada una de las dos fincas. 

Sesunda.-Para el supoesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para'" segunda subasta 
el próximo dia 28 de febrero de 1994. a las diez 
y diez horas en ... Sala de Audiencia de .... Juzpdo. 
con la rcIJoja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para ... primera. Tipo: 4.368.000 pesetas cada """ 
de .... dos fincas. 

Tm:era.-Si ~ desierta la segunda. oc ha 
señalado para ... ten:era _ el próximo día 11 
de abril de 1994. a las doce bonos en la Sala de 
A'wiem:'.ia de este Juzpdo. sin sqjec:j6n a tipo. 

a.arta:-En las ...- primera y segunda. no 
se admitirán posturas que sean inferioreS a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.--Pano tomar porte en cualquiera de las 
tres s..-. los liciIadomI _ consignar pn>- • 

_re el 20 poi" 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, caJa"'''''''''' esta cantidad en la ten::era 
subasta, respecto al tipo de ... segunda. 

Los depósitos deberán _ a cabo en cua1quier 

, oficina del Banco Bilbao Vw:aya, a la que el dopo
sitanre _ facilitar los siguientes datos: Juzpdo 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzpdo número 41.000. de ... agencia sita en 
la plaza de Castilla. sin ntamcro. edificio Juzgados 
de "-'<dón y _. Número de expodiente o 
procedimiento: 2459000003084/1992. En tal 
supuesto. debeni acompailane el __ de iuare
so com:spondiente. 

Sexta.-Los tiIuIos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las C9fI'CS* 
pondientes certifica<:iones regis\raIes. obrantA:s en 
...- de manifiesto en la Sectetaria del J..,.ado 
para que puedan _los _ deseen lOmar 

parte en la subasla,. entendlmldose que todo 1icitador 
los """"'" como bastantes, sin _ poeda exigir nin· 
gún otro. y que las cargas_y gravimenes ariteriores 
y preferentes al crédito del actor,· si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el acljudicatario los acePta y qoeda subro
godo en ... necesidad de sátisracerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Septima-Podrtm hacerse posturas en ptiego 
cenado y el remate podrá verificane en calidad 
de ceder a tcrocro: 

Octaw.-Casode _ hubiere de suspenderse cual· 
. quiera de,las tres subastas. se traslada su celebración. 

a: la misma hora. para el siguiente sábado hábil. 
sqún Ia~ primera de este_la_ 
suspendida. 

BOE núm. 306 _-se -. las consignaciones efec· 
tuadas poi" los participantes a ... __ saho la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
,...... en ~ ........ pnudladel~1O 
de la obIipI;lión Y .. en su caso, como parte del precio 
de la 1/COta. 

Décima.-Si se __ pedido poi" el acreedor 
hasta el miomo momento de la ceIebra<:ión de ... 
____ poc\Ián resenaroe en ~ las 

~ de los partici_ que así lo ...... 
ten Y que hubieran cubierto con sus ofertas los pie
cios de la .subasta. por si el primer pd'-ficatario 
DO c:nmptiese con su obligaciOO. y, desearan apIO

vecbar el n:mate los oIros posIoIeS Y sicmp.-e por 
el onIen dejas mismas. 

Bienes objeto de _ 

Dos fincas sitas en la urtwmizacitm «El Caram
bolo,. en Alcalá de GuOOainl (Sevilla). 

Primera-Calle Rafael Alberti. nUmero 8. Uni
familiar número 88. 
Sesunda.-~allc Rafael A1berti. número 2. Uni· 

liuniliar número 8S. 
Inscripción: Re8isIm de ... Propiedad de Alcalá 

de GuadaiIa. 
Primera.-Tomo 625. libro 366. folio 247. finca 

regisIIaI número 23.674. . 
Sesunda.-Tomo 625. libro 366. folio 241. finca 

regisIIaI nUmero 23.668. 

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 1993.-EI 
Ma¡¡isUado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta· 
ria.-M.811. 

MADRID 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Joez del Juz
gado de Primera Instaocia número 31 de Madrid. 

Hago sabor. Que en este J..,.ado se siguen autos 
de' procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembn: de 1872....., el.número 1.472/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad An6niIruu. representado por el Procurador don 
Angel Jimono Garcia. contra doña DelíllUl Dos san· 
tos Dos Santos. don Francisco Sáncbez Hoyos y 
doful Paula A1varado e, don Ricardo lWnos Gan· 
záIez y doña Sonsoles Rodriguez Martinez y don 
Yroente Moya Naranjo y doña Pilar Avezuela BIáz
qucz, en los cuales se ha 8cordado sacar a pública 
__ por término de quince dias. los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tensa Iupr 
el remate en primera subasta el próximo dia 27 
de enero de 1994, a las diez cuarenta -horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
por el tipo que se relaciona en su descripción. 

Segunda.-Para d supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 24 de febrero de 1994. a las trece 
horas, en la SaJa de Audiencia de este Jmpdo. 
con ... rcIJoja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para ... primera 

Teccera-8i resultare desierta la segunda, se ha 
seiiaIado para ... ten:enJ subasta el próximo día 31 
de marzo de 1994. a las diez diez horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin SIQcción a tipo. 

CUarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirttn posturas que sean inferiores a las dos 
ten:eras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar. parte en cualquiera de las 
tml subastas los 1icitaQores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calcu1ándose esta cantidad en la tercera 
_ n:specto al tipo de ... segunda. 

Los depósitos deberán Devane a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzeay&. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia núJiJero 31 de Madrid. CUenta 
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del Juzgado de la agencia número 4070, sita en 
plaza de Castilla, sin número. edüicio JU7pdos de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento 245900000 01472/1992. En tal.upucs
to, deberé. acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registra1es. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos Jos que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravémenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los &apta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas., se traslada su celebración. 
a la misma hora. para ~l sig:uiente viernes hábil. 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes de la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del preCio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también ,podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de Jos participantes que as! lo acep
t~n y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
CiOS de la subasta por si el, primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Humanes (Madrid), calle Jacinto 
Benavente. número 14. Todas ellas inscritas en el 
Registro de la Propiedad de Fuenlabrada núme
ro 1: 

Lote 1. Piso 4-1, fmca 6.552. tomo 1.671, libro 
73 de Humanes. folio 79. inscripción primera. Tipo: 
4.201.600 pe .. tas. 

Lote 4. Piso 8-2. fmca 6.569, tomo 1.671, libro 
73 de Humanes. folio 130. inscripción primera. 
Tipo; 4.391.400 pesetas. 

Lote 5. Piso 1-2, fmca 6.541, tomo 1.671,libro 
73 de Humanes, folio 46, inscripción primera. Tipo: 
4.391.400 pesetas. 

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EVIa Secre
tario/a.-{;4.823. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.747/1992 
a insta,ncia del «Banco C~ntra1 Hispanoamericano: 
Sociedad Anónima •• representado por el Procurador 
don José Antonio Vicente-Arche Rodríguez, contra 
don Angel Amillas Gracia, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por ténnino 
de veinte dias, el bien que al final del presente edicto 
se d~scribirán, blYo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simulUmeo de las tres primeras que autoriza la 
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regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 1 de febrero de 1994 
a las diez y diez horas de la mañana Tipo de lici: 
tación 93.&00.000 pesetas., sin ,que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 8 de marzo de 1994, 
a las diez y diez horas de la mañana. Tipo de lici
tación 70.350.000 pesetas. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 19 de abril de 1994, a 
las diez y diez horas de la mañana. Sin sujeción 
a tipo. • 

Segunda.-Para tomar parte en la' subasta todos 
los pastores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo seiialado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo sefialado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid Cúenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001747/1992. En tal supuesto. deberá 
acompaftarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto 
sin cuyo requisito no seré admitida la postura. • 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de.la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. B del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de-mam-

o fiesta en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as1 lo acep
tc:n y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre· 
CIOS de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postore~ y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid. calle de Raimundo Femández VIlla
verde. número 34. escalera 3. puerta 5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Madrid, al libro 2.154, folio 111, ftnca 
registral número 64.106. 

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 1993.-EI 
Masistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.--64.813. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento ·judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. blijo el número 2.454/1992, 
a instancia del «Banco Hípotecario de Espada, 
Sociedad Anónima., representado por el Procurador 
don Albito "Martinez Diez, contra don Antonio 
Pérez Morilo y doña Maria Carmen Gascón Sanz, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de quince dias, el bien que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 24 
de enero de 1994, a las trece treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, pOr el tipo 
de 3.534.000 pe .. tas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha aeftalado para la segunda subasta 
el próximo dia 14 de febrero de 1994. en la Sala 
de Audiencia de este Ju7.sado. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 
Tipo: 2.650.500 pesetas. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 7 
de marzo de 1994, a las diez y diez horas en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán postUras que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto ill tipo de la segunda. 

Los depósitos'deberén llevarse a cabo en cualqUier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzaado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, de la agencia sita en 
la plaza de Castilla. sin número, edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal. Número de expediente o 
procedimiento: 2459000002454/1992. En tal 
supuesto, deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del JUZ&8do 
para que puedan examinarlos los "que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiendose que todo licitador 
los .acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravAmenes anteriores 
y preferentes al cr6dito" del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podré verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quieta de las tres subastas. se traslada su ceJebración, 
a la misma hora. para el siguiente sá.bado hábil, 
segUn la eondición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep-
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ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
~ios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana sita en la avenida de Catalufta. edifi
cio 11, piso sexto; letra A. en Zaragoza. 

Inscripción: RegIstro de la Propiedad de Zaragoza, 
número 2. tomo 1.298, libro 509. folio 164. fmea 
registra! número 25.607. 

Dado en Madrid a 6 de septiembre de 1993.-El 
Magistfado.Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta· 
ria.~4.876. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz: 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
~d, . 

Hace saber: Que en este JU%g8do se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bllio el número 54811993, 
a instancia de ClUB Rural de Toledo. representada 
por la Procuradora doña Isabel Sober6n Enterria. 
contra don José Luis JiméneZ Bueno Y doña Maria 
Mercedes Camina Sánchez. en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte dias. los bienes que al fmal del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera-El remate se llevad a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las si¡uientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 8 de febrero de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación el indicado 
al final de este edicto, sin que sea admisible postura 
inferior. " 

Segunda subaata: Fecha 15 de marzo de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación el indicado 
al final de este edicto. sID que ... admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 26 de abril de 1994, a 
las diez diez horas. sin sqjeci6n a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- debertm co~ una ~tidad i¡ual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y sepnda subastas Y. en la tercera. una 
cantidad igoaI. por lo melJ!lS, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la aegunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oflCÍDa del Banco Bilbao Vw:a~ a la que el depo
sitante deberé. facilitar los si¡uientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del JIl74!IIdo número 4 \.000, ea la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juqados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento 
24590000000548193. En tal supuesto debenl acam
pai\arse el requardo de in¡reao. correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebl1lclón, podr6n hacerse posturas por 
...,rito eo plieso cerrado, wrlficándos. los dOpósitoa 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condk:i6n _ del p.-nte edicto, 
sin cuyo ..,quIsito no aeit admitida la postura. 

Cuarta.-Laa . posturaS podr6n _ a cal!dad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse ea la forma y plazo previstoa en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autoa Y la certific:acl6n del Registro 
de la Propiedad. • que ae miere la regla 4." del 
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articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manl· 
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al cR:dito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada "Su cele
bración. a la misma hora. para el siguiehte sábado 
hqbil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consiaJtaciones efec
tuadas por los' participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obli¡ación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas 101 pre
cios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Finca sita en calle Ezequiel So~ 
número 44, bIIio, llIfIIie aporcamlcnto, Madrid. In .. 
crita en el R.egistrode la Propiedad de Madrid núme
ro 30, Vieálvaro, a1llbro 226, folio 73, finca regi,tra1 
número 8.302. inscripción cuarta. TtpO primera 
subasta: 31.500.000 peaetas; tipo aegunda subasta: 
23.625.000 pesetas. 

Urbana.-Finca sita en calle Ezequiel Solana. 
número 44. blijo. izquierda. local comerciaL en 
~d. Inscrita en el Rogistro de la Propiedad de 
Madrid número 30, al libro 226, folio '74. finca 
registra18.303. inscripción quinta. 

Tipo primera subasta: 18.900.000 pesetas; tipo 
segunda subasta: 14.175.000 peaetas. 

Dado en ~d a 16 de aeptiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta· 
ria.~.814. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Ma¡istrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juqado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo de la Ley de 2 
de diclembte de 1872, b¡ijo 01 número 1.22011990, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España; 
Sociedad Anónima>, ropreaentado por el Procurador 
don Francisco José .AbIúo Abril. contra cHerca. 
Sociedad Anónimu, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténn1no de quince dias. 
los bienes que.. luego se dirin, con las sJauientes 
condiciones: 

Primera.-se ha aeñalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 14 
de enero de 1994, -a. las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Jmaacfo, por el tipo que más 
adelante se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el prOxImo dIa \8 de febrero de \994, • Iaa doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la reb¡ija del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-S¡ resultare desierta la seaunda,· se ha 
. seftalado para la tercera subasta el próximo dia 25 

de marzo de 1994, a las nueve cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juqado, Iin sujeción 
a tipo. 

BOEnúm.306 

CUarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partea del tipo. 

QUinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la te.rccra 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao VIZCaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid 
Cuenta del JIl74!IIdo de la Aseneis número 4070, 
sita en plaza de Castilla, sin número, edificio Juz
gados Instrucción Y Penal Número de expediente 
o procedimionto: 245900000 0122011990. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan eXaminarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrtm hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su. celebración. 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según. la condición primera este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverén las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como prantla del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décirna.--8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consi¡n.aciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de Iaa mismas. 

BieneB objeto de subasta 

TodaS las fincas están situadas en calle Aragón, 
de las Franquesas del Vallés. número 26. Inscritas 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Gra· 
nollers. tomo 1.477, libro 64 de Las Franquesas. 

. inscripción primera. 

ES<ÓIéra A: 

Primera finca: Entresuelo l. Folio 22, fmca núme
ro 5.548. TIpo primera subasta: 8.177.000 pesetas. 

Segunda fmea: Entresuelo 2. Folio 25. finca núme
ro 5.549. Tipo primera subasta: 5.773.200 pesetaS. 

Tercera rmea: Entresuelo 3. Folio 28, finca núme
ro 5.550. TIpo primera subasta: 5.644.000 pesetaS. 

Cuarta finca: 2.°, 1. Folio 46, finca número 5.556. 
Tipo primera subasta: 7.962.800 pesetaS. 

Quinta fmea: 2.°, 3. Folio 52. finca número 5.558. 
Tipo primera subasta: 6.120.000 peaetas. 

Sexta fmea: 2.°. 4. Folio 55, fmca número 5.559. 
Tipo primera S\!basta: 7.558.200 pesetaS. 

S6ptima fmea: 3.°, 1. Folio 58, finca número 
5.560. Tipo primera subasta: 7.962.800 pesetas. 

Octava fmca: 3.°. 2. Folio 61. fmca número 5.561. 
Tipo primera subasta: 5.562.400 pesetas. 

Novena finca: 3.°, 4. Folio 67, fmcanúmero 5.563. 
Tipo primera subasta: 7 .. 558.200 pesetas. 

Dkima fmea: 4.°, 1. Folio 70. r:mcanúmero 5.564. 
Tipo primera subasta: 7.962.800 pesetas. 

Und6cima finca: 4.°, 2. Folio 73. finca núme
ro 5.565. Tipo primera _: 5.562.400 peaetas. 
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Número 24. Escalera B: 

Duodécima fmea: Entresuelo 2. Folio 91, fmea 
número 5.571. Tipo primera subasta: 7.602.400 
pesetas. 

Decimotercera fmea: 1.°,2. Folio 97, fmca núme
ro 5.573. Tipo primera subasta: 8.044.400 pesetas. 

Decimocuarta finca: 2.0
, 2. Finca núme

ro 5.575. Tipo primera subasta: 8.044.400 pesetas. 
Decimoquinta fmea: 3.°, 2. Folio 109, fmca núme

ro 5.577. Tipo primera subasta: 8.044.400 pesetas. 
Decimosexta fmea: 4.,°, 1. Folio 112. fmea núme

ro 5.578. Tipo primera subasta: 7.918.600 pesetas. 
Decimoséptima finca: Número 26. escalera A 

enl1l:suelo 4. Folio 34. finca número 5.55 L TIpo 
primera' subasta: 7.316.800 pesetas. 

Decimoctava fmea: Número 26~ escalera A 1.0, 
2. Folio 43, finca número S.553. TIpo primera subas
ta: 5.562.400 pesetas. 

Dado en Madrid a 21 de septiembre de 1993.-EI 
MagistTodo-}uez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-65.914-3. 

MADRID. 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procediiniento judicial sumario de la LeY'de 2 
d. diciembre de 1872. baio el nlÍmero 269/1992. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima., representado por la Procura
dora doña Te~sa Alas Pumariño. contra don Jesús 
López Hernández y doña Josefa Martinez Muñoz. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de quince días. el bien que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 14 
de enero de 1994. _8 las diez< cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juz.gado. por el tipo 
de 4.099.200 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 18 de febrero de 1994. a las doce 
treinta horas. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo, que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 25 
de marzo de 1994, a las trece horas. en la Sala 
de Audiencia de este JuzaaOO. sin sqieción a tipo. 

Cuarta.-En las. subastas primera y segunda no 
se admitirán postu~ que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantida"d -en la tercera 
subasta respecto al tipo de 18 seguilda. 

Los depósitos deberén llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 d,Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070, sita en 
plaza de Castilla. sin número. edificio Juzgadas ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 245900000 00269/1992~ En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguatdo de ingreso corres-
pondiente. ' 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones repstrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la -Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta .. entendiéndose que todo I1citadot 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún 'otro, y que l8s cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actQr. si los hubiere. 
continuaran subsistentes y 'sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda slibro-
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gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décirria.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo aCep
ten y que huPieran cubierto con sus ofertas los pre-. 
cios de la subasta. por si el primer acljudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre el 
orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Montalbán, número 58, pri· 
mero, G, de Librilla. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Totana, tomo 1.249. libro 99. folio 
238. fmca número 7.951. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 22 de septiembre de, 1993.-El 
Magístrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-4\5.915-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera I:nstancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procédimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.460/1991, 
a instancia de don Francisco José de Dios Martin 
y otro, representados por la Procuradora doña Jesús 
Guerrero Laverat, contra don Emiliano Chaparro 
Oliver y doña Encarnación Morcillo. don Santiago 
Garcla Garcia y doña Isabel López Segovia. en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta. en pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá. bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una, o 
mas subastas. habiéndoSe efectuado el señalamien
to simultáneo de 'las tres primeras que ~toriza la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 4 de febrero de 1994. 
a las nUeve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
8.400.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 11 de marzo <le 1994. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 6.300.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inf<,rior. 

Tercera subasta: Fecha. 15 de abril de 1994 •. a 
las trece horas, sin sujeción a tipo. '" 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para' la primera 
y segunda subastas. y en la tercera' una cantidad 
igual. por lo menos'. al 20 por 100 del tipo señalado 
pam la segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco _ Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Ju7&ado 
de -Primera Instancia número 31 de Madrid. CUenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Casti~ 
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l1a. sin número. edificio Juzgados de Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procedimien· 
10: 24590000002460/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas estableciaas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptaci9n expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas: podrán hace~ a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
d.- t8 Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres. subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las, ronsignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del'cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
d~ la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento. de la celebración de la 
subasta, tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los particip,antes que as1 lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los_ otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta' 

Fmca sita en calle MartIrtez Ibáñez. número 1, 
con vuelta a carrettra de Madrid. número 21, de 
Madrid. Inscrita en el Registro de la' Propiedad 
número 2 de Albacete, tomo 1.694. horo 126, folio 
23. fmca número 9.04.8, 'inscripciones primera y 
segunda. 

El presente edicto servirá, ~simisrno. de notifi
cación de blS fec~ de subastas a don Emiliano 
Chaparro Oliver en el casó _"e que no sea hallado. 

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Djeda.-EI Secreta-
rio.-4\4.912. . ' 

. MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en e~ Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. b¡Qo el número 1.291/1992, 
a instancia d~l «8aO(;0 Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don José Luis Pinto .Marabotto. ·cont(a don Manuel 
Miguel Ferrera,. doña Manuela Puerto Guerrero, don 
Juan José Reyes Jimén~z y Reyes Vargas Pérez. 
en' los cuales se ha ~ordac:kt sacar a pública subasta 
por término de quince dias. _ el bien que luego se 
dirá, con las siguientes QOndiciones: 

Primera.-Se ha seó&lado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta ei próximo dia 3 de 
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febrero de 1994. a las doce horas de su mañana. 
,en la Sala de Audiencia de este Juzaado. por el 
tipo de 8.296.000 de pe_o 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo di. 10 de marzo de 1994. a las diez 
y diez horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la re~a del2S por 100 del 
tipo que lo ~ para la primera. 

Tercera.-8i resultare desierta la segunda" se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de abril de 1994. a las trece horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sin stVeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirtln posturas que sean inferiores a las dos 
terceras .partes del tipo. 

Quinta.-Pata tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberé.n consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. r~specto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZC8ya, a la que el depo
sitante deberán facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070. sita en 
la plaza de Castilla. sin nUmero. edificio JU7Pdos 
de Instrucción y Penal. Número de expediente o 
pro<:edimiento: 24590000001291/1992. En tal 
supuesto deberá ac6mpBilarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra1es, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juxaado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin can~lar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subrcr 
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate~ 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrada. . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misttta hQra, para el siguiente viernes Mbil, 
según la condición, primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda ál mejor postor, las que se reser
varé.n en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo mQmento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que &Si 10 acep
ten y-que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpllese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Sevilla. calle Maqueda, blo
que 100D. sC¡undo lote, piso quinto C. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Sevilla, 
al tomo 2302.· libro 119, -folio 9, finca registral 
número 4.936. -

Tipo: 8.296.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 30 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-J~z. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria-M.812. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.904/1990, 
a instancia de don Arúbal Martin Rico. contra «Cha
varri, Sociedad Anónima, Aguas de Carabaña La 
Favorita •• en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta. -por ténnino de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-5e ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 31 de 
enero de 1994, a las nueve treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
60.000.000 de pe_o 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 28 de febrero de 1994, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la reb~a del 25 por 100 del tipo que fue para 
la primera. 

Tercera.-5i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subaSta el próximo dia 11 
de abril de 1994, a las nueve treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitiri\n posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la s~da. S\fma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitan Haya. 55. oficina 4.070) de este J~o. 
preseJ;1tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las C9rres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manífiesto en la Secretaria del Juzaado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gr&Wmenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subl'Cr 
garlo en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

septima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse, en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articu
lo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes, Mbit 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-8e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, . salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito cpmo aarantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de tos participantes q\le' asi to ,acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y de~ apro
vechar el remate los otros postores. y' siempre por 
el orden de las mismas. 

80Enúm.306 

Undécima.-La publicación del presente -edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Término de Carabaña (Madrid) 

l. Una tierra en el sitio llamado «Barranco de 
las Salinas., que linda: Al norte, con cerros; al sur 
y este. con barrancos. y al oeste, con propiedad 
de don Severiano Femáitdez. Su cabida, 6 fanegas, 
equivalentes al 2 hectáreas 8 áreas 93 centiáreas. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.362. 
libro 68. folios 60 y 61, finca número 2.064. ins
cripciones undécima y decimotercera. 

2. Una tierra en el sitio llamado «Barranco de 
las Salinas»; que linda: Al norte y oeste. con pro
piedad de don Femún Lueches; al sur y este, con 
las de don Severiano Fernández. Su cabida, 1 fanega, 
equivalente a 34 áreas 85 centiáreas. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.362, 
libro 68. folios 64 y 65, fmca número 2.065, ins
cripciones undécima y decimotercera. 

3. Una viña en el «Barranco de las Salinas»; 
que linda: Al norte y sur, con el «Barranco de las 
Satinas.; al este, con propiedad de don Teodoro 
Gómez. y al oeste-, con la de don Miguel Basalduchi. 
Contiene 800 cepas y 70 olivos en 3 fanegas de 
tierra, equivalentes a 1 hectárea 4 áreas 46 cen
tiáreas. 

Inscripción: Inscrita en el tomo 1.276, libro 65, 
folios 140 y 141: finca número 2.063, inscripciones 
undécima y decimotercera. 

4. Unos terrenos baldios en el ténnino de Cara
baña, al punto nombrado «Cerro de la Cabeza Gor
da», procedente de los propios. de tercera clase y 
secano. que contiene piedra de yeso. un resudadero 
de aguas salobres y dos poozos artificiales. en cuya 
fmca existe el agua mineral salina purgante conocida 
por'«La Favorita de Carabaña», autorizada por Real 
Orden de 11 de diciembre de 1883; de cabida 32 
áreas 54 centiáreas, equivalentes a 36 fanegas; -que 
linda: Al norte y este, con cerros concejiles; al sur, 
con la senda del Barranco, y al oeste, con el ~Barranv 
co de las Salinas». 

El manantial a que se hace referencia anterior
mente es el siguiente: 

Un manantial o venero de agua mineral, situado 
al pie de la estribación del cerro conocido con el 
nombre de «Cabeza Gorda», que en aquellos con
tornos llaman «Fuente -de las Salinas." distante 50 
kilómetros de Madrid, por la carretera de Perales 
a Albares por Carabaña y Salina, en la villa de 
Carabaña, partido judicial de Chinchón y situado 
exactamente 1.930 metros de distancia a contar des
de dicho kilómetro 50 y en dirección sur, y 41° 
al oeste. Este manantial brota. como ya va dicho. 
en el terreno antes descrito. en el cual se encuentra 
arcilla. malgas y calizas. muy especialmente por su 
gran abundancia en'sales sódicas. como themardita, 
la glamberita, y como parte integrante- de estos sul
fatos de magnesio y sulfato: sódico, principio mine
ralizador dominante en aquellas aguas, conocidas 
especial y mUndialmente por sus excelentes efectos 
purgantes y depurativos de la ~. Su caudal, 
seg(an foros a~os. puede decirse que no baja
rá de 9.400 litros cada yeinticuatro horas, y su tem
peratura oscila entre 12 y 18° centigrados, según 
la hora del dia y época del año. 

Dentro del terreno descrito existen las siguientes 
edificaciones: ' 

1.8 Una Ca~ que linda por todos sus vientos 
con el «Barranco de las Salinas» y viñas de don 
Ruperto Jacinto Chavarri, teniendo su fachada fren
te al ya citado nacimiento de las aguas minero-me
dicinales. de C$labaña denominada «La Favorita», 
y cuya casa afecta ia forma de un cuadrilátero de 
22.50 metros de largo por 16,7 metros de ancho, 
desarrollando una superficie de 363 metros 83 deci
metros cuadrados:. o sea, 4.686 pies cuadrados 26 
decimetros de pie cUadrado; constando de planta 
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baja, piso principal, segundo. tercero y buhardillas 
habitables. 

2,- Una casa en el dlammco de las Salinas». 
con cuatro pisos, lindando por todos sus vientos 
con fmeas del señor Chavarri. 

3.- Otra casa que consta de dos pisos. seis habi
taciones y corral y cámara en el segundo piso. 

4.- Un edificio llamado «Nave Industrial», yel 
cual tiene un largo de 133 metros por un ancho 
de 11,65 metros, y un alto hasta la comisa. o sea. 
arranque de annadura de 5 metros; ha sido cons
truida toda eUa de piedra de mamposleria, concer
tada y repintada. Su armadura es de madera. cubierta 
de teja 

Dentro de la misma existen dos depósitos para 
el contenido del agua mineral. 85i como cuatro habi
taciones, que son: Una cocina. comedor. despacho 
y alcoba; el resto de la edificación está todo dedicado 
a las manipulaciones Concernientes. al envase del 
agua minero-medicinal de Carabaña. 

En la valoración de este inmueble no se cOm
prenden solamente los terrenos. sino tanlbién las 
edificaciones citadas y principalmente el manantial 
de aguas rninero-medicinales. salino purpntes., cuya 
venta en fannacias fue autorizada. como queda 
dicho. por Real Orden de 11 de diciembre de 1883. 
en que, además, se mandó incluir el agua de Cara-
baña en el catálogo de las demás miDero-medicinales 
y las marcas concedidas a favor del"señor Chavarri. 
en 27 de mayo de 1903, por términos de veinte 
anos, con el número 9.564. para distinguir aguas. 
minero-medicinales de Carabaña, inscribiéndose en 
4 de agosto de 1904 los correspondientes titulas. 
de que se tomó razón al foUo 2 del libro segundo 
del Registro de la Propiedad Industrial y de Comer
cio del Ministerio de Agricultura, Industria y Comer
cio y Obras Públicas. y con los números 4.153 y 
4.154 en el Bureau International de la Propieté 
Industrielle de Berna, con fecha 7 de octubre del 
mismo afta 1904. asi como la marca consistente 
en envase para distinguir y contener agua mine
ro-medicinal de Carabañ" concedida por término 
de veinte anos a faVor del señor Chavarri. bajo el 
número 14f.293 6 99 Y modiíICada bajo el número 
15.086. según los respectivos titulos. expedidos 
en 4 d. agosto d. 1908 y 21 de abril de 1909. 
de que se tomó razón en el ya citado Registro de 
la Propiedad Industrial, a los folios 8 y 9 del libro 
segundo. 

Inscripción: Inscrita a los tomos 1.362 y 1.433, 
libros 68 y 70, folios 56 y 55. fmea número 1.976. 
inscripciones decimoquinta y decimoséptima 

5. Una tieita en término de Carabaña, de 
caber 3 fanegas, equivalentes a 1 hectárea 8 áreas, 
aproximadamente, estando comprendida en dicha 
tierra un prado; lindante: Al norte, con tierras de 
don Vicente Diaz; al sur, can las de don Antonio 
Altares Malina; al este, COA cerros concejiles, y al 
oeste. con la senda o c~o de la Marañana. 

Incripción: Inscrita al tomo 694. libro 34. folios 
113 y 116, fmca número 2.066. inscripciones octava 
y décima. 

6. La quinta parte de la mitad de una viDa titu
lada «Las Peñuelas Asis., situada en término de 
Carabaña, partido judicial de Chinchón, que antes 
tenia 5.100 plantas de cepas, que han desaparecido, 
existiendo sólo 6 olivos: que linda toda ella: Al salien
te, con propiedad de don Raimundo Fernández; 
sur y norte, con tierra que fue de doña Vicenta 
Briceño, y oeste. cerros. Tiene de cabida 1 fane
ga 3 celemines. equivalentes a 43 áreas 52 centiáreas. 

Inscripción: Inscrita al tomo 1.362, libro 68, folios 
87 y 89, fmca número 1.435. inscripciones duo
décima y decimotercera .. 

7. Una tierra en término de Carabaña y sitio 
llamado «La Cabeza Gorda.; de caber 4 fanegas, 
equivalentes a 1 hectárea 12 é.reas 10 centiáreas; 
que linda: Al norte. con propiedad de don Raimundo 
Fernández; al sur. con cerros; al este, con propiedad 
de don Cándido Sueches, yal oeste, cerros. 

Inscripción: InsCrita en el tomo 1.362, libros 68 
y 69, finca número 2.067, inscripciones novena y 
undécima. 

8. Una tiena o monte erial, procedente de los 
propios de Carabaña, término del mismo pueblo. 
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sita en el punto nombrado «Las Laderas., de tercera 
clase; linda: Al norte. con tierras de doña Petra 
Malina y don Ricardo Morote: al sur. con tierras 
del señor Chavarri; al este, con viñas de Miguel 
Madrid, y al oeste, con el barranco y camino de 
la Salina. Su eabida es de 1 hectárea 90 áreas. equi
valentes a 5 fanegas S celemines 30 estadales. 

Inscripción: Inscrita en el tomo 1.317, libro 67. 
folios 222 y 223, fmea número 2.197, inscripciones 
novena y undécima. 

9. Una tierra o monte erial en ténnino de Cara
baña. procedente de sus propios. al punto deno
minado «Monte Pelado •• de tercera clase; que linda: 
Al norte, con tierra del señor Chavarri; al este. con 
tierras de doña Francisca GonzAlez; al sur. con otras 
de don Mariano Gil, y al oeste. con otras de don 
Mariano Arrala. Su eabida es de 1 hecttrea 2 áreas. 
equivalentes a 2 fanegas 11 celemines. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.317, 
libro 67. folios 225 y 226. fmca número 2.199. 
inscripciones novena y und6cima. 

10. Una viña o monte erial en término de Cara
baña. procedente de los propios, sita en el punto 
nombrado «Sima de la Marañana», de tercera clase; 
linda: Al norte, con tierras de don Francisco Zabala; 
al sur y este. con otra de don Ruperto Jacinto Cha
varri, y al oeste, con el «Barranco de Ote;ro». Su 
cabida. S hectáreas 50 áreas. equivalentes a 15 fane
gas 7 celemines. 

Inscripción: Inscrita en el tomo 755, libro 36. 
folio 245, fmea número 2.198, inscripciones novena 
y undécima. 

11. Una viña en término de Carabaña y sitio 
del «Barranco de las Salinas.; linda: Por norte, con 
el Barranco; sur, con prioridad de don Este~ 
Gómez; este. otra de don Aquilino Calero, y oeste. 
con otra de don Mariano Gil. Co'ntiene 600 cepas 
y 60 olivos, en 2 fanegas de tierra, equivalentes 
a 69 áreas 64 centiáreas. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.317, 
libro 67, folio 228, fmea número 2.380, inscrip
ciones décima y duodécima. 

12. Una tierra en el término de Carabaña y sitio 
del «Barranco de las Salinas.: linda: Al saliente. 
con propiedad de herederos de don Andrés Briceño: 
Mediodia, con propiedad del señor Chavarri; por 
poniente. con propiedad tambi~n del señor Chavarri. 
y norte. propiedad de los herederos de don Norberto 
Morata, con sus tinados y choza dentro de ella. 
siendo su cabida de 3 fanegas, equivalentes a 1 
hectárea 4 áreas 46 centiáreas. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.025, 
libro 53, folios 225 y 228, fmca número 864. inS
cripciones decimotercera y decimoquinta. 

13. Una tierra de regadlo en término de C.ara
baña. sitio denominado de «La Cochina. o «Fábrica 
de . Harina del Batio del Espino., llamado del «Pan 
Bendito.; de caber 14 fanegas 1 celenún, equiva
lentes a 2 hectáreas 81 áreas 29 centiáreas 6 déci
mas. Linda: Al este, cpn propiedad de don Ignacio 
Miranda; al sur, con el rio Tlijuña: al oeste, con 
el camino de la referida fábrica. y al norte. con 
el caz que la riega. 

Inscripción: Inscrita en el tomo 1.317, boro 67, 
folios 231 y 232, fmca número 11 S, inscripciones 
decimoquinta y decimoséptima 

14. Una tierra de regadio al sitio llamado de 
«Vaciabotas.; que linda: Al norte, con el rio; al sur, 
can el camino de la Vep; al este, con propiedad 
de don Eugenio Altares. y al oeste, con propiedad 
de don Dionisio Madrid. 'hoy carcetera que conduce 
al manantial del sedar Chavarri. Tiene de cabida 
1 fanega 6 celemines. equivalentes a 52 áreas 23 
centiáreas. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 875. libro 
43, folios 152 y 153, fmca número 2.589. inscrip
ciones novena y undkima. 

15 . Una tierra plantada de viña, al sitio del 
«Barranco de las Salinas.; que linda: Al norte, con 
propiedad de don Ruperto Jacinto Chavarri; al sur, 
con propiedad de don Aquilino Calero; al cite, con 
propiedad de don Luis Gómez, y al oeste, con otra 
del mismo señor Chavani. antes doña Francisca 
Sánchez. Su cabida, 2 fanegas, con 800 cepas, equi· 
valentes a 69 áreas 64 centiáreas. 
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Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.317, 
libro 67, folios 240 y 241 •. finca número 2.735. 
inscripciones novena y undkima. 

16. Una tierra al sitio namado de la «Cabeza 
Gortta..: de 4 fanegas, equivalentes a 1 hectárea 
34 áreas. aproximadamente; que linda: Al este, con 
vií'ía de don Ruperto Jacinto Chavarri; al sur. con 
los cerros; al oeste, con el «Barranco de las Peñue
las», y al norte, con propiedad de don-Juan Sánchez. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 493. libro 
29, folios 157 y 158, fmea número 1.845. inscrip
ciones décima y duodécima. 

17. Una viña al sitio conocido por la «Cabeza 
Gorda., de 900 cepas y 100 talos de olivo. con 
1 fanega de tierra adyacente, equivalente a 34 áreas 
82 centiareas. Linda: Al norte, con propiedad de 
los herederos de don Francisco Gualda; al este, 
con los cerros; al sur, con tierra de don Ruperto 
Jacinto Chavarri, y al oeste. con propiedad de los 
herederos de don Miguel Madrid. 

Inscripción: 'Consta inscrita en el tomo 1.362. 
libro 68, folio 77, fmea número 1.850. inscripciones 
décima y duodkima. 

18. Una tierra al sitio conocido con el nombre 
de «La Marañana)!. de caber I fanega, equivalente 
a 31 áreas 5 centiáreas; que linda: Al norte, con 
el caminO; al sur, con propiedad de don Antonio 
Altares: al este, con propiedad de don Ruperto Jacin
to Chav~. y al oeste, con los cerros. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.317, 
libro 67, folio 243, fmca número 3.062, inscrip
ciones novena y undécima. 

19. Una tierra al sitio «Barranco de las Salinas.; 
que linda: Al este, con propiedad q\,le era de don 
Mariano Gil. hoy el señor Chavarri; al sur. con 
propiedad de los herederos de don Pedro Carmena, 
y al oeste y norte, con los cerros. Su cabida es 
de 3 fanegas, equivalentes a 1 hectáreas 4 áreas 
46 centiáreas. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.317, 
libro 67, folio. 246, fmca número l.081, inscri~ 
ciones novena y undécima. 

20. Una tierra de regad.10 al sitio conocido por 
«Vaciabotas», que comprende 176 varas de norte 
a sur y 6 varas 2 pies de este a oeste, o sea, una 
superficie total de 1.273 varas cuadradas. equiva
lentes a 2.5 fanegas de 400 estadales. Linda: Al 
norte, con el camino; por el sur, con el cauce del 
riego, y por el este y oeste, con propiedad de don 
J0s6 Garnica. de la que fonnó parte esta finca. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.317. 
libro 67, folios 249 y 250; fmca número 3.754, 
inscripciones octava y décima. 

21. Una tierra de secano al sitio de «Vaciabotas., 
de 83 varas 2 pies de largo por 6 varas 2 pies 
de ancho. que hacen urt total de 157 varas cua
dradas, equivalentes a fanega y media de 400 esta
dales. Linda: Al norte. con el cauce. y al sur, este 
y oeste, de que·se segregó, propiedad de don José 
Gamica tiiaz. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.362, 
libro 68, folios 2 y 3, fmca número 3.755, inscrip
ciones octava y décim'a. 

22. Un cañamar al' sitio de «Vaciabotas.; que 
linda: Al norte, con el río Tajuña; al este, con pro
piedad de don Julián Escobar; al oeste, con la de 
don José Femández Mart1nez. y al sur, con el cami
no. Su cabida, 1 fanega 3 celemines, equivalentes 
a 43 áreas 52 centiáreas. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.362. 
libro 68, folios 5 y 6, fmea número 3.756. inscrip
ciones octava y décima. 

23. Una tierra al sitio llamado de «La Mara
ñana •. Linda: Al este. con propiedad de los here
deros de don Miguel Madrid; al sur. con la de los 
herederos de doña Mariana Fuentes: al oeste, con 
los cerros, y al norte, con tierras del señor Chavarri. 
Su cabida, 2 fanegas 6 fanegas 6 celemines, equi
valentes a 87 areas 5 centiáreas. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.362. 
libro 68. folios 8 y 9, fmca número 3.757. inscrip
ciones octava y décima. 

24. Una tierra al sitio llamado de «La Salina.; 
que linda: Al este. con el camino de Villarejo; al 
sur. con propiedad de don Javier Fuentes: al oeste,' 
con cerro, y al norte, con propiedad de don Ruperto 
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JaciJ).to Chavarri. Su cabida, 1 fanega 6 celemines, 
,equivalentes a 52 áreas 23 centiáreas. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.362. 
libro 68. folios 11 y 12. fmea número 3.858, ins
cripciones octava y décima. 

25. Una tierra al sitio de ~La Salina»; que linda: 
Al este, con el catnitfo de Villarejo: al sur, con 
propiedad de don Javier Fuentes; al oeste, COn los 
cerros, y al norte, con propiedad de don Ruperto 
Jacinto Chavarri. Su cabida, 1 fanega 6 celemines, 
equivalentes a 52 áreas 23 centiáreas. 
. Inscripción: Consta inscrita en el tomo 791. libro 
39, folios 129 y 133. fmea número 2.352, inscrip
ciones octava y décima. 

26. Una quinta parte de la mitad de una viña. 
llamada «De Asis», en el sitio de «Las Peñuelas», 

. de 2.550 plantas de cepas y olivos; Que linda en 
su totalidad: Al este y sur, con propiedad de don 
Raimundo Femández; al oeste, con tierras de los 
herederos de don Félix Madrid, y al norte, con los' 
cerros. Su cabida, toda ella, de unas 15 fanegas 
de tierra, equivalentes a unas 5 hectáreas .4 áreas. 
aproximadamente. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.362, 
libro 68, folios 88 y 89, finea número 1.435, ins
cripciones decimotercera y decimoquinta. 

27. Una tierra al sitio conocido por .Cabeza 
Gorda~, de cabet 2 fanegas, equivalentes a unas 
72 áreas, aproximadamente. Linda: Por los cuatro 
puntos cardinales, con los cerros. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 417, libro 
24, folios 57 y 58, fmea número 1.403, inscripciones 
novena y undécima. 

28. Una viña al sitio de las .Peñuelas Asís~, 
de 532 cepas, que es la quinta parte de la mitad 
de la viña de «Asís~, de dicho sitio, y toda tiene 
5.100 cepas y olivos y marras viejas y 226 cepas 
blancas de castas; de caber toda ella unas 15 fanegas 
de tierra, equivalentes a 5 hectáreas 40 áreas, aproxi
madamente. Lindante, en su totalidad: Al este, con 
propiedad de don, Raimundo Fernández; al sur y 
norte. con tierras de la testamentaria de doña Vicen
ta Briceño, y al oeste, con cerros. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.362, 
libro 68, folios 88 y 89, fmea nlimero 1.435, lllS
cripciones decimotercera y decimoquinta. 

29. Una- quinta parte de la mitad de la viña 
llamada de las «Peñuelas Asis», en el término indi
cado de Carabaña; de 5.100 cepas y olivos y marras . 
viejas, 226 blancas de carta; de caber toda ella unas 
15 fanegas de tierra, equivalentes a unas 5 hectáreas 
40 áreas, aproximadamente; lindando: Al este. con 
propiedad de don Raimunoo Femández; al sur y 
norte, con tierras de la testamentaria de doña Vicen
ta Briceño, y al norte, con cerros. 

Inscripci6n: Consta inscrita en el tomo 755. libro 
36, folios 25 y 187, fmea número 2.153, inscrip
ciones séptima y novena 

30. Una quinta parte de la mitad de una v.iita 
llamada de «Asis», al sitio de las ~Peñuelas»; de 
2.510 cepas y olivos; de caber unas 1 5 fanegas de 
tierra. equivalentes a 5 hectáreas 40 áreas, aproxi· 
madamente; que linda: Al este y sur, con propie4ad 
de don Raimundo Femández; al oeste, con tierra 
de los herederos de don Félix Madrid, y al norte, 
con cerros. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.362, 
libro 68, folios 88 y 89, fmea número 1.435, ins
cripciones decimotercera y decimoquinta. 

31. Otra parcela de terrenos en repetido ténnino 
de Carabafta, comprensiva de una superticie de 
2.800 metros 98 decimetros cuadrados, y linda: Por 
su derecha, o sea, al norte, con la estación de Cha
varri; por mediodia o izquierda, con la carretera 
de Per~es de Tlijuña a Albares; por saliente o frente, 
la misma carretera, y al poniente o espalda, con 
la vía del ferrocarril del Tajuña y don Tiburcio 
Madrid. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.362, 
libro 68, folios 14 y 15. finea nlimero 3.753, ins
cripciones octava y décima. 

32. Una mina de sulfato de sosa, titulada «Santa 
Julia», sita en el PBrWe nombrado «Barranco de las 
Salinas~, ténnino de· Carabaña; lindando con «Cerro 
Cabeza Gorruu, camino de V:dIarejo y carreteras 
de Villarejo y del Manantial de la Estación. La super-
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ficie de esta demarcación es de 156 pertenencias, 
que componen 1.560.000 metros cuadrados de 
extensión. La demarcación se verificó por Orden 
del excelentisimo señor Gobernador civil de esta 
provincia, y sus lineas son, a saber: Desde el punto 
de partida al de la primera estaca colocada en el 
terraplén de la carretera de Carabaña a VlIlarejo. 
rumbo este, 900 metros; de la primera a la segunda, 
en tierra de los herederos de don José Garnica, 
rumbo norte, 600 metros; de la segunda a la tercera, 
en terrenos comunales. rumbo oeste, 1.200 metros; 
de la tercera a la cuarta, con viña de don Romualdo 
Madrid, rumbo sur, 1.300 metros; de la cuarta a 
la quinta, en erial de los señores Diaz de Ambite, 
rumbo este, 1.2()0 metros, y de la quinta a la primera, 
rumbo norte, 700 metros. ' 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.362, 
libro 68, folio 18. fmea número 3.761, inscripciones 
octava y décima. 

33. Otra mina de sulfato de sosa, titulada .San 
Rupertm, sita en el pantie nombrado .Camino de 
la Marañ.¡p, término municipal de Carabaña. Linda: 
Por el este, con la mina titulada «Santa Julia~; y 
por los demás rumbos con terreno franco. La super
ficie de esta demarcación es de 49 pertenencias, 
que componen 490.000 metros cuadrados de exten
sión. La demarcación se verificó por orden del exce
lentisimo señor Gobernador civil de esta provincia, 
y son sus fineas: Desde el punto de partida a la 
primera estaca colocada en terrenos, y carretera pr<>
piedad de la .Viuda e Hijos de Chavanü 3 metros 
36 centimetrós; de la primera a la segunda, en el 
mismo punto rumbo este, 45 metros 60 centimetros; 
de la segunda a la tercera, en terrenos de labor 
de la Vega, rumbo norte, 200 metros; de' la tercera 
a la cuarta, en erial de Dámaso Cannena, rumbo 
oeste, 500 metros; de la cuarta a la quinta, en terre
nos del común de vecinos de Carabaña, rumbo sur, 
1.500 metros; de la quinta a la sexta, en viña de 
Romualdo Madrid, rumbo este, 300 metros; de la 
sexta a la séptima, en terrenos del común de vecinos 
de Carabaña, rumbo norte, 1.300 metros; y de la 
séptima a primera, rumbo este, 154 metros 40 
centtmetros. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.276, 
libro 65, folios 145 y 226, fmea número 3.773, 
inscripciones octava y décima. 

34. Una mina de sulfato de sosa titulada «La 
BoteUa~, sita en el paraje nombrado «El Cerrón», 
en término municipal de Carabaña. Que linda: Por 
el oeste, con la mina tibllada «Santa Ju1ia~, números 
855, y por los demás rumbos con terrenos francos. 
La superficie de esta demarcación es de 129 per· 
tenencias, que componen 1.290.000 metros cuadra· 
dos de extensión. La demarcación se verificó por 
orden del excelentisimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, y sus lineas son a saber: Desde el 
punto de partida a la primera estaca. colocada en 
terreno de labor de Romualdo Madrid, rumbo norte, 
100 metros: de la primera a la segunda, en terrenos 
del común de vecinos de Carabaña, rumbo este, 
285 metros 90 centimetros; de la segunda a la ter
cera, en el mismo punto rumbo sur, 900 metros; 
de la tercera a la e\larta, en dicho punto, rumbo 
este, 900 metros; de la cuarta a la quinta, en el 
expresado punto, rumbo norte, 100 metros; de la 
quinta a la sexta, en punto, rumbo este, 700 metros; 
de la sexta a la Séptima, en el mismo punto, rumbo 
norte. 700 metros; de la séptima a la- octava, en 
vifta de Ansebna, vecina de Carabaña, rumbo oeste, 
800 metros; 4e la octava a la novena. en el mismo 
punto, rumbo norte, 100 metros; y de la novena 
a la primera, rumbo oeste, 514 metros 10 centi
metros. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.362, 
libro 68, folios 20 y 21, finca número 3.774, ins
cripciones novena y undécima, 

.35. Una fábrica de harinas llamada del tEspino», 
c;onstruida sobre un batán ruinoso del mismo nomo 
bre en el río T$118, del ténnimo de Carabaña. 
que mide 90 varas cuadradas, o sea, 62 metros 88 
decimetros, sin incluir la tierra llamada de la «Isla». 
de caber 6 celemines. que equivalen a 32 áreas 19 
centiáreas 78 decimetros 8 centimetros, poblada de 
álamos negros, situada entre el caz y el rio, y unida 
a la fábrica a la cual tiene entrada por la izquierda 
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de ésta. Linda: Por la derecha, entrando, con tierra 
de don Tomás Rojas; por la izquierda, y testero 
con el caz con que funciona la dsla» expresada 
y el río; por su frente, con un camino particular 
que arranca de la carretera de Carabaña. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.230, 
libro 63, folio 98, fmca número 1.307, inscripciones 
decimoctava y vigésima. 

36. Derecho de aprovechamiento de aguas. Un 
salto de agua de 1 metro 90 centimetros derivada 
del río T¡ijuña. de 2.369 litros por segundo de volu
men, utilizado para fuerza motriz del molino hari
nero llamado del ~Espino~ en el término municipal 
de Carabaña, o sea, la finca anteriormente descrita. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.230, 
libro 63, folio 98, fmca número 1.307, inscripciones 
decimoctava y vigésima. 

37. Una tierra al' sitio del «Poyato», de caber 
1 hectárea 71 áreas 20 centiáreas. Que linda: Al 
saliente, herederos de don José Gamica; mediodia, 
camino de la Manzana digo Marañana; poniente, 
Fermin Sánchez, y norte, Doroteo Plana. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.276, 
libro 65, folios 149 y 228, finca 3.906, inSCripciones 
décima y decimotercera. 

38. Otra tierra en el sitio de la Marañana de 
caber 2 fanegas, equivalentes a 68 áreas 48 cen
tiáreas. Que linda: Al oeste, Fennin Sánchez; orien
te, fmcas de este caudal; sur, camino, y norte. Doro-
teo Plana. • 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.276, 
libro 65, folio 230, fmea número 3.907, inscrip
ciones décima y 4uodécima. 

39. Otra tierra al sitio del «Barche», llamada 
la «Cabecera~, de caber 6 celemines, eqUivalentes 
a 9 áreas 39 centiáreas.' Que linda: Al norte, camino 
viejo; sur, el caz; este, otro camino, y oeste, el caz 
y camino. 

Inscrípci6n: Consta inscrita en el tomo 1.362, 
libro 68, folio 81, fmca número 3.027, inscripciones 
duodécima y decimocuarta. 

40. Una viña. al sitio denominado los «Pedre
gales~, con 1.700 cepas en cuatro fanegas de tierra, 
cabida que después de rectificada resultó ser de 
5 fanegas, equivalentes a 1 hectárea 50 áreas 32 
cen'tiáreas. Linda: Al norte, con el caz; al sur, con 
tierra de Félix Madrid; al este, con otra de don 
Eugenio del Pozo, y al oeste, con cerros. 

Inscripci6n: Consta inscrita en el tomo 1.019, 
libro 52, folio 71. fmca número 3.051, inscripciones 
octava y décima 

41. Una tierra, al sitio de «Cabeza Gorda~, de 
caber, según el titulo, 4 fanegas, equivalentes a I 
hectárea 44 áreas aproximadamente. Linda: Al nor
te, Eustaquio Bronchalo: sur, Crisanto Rivera; este, 
Aquilino Barbero. y oeste, Miguel Madrid, y según 
el Registro Fiscal, tiene una cabida de 1 hectárea 
13 áreaS; que linda: Al norte, erial; este, Jesús Bar
bero; sur, Venancio Tapia, y oeste, Ruperto Cha
varri, enclavada en el poUgono 20, fmea núme
ro 4.405. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.362, 
libro 68, folios 23 y 24, fmea número 1.980, ins
cripciones duodécima y decimocuarta. 

42. Una viña, al sitio de la .Cabeza Gorda~ 
o la .Copa», con unas 560 cepas y 40 olivos, en 
1,5 fanegas de tierra poco más o menos, o 57 áreas 
61' centiáreas. Linda: Al este, don José del Pozo; 
sur, Galo Diaz; oeste, Nicanor Sánchez y Gómez, 
y norte, don Minán Amen. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.362, 
libro 68, folios 84 y 85, finca número 3.233, ins
cripciones décima y duOdécima. 

43. Una viña. al sitio de la Marañana, de caber, 
según el titulo, 4.022 cepas y 350 tallos de olivos, 
en 9 fanegas de tierra, equivalentes a 3 hectáreas 
42 áreas. Linda: A oriente, Antonio Altares; sur, 
Francisco López Manchón; poniente y norte, cami
no de su situado; y hoy cabe 4 hectáreas 2 áreas; 
confmando: Al norte, Benito Talavera; este, Ana
cleto del Amo; sur, Juliana Matilla. y oeste, Roberto 
Anio1a. Está enclavada en el polígono 19, número 
4.1 S 4 del Registro Fiscal. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.377, 
libro 69, folio 28, fmea número L627, inscripciones 
decimocuarta y decimosexta. 
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44. Una viña con olivos. al sitio del «Garabas
tón». que actualmente consta de 600 plantas. de 
caber 4 fanegas, o sea. 1 hectárea 36 áreas 92 cen
tiáreas. Que linda: Al este, Jesús Tenejas; sur, here
deros de Juan Cuéllar. antes Raimundo Fernández; 
oeste, Jesús Barbero, antes Luis Gualda, y norte, 
Damiana -oómez, antes Higiniero Calero. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.362. 
libro 68. folios 95 y 96. fmea número 264. ins
cripciones décima y duodécima 

45. Una viña y olivar. al sitio que llaman «Ca
beza Gorda., de 6 fanegas 7 celemines. de cabida. 
o sea. 2 hectareas 48 áreas 40 centiáreas. Que linda: 
Por norte, sur y este, con fmea de los herederos 
de don Ruperto Chavarri. y oeste, la de doña Vrrginia 
del Pozo de Orea. antes de Simón Femández. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.433. 
libro 70. folio 60. finca número 4.067. inscripciones 
quinta. sexta y séptima. 

46. Tierra, al sitio de «Tendedero de los Paños., 
de 41 áreas de cabida Que linda: Por norte, carretera 
de Perales a Albares; sur~,camino antiguo de Tielmes; 
este, carretera particular de Chavarri. y oeste, fmea 
de herederos de Benita Talavera. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.362, 
libro 68, folios 29 y 31, fmca número 4.029, ins· 
cripciones sexta, séptima y octava. 

47. Viña, al sitito llamado «Camino de Villa· 
rejo», con 1.500 cepas y 130 olivones, que mide 
una superficie de 4 fanegas, equivalentes a 1 hectárea 
36 áreas 96 centiáreas. aproximadamente, conocién· 
dose también el sitio en que radica con el nombre 
de «Cabeza Gorda». Que linda: Al norte. con Cri· 
santo Briceño. después Venancio Tapia y hoy don 
Ramón Alba y Diaz; al saliente o este, con Baltasar 
Fuentes, hoy hijos de R-J. Chavarri, y antes camino. 
y al sur y oeste, con Ruperto Chavarri. hoy hijos 
de R J. Chavarri. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.433. 
libro 70, folio 106. fmea número 4.090, inscri¡r 
ciones quinta, sexta y séptima. 

Titulo: Todos los anteriores bienes son propiedad 
de la Sociedad hipotecante en virtud de escritura 
de conversión de comunidad de bienes en la Socie-
dad anónima denominada «Chavarri, Sociedad Anó
nima, Aguas de Carabaña, La Favorita», otorgada 
el dia 16 de abril de 1945. ante el Notario de Madrid 
don Luis Sierra Bennejo. b~o el número 867 de 
su protocolo, en virtud de la cual se aportaron los 
dichos bienes a la Sociedad para formación de su 
eapital social. 

Cargas: No las tiene. 
48. Tierra de riego constante. en ténnmo de 

Carabaña, al sitio de «Vaciabotas», de caber 50 áreas 
80 centiáreas. o sea. 1 fanega 4 celemines 7.5 esta
dates. Que linda: Norte, rto T~; este, carretera 
de la mina; sur, camino de «Vaciabotas», y oeste. 
herederos de Domingo Fernández. Figura catastrada 
en el poligono 18 con el número 3.860 antigua. 
mente. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.515. 
libro 74, folios 30 y 31, fmca número 5.873, ins--
cripción primera. . 

Titulo: El de compraventa en virtud de escritura 
otorgada por don Angel Gaceia Sánchez a favor 
de «Chavarri, Sociedad Anónima. Aguas de Cara· 
baña, La Favorita», el dia 30 de octubre de 1963, 
ante el Notario de_Madrid don Luis Sierra Bermejo, 
bajo el número 3.392 de su protocolo. 

Cargas: No las tiene. 
49. Tierra de riego, en ténnino municipal de 

Carabafta, al sitio de «Vaciabotas», número 3.866 
del poligono 18, de 28 áreas 88 centiáreas. Linda: 
Al norte. con el río Tajuña; al este, con la de here
deros de EU8enio Pozo; al sur, con el camino de 
«Vaciabotas», y al oeste, con la de Eugenio Altares. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.515. 
libro 74, folio 29. fmea número 5.871, inscripción 
primera. 

Titulo: El de compraventa en virtud de escritura 
otorgada por dQn Bias Medina Higueras a favor 
de «Chavarri, Sociedad Anónima, Aguas de Cara· 
baña, La Favorita», el dia 22 de julio de 1963. ante 
el Notario de Madrid don Luis Sierra Bermejo, bajo 
el número 2.439 de su protocolo. 

Cargas: No las tiene. 
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50. TIerra en ténnino municipal de Carabaña 
(Madrid), al sitio de «Encima de Mariota». de caber 
6 celemines de rieso y 3 de secano, equivalentes 
a 15 áreas 52 centiáreas 70 dccimetros cuadrados. 
la primera porción; y a 7 áreas 76 centiáreas 35 
decimetros cuadrados. la segunda. Linda: Al este, 
con la de Ramón Garnica; al sur, el caz; al oeste. 
la de José Gamica. y al norte, con el camino de 
la vega. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.515. 
libro 74, folio 102, fmca número 1.250. inscripción 
séptima 

TItulo: El de compraventa en virtud de escritura 
otorgada por don Mariano Corral Medina a favor 
de «Chavarri, Sociedad Anónima. Aguas de Cara· 
baña. La Favorita., el dia 11 de enero de 1963. 
ante el Notario de Madrid don Luis Sierra Bermejo. 
b~o el número 101 de su protocolo. 

Cargas: No las tiene. 
51. VIña y olivar, en ténnino de Carabaña, al 

sitio denominado «Cabeza·Gor<hu o «La CoplU. de 
cabida 1.5 fanegas. aproximadamente, equivalentes 
a 57 áreas 61 centiáreas. que contiene 720 cepas. 
y 48 olivos. Linda: Al norte. finca de Julián Arriola; 
al sur. la de los herederos de don Ruperto Chavarri; 
al este, la de los mismos herederos. y al oeste. la 
de doña Isabel Sánchez G6mez. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.079, 
libro 55. 'folio 238, finca número 3.243, inscripción 
tercera. 

Titulo: El de compraventa en virtud de escritura 
otorgada por doña Eugenia Sánchez Sacristán a 
favor de «Chavarri. Sociedad! Anónima. Aguas de 
Carabaña. La Favorita», el día 26 de octubre de 
1950, ante el Notario de Madrid don Luis Sierra 
Bennejo, bajo el número 2.561 de su protocolo. 

Cargas: No las tiene. 
52. Tierra en la Marañana, de caber, según el 

Registro, 32 áreas 50 centiáreas. y según el Catastro, 
y reciente medición 40 áreas. La fmca que está 
dedicada a pastizal. es la parcela número 100 del 
poligono 20. Linda: Al norte. don Elias 'Cuéllar, 
hoy «Aguas de Carabaña. Sociedad AnónimlU; al 
este, herederos de Hilarla Chavarri, hoy Federico 
Fernández de Heredia; al sur. el camino. hoy Fede
rico Femández de Heredia, y al oeste, el camino 
de la Marañana. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.469. 
libro 72. folio 171. fmea número 5.520, inscripción 
segunda. . 

Título: El de compraventa otorgada por doña 
Maria Teresa Talavera Femández y don Isidoro 
Bonilla Lorientel a favor de «Chavarri, Sociedad 
Anónima, Aguas de Carabaña, La Favorita., el dia 
3 de octubre de 1947. ante el Notario de Madrid 
don Francisco Javier Alfaro Femández. bajo el 
número 793 de su protocolo. 

Cargas: No las tierte. 
53. Otra tierra en indicado término, al sitio lla

mado, de «ValdepalotniruP. de caber 2 fanegas, equi· 
vaIentes a 1.72 áreas. aproximadamente. Linda: Al 
norte, con propiedad de don Juan VillaIvilla; al sur. 
con propiedad de don Mariano Rinconada; al este, 
con la via de la Dehesa Nueva, y al oeste. con 
propiedad de don, Bias MediDa. 

Inscripción: Consta inscrita en el torno 1.317. 
libro 67. folios 237 y 238. fmca número 2.500, 
inscripciones duodé(:ima y decimocuarta. 

54. Otra tierra al sitio «Majada del Canto», de 
caber 10 fanegas. equivalentes a 3 hectáreas 42 áreas 
40 centiáreas. Que linda: Por saliente, Teodoro Que
jido; mediodia, Bartolomé Morata; poniente. Tere· 
siano CuéUar, y norte. camino «Vaciabotas». 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.276, 
libro 65. folio 232. fmea número 3.912. inscri¡r 
ciones décima y duodécima. 

55. Una viña al sitio «Camino de Villarejo», con 
600 cepas y 36 olivos en 2 fanegas de tierra. o 
sea, 75 áreas 16 centiáreas. Que linda: Al saliente, 
herederos de don Luis Fuentes; mediodia, camino; 
poniente y norte, herederos de Leandro G6mez. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.285, 
libro 66, folio 46, fmea número 3.390. inscripciones 
novena y undécima. 

56.48 Una tierra cañamar. de riego. al sitio del 
«Barche», titulada del Batán; su cabida 6 fanegas 
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11 celemines, de 200 estadales la fanega, equiva· 
lentes a 1 hectárea 18 áreas 54 centiáreas. Linda: 
Al norte. caz; sur, el rio; este. la acequia, y oeste. 
tierra de don José Femández Alvarez. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.254, 
libro 64, folios 41 y 42, fmea número 3.026, ins
cripciones decimoquinta y decimoséptima. 

57. Una tierra en el sitio de «Vaciabotas». de 
2 fanegas., o sea,..62 áreas 10 centiáreas 99 ded
metros cuadrados. Linda: Al norte, con propiedad 
de don Eugenio del Pozo; al sur, con fmca de José 
Altares; al este, caz, y al oeste, con el camino. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 887,libro 
44. folios 13 y lOO, fmea número 2.623. inscri¡r 
ciones novena y undécima. 

58. Otra tierra en el mismo sitio, de 6 celemines. 
equivalente a 15 áreas 52 centiáreas 74 decimetros 
cuadrados. Linda: Al norte, con propiedad de don 
Inocente del Pozo; .sur. con más de-los herederos 
de don Félix Dión; al este, con el caz, y al oeste, 
con el camino. 

Inscripción: Consta inscrita en el tOlDO 887, libro 
44. folios 17 y 103, fmca número 2.624. inscri~ 
ciones novena y widécima. 

59. Otra tierra en el propio sitio. de 6 celemines. 
equivalentes a 15 áreas 52 centiáreas 74 decimetros 
cuadrados. Linda: Al norte, con propiedad de Galo 
Lueches; al sur, con más herederos de don José 
Gamiea; al este, caz, y al oeste, con el camino. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 881. libro 
44, folios 21 y 107, fmea número 2.625; inscri¡r 
ciones novena y undécima. 

60. Una viña al sitio del «Camino de Villarejo». 
con 449 cepas y 22 olivos, en tierra de 1.5 fanegas. 
equivalentes a 56 áreas 37 centiáreas. Linda: Al 
norte, con tierra de herederos de Aquilino Morata; 
al sur, otra de José Carnica; al este. camino. y al 
oeste. tierra de los herederos de Juan Sánchez. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.019. 
libro 52, folio 103, finca número 3.052. inscrip
ciones novena y undécima. 

61. Una viña, encima del «Corral de la Cas
teUanlU, al sitio denominado «La Marañana». de 
caber 1 hectárea 32 áreas, con 1.266 cepas. Linda. 
según el titulo: Saliente, Mariano Gil; mediodia, 
Valentin Fuentes; poniente y norte, cerros, y según 
el Registro eatastral. linda: Al norte, este y oeste, 
cerros, y sur. Valentin Fuentes. Se halla enclavada 
en el polígono 19, fmca número 4.246. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.362. 
libro 68. folios 91 y 92, fmea niunero 3.776. ins
cripciones novena y undécima. 

62. Una tierra al sitio de la «Marañana», de caber 
6 celemines de tierra, o sea, 18 areas, hoy plantada 
de viña. con 200 cepas. Que linda: Oriente. Seve
ciano Femández; sur, cerros; poniente. Mariano 
Fuentes. y norte, José S{mchez López. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.362, 
libro 68, folios 26 y 27, fmca número 1.947. ins· 
cripciones duodécima y decimocuarta. 

63. Una viña en el mismo Sitio que la anterior, 
con 348 cepas tintas, en 1 fanega, de tierra, o sea, 
36 áreas. aproximadamente. Que _linda: Al saUente, 
herederos de Pedro Carmena; mediodia, Celedonio 
Morata; poniente, Manuel Altares, y norte, Antonio 
Algara. 

Inscripción: Consta inscrita en los tomos 1.276 
y 1.285. libros 65 y 66. folios 161 y 124. finca 
número 257. inscripciones decimotercera y deci~ 
moquinta. 

64. Tierra de secano al sitio que llaman «Rabos». 
de 40 arcas 50 centiáreas de eabida Que linda: 
Por norte y sur, fmeas de Isidoro Diaz, y este y 
oeste, cerros. Está señalada con el número 5.070 
del polígono 23. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.433. 
libro 70. folio 82. fmea número 4.078. inscripciones 
quinta, sexta y séptima 

Título: Las 12 fmcas anteriores son propiedad 
de la Sociedad hipotecante en virtud de escritura 
de conversión 'de comunidad de bic,nes en la Socie
dad anónima denominada «Chavarri. Sociedad Anó
nima, Aguas .de Carabaña, La IFavorita». otorgada" 
el dia 16 de abril de 1945, ante'e} Notario de Madrid 
don Luis Sierra Bennejo, b,yo el nUmero 867 de 
su protocolo, en virtud de la' cual se aportaron los 
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dichos bienes.a la Sociedad para fonnaci6n de su 
capital social. 

Cargas: No las tiene. 
65. Rústica.-Tierta de riego, en ténnino muni

cipal de, Carabaña y sitio del .Cai\al Chico», de 
una cabida, según el título. de 4 fanegas. equivalentes 
a 1 hectárea 24 áreas 22 centiáreas. siendo su cabida 
real la de 8 fanegas del marco de 200 estadales. 
equivalentes a 1 hectárea 50 ar.s 32 centiáreas. 
Linda: Al este, con tierra de herederos de don José 
Castellano, después de don Simón Fcmández. y 
hoy de don ,Aniceto Cannena: al sur. con el do; 
al oeste. con' tierra de don Manuel del Pozo. hoy 
de doña Vuginia del Pozo, yal norte, con el camino 
de Tielmes, hoy carretera. 

Derecho de riego: Esta fmea tiene derecho a riego 
constante con el agua tomada directamente del caz. 
que la atraviesa por la parte norte. procedente del 
ric. cuyo dereccho de riego se viene ejercitando 
desde tiempo' inmemorial. 

Derecho de servidumbre: Asimismo esta finca. 
además del derecho de riego con toma del agua 
necesaria para el mismo directamente del caz, en 
la fonna que se deja expresada. tiene como predio 
dominante establecida a su -favor senidumbre de 
acueducto por la finea «Tierra Cañaman al sitio 
del «Cañal», y cuya finea, predio sirviente, es hoy 
propiedad de don Aniceto Carmena Madrid, encon· 
trándose inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Chinchón, en el tomo 1.079, libro 55, folio 163, 
fmea nUmero 1.697, discurriendo el agua por eUa, 
por un cauce hecho sobre una pordón de terreno 
que partiendo del norte de la (mea, predio sirviente, 
la atraviesa de norte a sur, por el lindero este, en 
una longitud de UnOS 400 metros, aproximadamente, 
y con una anchura de 2 metros. derivando luego 
de este a oeste, hasta penetrar en la fmca propiedad 
del señor Talavera. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 981, libro 
50, folio 36, fmca nUmero 1.252 duplicado, ins· 
cripción sexta. ' 

Titulo: El de compraventa otorgada mediante 
escritura por el señor don Cipriano Talavera Algara 
a favor de «Chavarri. Sociedad Anó.nima»';' Aguas 
de Carabaña, La Favorita», el d1a 14 de octubre 
de 1949, ante el Notario de Madrid don Luis Sierra 
Bermejo. bajo el número 2.213 de su protocolo. 

Cargas: No las tiene. 
66. ,wstica.-Tierra de riego, donde llaman el 

«Pedregal», en el ténnino de, Carabaña, igual que 
el de la anterior, de 6, celemines, o sea. 9 áreas 
39 centiáreas. Que linda: Al norte. con el camino: 
al sur, con el caz; al este. con la de herederos de 
Calo Lueches. y al oeste. Ips de Joaquina Sánchez. 

Inscripción: Consta inscrita en el toino 1.025 del 
archivo. libro 53 de Carabaña. folio 48, fmea núme.
ro 3.103. inscripción quinta. 

Titulo: El de compraventa en virtud de escritura 
otorgada por don Félix Lueches Altares a favor 
de .Chavarri. Sociedad Anónima. Aguas de Cara· 
baila. La Favorita>. el dia 9 de "OIto de 1963. 
ante el Notario de Ma(irid don Luis Sierra Sennejo, 
bajo el número 2.706 de su protocolo. 

Cargas: No las tiene. 
67. Olivar al sitio de la «Marañana», tambien 

llamado la «Salina», de caber 18 áreas 50 centiáreas. 
según el Registro y según el catastro y reciente medio 
ción prácticada. 36 áreas 22 centiáreas. Es la parcela 
número 9 del poligono 20. Linda: Al norte. Santiago 
Sánchez. hoy «Aguas de Carabaila. Sociedad AnO. 
nima»; al sur, herederos de Doroteo Altares, hoy 
heredero. de Plácido Zatzalejos Morala; al este. 
herederos de Rllperto Chavarri. hoy Claudio Rivera 
Barón, y «Aguas de Caraba1ia, Sociedad Anónitna». 
y al oeste. Ellas Aniola Martinez. Inscripción: In. 
crita al tomo 1.469.llbro 72. folio 173, finca número 
5.522, inscripción segunda en el Registro de Chin
chón. 

TItulo: El de compraventa en virtud de escritura 
otorgada por doña- Maria Teresa Talavera Femández 
y don Isidoro Bonilh\ Lbtiente a favor de «Chavani. 
Sociedad Anónima, .Aguas de Carabaña, La Favo
rita» el d1a 3 de octubre de 19i4, ante el Notario 
de Pozuelo de A1arc6n (Madrid). don Francisco 
Javier Alfaro, bajo el número 793 de su protocolo. 
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68. Una tierra al sitio del «Salobre», de caber 
4 fanegas, en tres porciones de tierra. una de ellas 
plantada de viña Y olivos. equivalentes a 1 hectárea 
36 áreas 92 centiáreas. Que linda: Al norte. Fran· 
cisca Zabala. hoy Genoveva Zurita; sur. Juan Zar
zalejos; este, Ramona Lueches y cerros. y oeste, 
camino del «Bolsero •. 

Inscripción: Cons'- inscrita en los tomos 1.276 
y 1.285. libros 65 y 66, folios 163 y 174, fmca 
número 2.700. inscripciones undécima y decimo
tercera. 

69. Una villa de secano. al sitio del «Cubillo •• 
de caber 1 hectárea 12 áreas. Que linda: Al norte, 
con finca de Antonio Carmena; este. camino del 
«Bolsero»; sur, de Ramona Luechcs. y 95 del poli
gono 93. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1 A33, 
libro 70, folio 62. fmea número 4.068. inscripciones 
quinta. sexta Y séptima. 

70. Tierra al sitio de «Santa Ana». de 7 áreas 
50 centiáreas de cabida. Linda: Por norte, finca 
de Manuel Altares; esté, carretera; su.r, la de Gumer
sindo Anida. y oeste. el caz del camino de Val
daracete. Está señalada con el número 5.364. del 
poIlgono 24. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.433, 
libro 70, folio 64, fmea número 4.069. inscripciones 
quinta, sexta y séptima. 

7 t. TIerra de secano al sitio del «Salobre». de 
caber 2 hectáreas 97 áreas. Linda: Por norte. fmea 
de don José Oarnica; este, la de Locas Diaz; sur. 
la de Grea;orio Bonilla, y oeste. la de Felipe Anida. 
Está señalada con e' número 5.348 del poligo
no 24. 

Inscripción: Inscrita en el tomo 1.433, libro 70, 
folio 66. finea 4.070, inscripci9nei- quinta, sexta y 
séptima. 

72. Tierra al sitio del «Camino de Valdaracete», 
de 3 hectáreas 48 áreas 12 centiáreas. Linda: Por 
norte, fmea de Millán Arrieu; este, arroyo del Cami· 
no de Valdaracete; sur, de Joaquina de Orea, y oeste. 
de José Gamica. Está señalada con el número 5.378. 
del poligono 24. 

Inscripción: Inscrita en el tomo 1.433, libro 70, 
folio 68, fmca número 4.071, inscripciones quinta, 
sexta Y séptima. 

73. Otra tierra de secano al sitio del «Pradejón», 
de 51 áreas de cabida. Linda: Por norte, finea de 
Joaquina de Orea; este. de Manuel Altares: sur. la 
de Mariano Morata; y oeste, de Mariano Bricei\o. 
Está señalada con el número 5.408, del poHgo
no 24. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.433, 
libro 70. folio 70, finca número 4.072, inscripciones 
quinta, sexta y septima. ' 

74. Otra tierra tambien de secano al sitio del 
«Bolsero., de 1 hectárea 68 8reas 75 centiáreas de 
cabida. Linda: Por norte, finea de León VillaIvilla; 
este, de Gregario Bonilla; sur. de Mariano Anida, 
y oeste, de Ignacio Gil. Está señalada con el núme
ro 5.416. del poUgono 24. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.433. 
libro 70, folio 72, finca número 4.073, ,inscripciones 
quinta. sexta Y séptima. 

75. Tierra de secano en el mismo sitio que la 
anterior. de 26 áreas 25 centiáreas. Linda: Por norte, 
finca de Mareelino Zurita: este. de Ignacio Gil; sur. 
de Mauricio Sancho, y oeste, camino del «Bolsero». 
Está señalada con el número 5.424, del poligo
no 24. 

Inscripción: Consta inscrita en el tome 1.433. 
libro 70. folio 74. finca número 4.074, inscripciones 
quinta, sexta y septima. 

76. Tierra de secano al sitio del «Pradejón», de 
caber 2 hectáreas 38 8reas. Linda: Por norte. fmea 
de José Gamica; este, de Dorotea Raspeño; sur, 
de Aurelio Zabala. y oeste, de Facundo Femández. 
Está señalada con el nUmero 5.460. del poUgo
no 24. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.433, 
libro 70. folio 76. finca número 4.075. inscripciones 
quinta, sexta Y séptima. 

77. TIerra de secano al sitio del «Bolscl'O'». 
de 4 boctAreas 72 áreas de cabida. Linda: Por norte, 
fmea de CapeUania de Orusco; este, senda de la 
Nebrosa; sur. fmea de Francisco del Almo. y oeste, 
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Mauricio Sánchez. Está ~ñalada con el núme· 
ro 5.412 del poUgono 24. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.433, 
libro 70, folio 78. fmea número 4.'076. inscripciones 
quinta. sexta y septima. 

78. Tierra tambien de secano en el mismo sitio 
que la anterior, de 51 áreas 13 centiáreas de cabida. 
Linda: Por norte,' fmea de Francisco del Amo; este. 
de Vicente Gil: sur. de' Marcos Madrid. y oeste. 
desconocidos. Está señalada con el número 5.490 
del poligono 24. 

lnS:Cripción: Consta inscrita en el tomo 1.433. 
libro 70. folio 80. fmea número 4.077, inscripciones 
quinta, sexta Y septlma. 

79. Tierra de secano a pastos al pago del Sala. 
breo de 2 hectAreas 97 áreas de cabida. Linda: Por 
norte, fmea de José Gamica; sur, la de Gregorio 
Bonilla; este. de Lucas Diaz, y oeste. de Felipe Ani
da. Está señalada con el número 5.349 del poligo
no 24. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.433. 
libro 70, folio 84, fmea número 4.079. inscripciones 
quinta, sexta y septima. 

80. Tierra tambien de secano a pastos, al sitio 
del Camino de Valdaracete. de 3 hectáreas 48 áreas 
13 centiáreas· de cabida. Linda: Por norte y este, 
arroyo del Camino de Valdaracete: sur, fmca de 
Joaquina de Orea. y oeste. de don Jase Gamica. 
Esté. sei\alada con el número 5.377 del poligo
no 24. 

Inscripción: Consta inscrita en t::l tomo 1.433, 
libro 70, folio 86, fmea número 4.080. inscripciones 
quinta, sexta y septlma. 

81. Tierra igualmente de secano a pastos al sitio 
del «Pradejón», de 51 áreas de cabida. Linda: Por 
norte, finca de Joaquina de Orea; sur, Mariano 
Morata; este. de Manuel Altares. y oeste, de Mariano 
Briceño. Está señalada con el número 5.407 del 
pollgono 24. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.433. 
hbro 70. folio 88, finca número 4.081, inscripciones 
quinta, sexta y séptima. 

82. TIerra de secano a pastos al sitio del «Bol
sero», de I hectArea 78 áreas 75 centiáreas de cabida. 
Linda: Por norte. finca de León V1llalvilla; sur. de 
Ramona Lueches; este. de los herederos de Martin 
Diaz, y oeste. de Ignacio Gil. Está señalada con 
el número 5.415 del polígono 24. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.433. 
libro 70, folio 90. fmca número 4.082, inscripciones 
quinta, sexta y septima. 

83. Tierra de secano a pastos al pago de la SQte· 
rior, de 27 áreas 25 centiáreas' de cabida. Linda: 
Por norte, la de Marcelino Zurita; sur, ,de Mauricio 
Sánchez: este. de Ignacio Gil, y oeste. camino del 
«Bolsero». Está sei\alada con el número 5.423 del 
poligono 24. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.433. 
libro 70, folio 92. fmea número 4.083. inscripciones 
quinta, sexta y septima. 

84. Tierra de secano a pastos al sitio del «Pra· 
dej6n», de 2 hectáreas 38 áreas de cabida Linda; 
Por norte, finea de José Gamica: sur, de Anselmo 
Zabala; este. de Dorotea Raspeño. y oeste. de Facun· 
do Femández. Está señalada con el número 5.459 
del poIlgono 24. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.433, 
libro 70, folio 94, finca número 4.084, inscripciones 
quinta, sexta Y séptima. 

85. TIerra al pago del «Salobre» de 5 áreas 25 
centiáreas de cabida. Linda: Por norte. sur. este 
y oeste, con cerros. Está señalada con el número 
5.466 del poUgono 24. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.433, 
libro 70. folio 96, finca número 4.085, inscripciones 
quinta, sexta Y séptima. 

86. TIerra de secano a pastos al pago del «Bol· 
sero». de 4 hectáreas' 72 áreas. Linda: Al norte, 
finca de la Capellan1a de Orosco; sur. la de Francisco 
del Amo: oeste, de Mauricio SAnchez. y este, senda 
de la Nebrosa. Está sei\alada con el número 5.471 
del poUgono 24. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.433, 
libro 70, follo 98. fmca número 4.086, inscripciones 
quinta, sexta y septima 
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87. Tierra de secano a pastos al sitio de la «Ne
brosa». de 75 áreas de cabida Linda: Al norte, finca 
de Gregorio Altares; sur y este, la de José Sánchez. 
y oeste. de Juan Femández. Está señalada con el 
número 5.473 del poligono 24. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.433. 
libro 70. folio 100. fmea nUmero 4.087, inscrt~ 
ciones quinta. sexta Y séptima. 

88. Tierra donde llaman el «Bolsero., de 51 
áreas 12 centiáreas de cabida. Linda: Por norte, 
la de Francisco del Amo; sur, de Marcos Madrid; 
este, de VIcente Gil, y oeste. de dueño desconocido. 
Está señalada con el número 5.489 del pollgo-
0024. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.433. 
libro 70. folio 102. finca número 4.088. inscrIp.
ciones Quinta, sexta y séptima'. 

89. Tierra al sitio denominado «Santa Ana.. 
. de 7 áreas SO centiáreas de cabida. Linda: Por el 
norte. con fmea de Manuel Altares; sur, con la de 
Gwnersindo Arriola; este. con la carretera. y oeste, 
con arroyo del camino de Valdaracete. Está señalada 
con el número 5.365 del poligono 24. 

Inscripción: Consta inscrita en el tomo 1.433, 
libro 70. folio 104. fmea ilÚlnero 4.089. inscrip
ciones quinta, sexta y séptima. 

y para su publicación en el Boletin Oficial del 
Estado libro el presente en Madrid a 4 de octubre 
de 1993. El Magitrado-Juez.-Agustln Gómez Sal· 
cedo.-EI Secretario.--64.87 1·3. 

MADRID 

Edicto 

El Masistra<Io-Juez del Juz¡¡ado de Primera Instan· 
cia número 5 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
mijo el número 1.315/1986. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procufador señor Martinez 
Díez, en representación de dberleasing, Sociedad 
Anóllitruu, contra don Juan Jesús Folch Cabedo 
y doña María Rosario Gil Goterris. en reclama,ción 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta. en primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte días y precio de su aval o las 
siguientes fmeas. embargadas a la demandada. 

l. Urbana.-Finca 106 o piso decimosegundo 
en aho, destinado a vivienda, -el quinto, contando 
desde la izquierda. mirando a la fachada desde el 
paseo Maritimo del edificio sito en la playa de Oro
pesa, partido del Faro. conocido por edificio «Gri
maca:.. con fachada principal al paseo Marítimo 
y otra fachada a la calle innominada, con entrada 
independiente. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de CastellÓll, al tomo 365, libro 
37. folio 21. fmca 3.800, anotación letra B. 

2. Urbana 43.-Apartamento del tipo G. situado 
en la planta quinta en _ atto, a la derecha; fondo, 
mirando a la fachada desde el mar del bloque, de 
apartamentos que responden a la denominación de 
apartamentos «Oporto:., situada en téfmino de Beni
casim. partida de los Frailes. en la carretera del 
Grao a las Villas de Benicasim de los Frailes, en 
la carretera del Grao a las Vtllas de Benicasim. ·Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Castel1ón. 
tomo 415. libro 94. folio 43, finea 9.597, anotación 
letra B. , 

J. Urbana 92.-Apartamento tipo- D, situado en 
la planta séptima, en alto a la derecha, fondo miran
do la fachada desde el mar de la urbanización o 
coQjunto de apartamentos que responde a la deno
minación de Coimbra, segunda fase, en construc
ción, según se mira al mar, situado en ~o de 
Benicasim, partida de San Vicente o Torre de San 
Vicente. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Castellón, tomo 395, libro 83. folio 
97, fmea 9.210, anotación letra B. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juza¡Wo. sito en Capitán Haya, 66, primera 
planta. el próximo dia 24 de enero de 1994. a las 
doce horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

3ülM¡s·'2S· dicienflfre199;3 

Primera.-EI tipo del remate será para la finca 
registra! número 3.800, de 8.589.000 pesetas: para 
la finca regislIal 9.597, de 7.047.600 pe_s: para 
la fmea registml 9.210, de 7.272.300 pesetas. sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Se¡unda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consipar previamente en 
la Mesa del Juzaado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrén hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Ju.zaado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en dep6sito, a instancia 
del acreedOT. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulas de propiedad. suplidos por cer~ 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la S~taría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las caraas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si 105 hubÍere, al crédito del actor. 
quedaráp subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respbnsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 ele febrero de 1994. a 
las doce horas, en las mismas. condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta $e celebraré una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 24 de marzo de 
1994, también a las doce horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fuadas para la 
segunda. 

Sirva la publicación de este edicto de notüicaci6n 
a los demandados. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-64.914. 

MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavin. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Madrid, . 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el número 
1.083/1988, se siguen autos de secuestro a instancia 
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Santos 
de Gandarillas Carmona, contra doña Cannen Sau
gar Valle, doña Yolanda Rubio Garcia, don Juan 
Navarro Navarro, doña Francisca Reig Parra. don 
Salvador Rubio Garcia, don Salvador Rubio Gómez, 
don Jerónimo García Parra, don Miguel Martinez 
Martinez. don Francisco_ Jiménez Talavera, don 
Enrique Avila Belzunques. don Cristóbal de Haro 
Quirao. don Luis Giménez Parra. don Martín Mena 
Cuenca, don Miguel Parra Ballesta, doña Maria Diaz 
Marin, don Pedro Silverio Moreno, don MiguelDiaz 
García, doña Maria Dolores Pérez Cuenca y don 
José Giménez Navarro. en los que por resolución 
de este dia se ha a~o sacar a, la venta en 
pública subasta primera. segunda y tercera si fuese 
necesario y para el término de quince dias hé.biles 
y precio fijado para ello en la escritura de hipoteca 
para la primera, con la rebaja del 25 por 100. para 
la segunda. y, sin sujeción a tipo, para la tercera, 
la fmea que al fmal se describirá, para cuyo acto 
se han señalado los siguientes días: 
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Primera subasta: El dla 11 ~ febrero de 1994, 
a las once horas. 

Segunda subasta: El dla 11 de marzo de 1994, 
a las once horas. 

Tercera subasta: El dia 19 de abril de 1994, a 
las once horas." 

Condiciones 

Primera: El tipo de la primera" subasta será 
4.989.600 pesetas para la finca 8.779, 4.939.200 
¡>e<etas para la finca 8.78Q, 4.841.200 pesetas para 
la finca 8.784, 4.818.800 pesetas para la fInca 8.782, 
5.073.600 pesetas para la finca 8.786, 5.031.600 
pesetas para la fmca 8.787, 5..073.600 pesetas para 
la fmcá8.795, 5.056.800 pesetas pora la fmca 8.796, 
5.031.600 pesetas para la finca 8.799, 5.031.600 
pesetas para la finca 8.880, 5.073.600 pesetas para 
la fInca 8.801, 5.056.800 ¡>e<etas paiala finca 8.802, 
5.056.800 pesetas para la finca 8.803, 5.073.600 
pesetas para la finca 8.804. 5.031.600 pésetas para 
la finca 8.805, 5.073.600 pesetas para la fmca 8.807, 
5.031.600 pesetas para la finca 8.811, 5.056.800 
pesetas para la fmea 8.815: para la segunda: 
3.742.200 pesetas para la flOCa 8,779, 3.704.400 
pesetas para la fmea 8-.780, 3.630.900 pesetas para 
la finca 8.784, 3.614.100 pesetas para la finca 8.782, 
3.805.200 pesetas pora.la fmea 8,786. 3.173.700 
p_ para la fmca 8.787, 3.805.200 pesetas para 
la finca 8.796, 3.773.700 ¡>e<etas para la finea 8.799, 
3.173.700 pesetas para la fmca· 8.800, 3.805.200 
pesetas para la finca 8.801, 3.792.600 pesetas para 
la fmea 8.802. 3.792.600 pesetas para la fmea 8.803. 
3.805.200 pesetas para la finca 8.804, 3,173.700 
pesetaS para la finca 8.805, 3.805.200 pesetas para 
la fmea 8.807, 3.773.700 pesetas para la fmca 8.811, 
3.792.600 pesetas para la fmca 8.815, y para la 
tercera sin sujeción a tipo. No se ad.n\itirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previarilente el 50 por 100 
del tipo de la subasta. reservándose en depósito 
las consi¡naciones de los postores que la admitan 
y hayan cubierto el. tipo de la subasta a efectos 
de que. si el rematante no 'cumple su obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus ",spectivas posturas. 

Tercera.-EI remate podn\ hacerse en" calidad de 
ceder a tercero. 

CUarta.-La consignación del precio. yen su caso, 
la cesión del remate se hará dentro de los ocho 
dias siguientes a la aprobación del remate. 

QWnta-Estartn de manitiesto en la Secretaria 
los titulos de propiedad de los bienes o la certi
ficación del Registro que los supla, previni6ndose 
además a los "licitadores que- -debetfm confonnarse 
con ellos y que no tendri\n derecho a exigir ningún 
otro. 

Sextá.-Quedarin subsistentes y sin cancelar las 
cargas o ~vtunenes anteriores' y los preferentes, 
si los hubiere, al cr6dito del actor, entendiéndose 
que el rematante los acePta y é¡u. subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Alvaro Lobato Lavin.-64.863-3. 

Fincas objeto ele subasta 

Edificio situado en Pulpi (Almeria), al sitio del 
Pago de la Hoya, también llamado de Los Vecinos, 
fmeas inscritas en el Registro de la Propiedad de 
Cuevas de Almanzora (Almerta). 

Emplazamiento: ·Barrio Los Alamos. 
F'mca numero 5. Escalera "1, bajo letra D. 
Inscrita en el Regi.trQ de la Piopiedad de Cuevas 

de A1rnanzora, tomo 565, horo 110, (Qlio 148, fmca 
8.779. inscripción primera. 

F'mca número 6. Escalera 2, ruuo letra A. 
Inscrita' en el Registro de lá Propiedad de Cuevas 

de AJmanzora,tomo 565,librq lIO, folio 151, fmea 
8.780,inscripCiónp~ 

Fin<a número 8. Escalera 2, bojo 1etra C. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuevas 
de Almanzora. 'tomo 565. libro 110. falla 157, floca 
8.782. inscripción primera. 

Finca número 10. Escalera 2, bajo letra E. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de CuevaS 

de Almanzora, tomo 565. libro 110. folio 163. fmea 
8.784. inscripción primera. 

Finca número -12. Escalera 1, piso primero B. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuevas 

de Almanzora, tomo 565, libro 110, folio 169. fmea 
8.786, inscripción primera. 

Finca número 13. Escalera l. piso primero C. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuevas 

de Almanzora. tomo 565. libro 110. folio 172, fmea 
8.787. inscripción primera. 

Finca número 21.' Escalera 2. piso primero E. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuevas 

de Almanzora, tomo S6S,1ibro 110. folio 169, fmea 
8.795, inscripción primera. 

Finca número 22. Escalera 2. piso primero F. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuevas 

de Almanzora, tomo 565, libro 110, folio 199, fmea 
8.796, inscripción primera. 

Finea número 25. Escalera 1. piso segundo C. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuevas 

de Almanzora, tomo 565, libro 110, folio 208, rmca 
8.799, inscripción primera. 

Finca número 26. Escalera 1, piso segundo D. 
Inscrita en el Registro de la propiedad de Cuevas 

de Almanzora, tomo 565, libro 110, folio 211, rmca 
8.880, inscripción primera. 

Fmca número 27. Escalera 1. piso segundo E. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuevas 

de Ahnanzora, tomo 565, libro 110. folio 214, fmca 
8.801, inscripción primera. 

Finca número 28. Escalera 1. piso segundo F. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuevas 

de Almanzora, tomo 565; libro 110. folio 217. fmca 
8.802, inscripción primera. 

Finca número 29. Escalera 2. piso segundo A. 
Inscrita en el Registro de la Propie4ad de Cuevas 

de Ahnanzora. tomo 565, libro 110, folio 220, fmca 
8.803. inscripción primera. 

Finca número 30. Escalera 2. piso segundo B. 
Inscrita en el Registro de la 'Propiedad de Cuevas 

de Ahnanzora. tomo 565. libro 110. folio 223. fmca 
8.804. 

Finca número 31. Escalera 2. piso segundo C. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuevas 

de Almanzora, tomo 565. libro 110. folio 226. finca 
8.805. inscripción primera. 

Finca número 33. Escalera 2. piso segundo E. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuevas 

de Almanzora, tomo 565. libro 110. folio 232. fmca 
8.807. inscripción primera. 

Finca número 37. Escalera 1, piso tercero C. 
Inscrita en el ~gistro de la Propiedad de Cuevas 

de Almanzora, tomo 565. libro 110. folio 244, fmca 
8.811, inscripción primera. 

Finca número 41. Escalera 2. piso tercero A. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuevas 

de Almanzora, tomo 561, libro 111. folio 3, finca 
8.81 S. inscripción prinier;a. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magisttado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Ju.zpdo se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla ","o el número 2349/1992. 
a instancia de «Exterior Hipotecario. Sociedad Anó
nima, Sociedad de Crédito Hipotecario». contra don 
Justo Hernándcz Castto y dona Esperanza Gálvez 
Mejias. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días. el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximO dia 4 de 
mayo de 1994. a las diez cuarenta horas de su 
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maftan.a, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 11.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de <:¡ue resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
~l próximo día 1 de junio de 1994, a las diez cuarenta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare- desierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo dia 6 
de julio de 1994, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta 'cántidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao V1Z
caya. calle Capitán Haya, número SS, oficina 4.070, 
de este Juzgado, presentando ,en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y ~queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de suba:jtas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reserVarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten Y que hubieren cubierto con- sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer· adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undé<:iD1a.-La publicación de -los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipote<:ada 
de los señalamientos de las subastas; a los efectos 
del últiJno pánafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto izquierda. letra C de la casa núme
ro 24 de la calle Juana Urosa. de Madrid. Inscrito 
en el Registro de la Propiectad de Madrid núme
ro 31 al tomo 1.913. folio 219. fmc;:a 91.899. 

y para su publicación en el .-Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 10 de 
noviembre de 1993.-El Magistrado-Jucz, Agustín 
G6mez Salcedo ..... LIi Secretaria.-64.740 .. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Maria Angeles Sierra Femández Victorio, 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 38 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 471/1990. se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio. a instancia del Procurador 
don Manuel Infante Sánchez, en representación de 
.. Sociedad Anónima Flor 2.000, Sociedad Anóni
ma);. contra don Manuel Abraldes Suárez y doña· 
Maria Dolores Suárez Canitrot, en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo. las siguientes 
fmcas embargadas a los demandados don Manuel 
Abradaldes Suárez y doña Maria Dolores Suárez 
Canitrot, en los siguientes lotes: 

Lote número l. Finca número l. Local en el 
edificio sito en Ribadavia. avenida Carballino. 48. 
tipo 10.034.640 pesetas. . 

Lote número 2. Finca número 2. Vivienda en 
la primera planta del edificio sito en Ribadavia, ave
nida Carballino, 48. tipo 13.866.800 pesetas. 

Lote número 3. Finca número 3. Vivienda en 
la segunda planta del edificio sito :;11 Ribadavia, 
avenida de Carballino. 48, tipo 6.636.800 pesetas. 

Lote número 4. Finca número 4. Planta bajo 
cubierta, destinado a trastero. del edificio sito en 
Ribadavia. avenida de Carballino. 48. tipo 2.600.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Salá de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66. 5.°, 
de esta capital y. de forma simultánea, en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de Primera Instancia de 
Ribadavia (Orense). que por turno de reparto corres
ponda. y en las mismas condiciones que en este 
Juzgado el próximo día 3 de febrero, a las diez 
horas. con arreglo a las siguentes condiciones: 

Primera.-La subasta se c~lebrará por lotes y el 
tipo del remate será el del avalúo de cada lote. 
y ya' consignado anteriormente,' sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la cuenta provisional de consignaciones que este 
J~do tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima •• oficina 4070. calle Capitán 
Haya. 66. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebral;ión. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 30 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan 'y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate' a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si' los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y, queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 3 de marzo. a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate'que será del 75 por 100 
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del de la primera, y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción . a tipo, el día 12 de abriL a las diez horas: 
rigiendo para la misma I.a$ restantes condiciones 
fIjadas para la segunda. 

y para-que conste y sirva de notificación a los 
demandados, para el supuesto de DO poder veri· 
ficarse en la fonna establecida en los articulos 260 
y siguiente de la Ley de Enjuiciamiento Civil. y 
para su fijación en el tablón de anuncios del Juqado 
y publicación en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrilh y en el «BoleUn Oficial del 
Estado_, expido el presente que finno en Madrid 
a 16 de noviembre de 1993.-La Secretaria. Marta 
Angeles Sierra Femández Victorio.--64.886. 

MADRID 

Ediclo 

Eh virtud de 10 acordado en proveido de esta 
fecha. dictado por el ilustrisimo sefior Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de los de esta capital. en los autos de secuestro 
número 1.463/1987. seguidos a instancia del Pro
curador señor ~o Abril en nombre de «Banco 
Hipotecario de Espai\a. Sociedad Anónima», contra 
«Los Olmillos, Sociedad AnóllÍlll». se sacan a la 
venta en pública subasta y por primera vez los bienes 
que al final se indican. para cuyo remate, que se 
celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Capitán Haya, 66, primera planta, se 
ha señalado el dia 31 de enero de 1994, a las diez 
treinta horas de su mañana, haciéndose constar que 
salen a subasta por el precio de las fincas registrales 
número. 8.971. 8.975. 8.979. 8.983. 8.987. 8.991. 
8.995. 8.999. 9.003. 9.007. por la cantidad de 
3.487.200 pesetas por cada una; por las fmcas regis~ 
trale. números 8.'l..72. 8.973. 8.976. 8.977. 8.980. 
8.981. 8.984. 8.985. 8.988. 8.989. 8.992. 8.993. 
8.996; 8.997. 9.000. 9.001. 9.004. 9.005; 9.008. 
9.009. por la cantidad de 3.528.000 pesetas por 
cada una; por las fmcas registrales números 8.974. 
8.978. 8.982. 8.986. 8.990. 8.994. 8.998. 9.002. 
9.006. 9.010. por la cantidad de 4.022.400 pesetas 
por cada una, no admitiéndose postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo; que para 
tomar parte en la subasta deberá consignarse pre
viamente por los licitadores una cantidad igual. por 
lo menos. al 50 por 100 del referido tipo. sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero; que podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. en 
la Mesa del Juzpdo. depositJmdo el 50 por 100 
antes citado, resguardo de haberlo hecho en el esta~ 
blccimiento destinado al efecto. cuenta corriente 
16.0QO.5 del Banco Bilbao VJZCIIYB. 

En prevención de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta se señala el dia 1 de marzo de 
1994. a las diez treinta bqras ~ su mañana. en 
el mismo lugar, para celebración de la segunda 
subasta, por el tipo de: Por las fincas registrales 
números 8.971. 8.975. 8.979. 8.98j. 8.987. 8.991. 
8.995. 8.999, 9.003, 9.007, la cantidad de 2.615.400 
pesetas por cada una; por las fincas re¡istrales núme~ 
ros 8.972. 8.973. 8.976. 8.977. 8.980. 8.981. 8.984. 
8.985. 8.988. 8.989. 8.992. 8.993. 1l.996. 8.997. 
9.000. 9.001, 9.004, 9.005. 9.008, 9.009. por la 
cantidad de 2.646.000 _tas por cada una; por 
las fmeas registrales números 8.974. 8.978. 8.982. 
8.986.8.990.8.994.8.998.9.002.9.006.9.010. por 
la cantidad de 3.016.800 pesetas por cada una. que 
es el 75 por 100 del que sirvió de base a la primera. 
y con iguales requisitos y ténnino expresados. 

Asimismo, para el caso de no existir postor en 
la segunda subasta, se seftala el dia 4 de abril de 
1994, a las diez treinta horas de su mañana. en 
el mismo lugar, para la tercera. sin sujeción a tipo. 
debiéndose consignar para tomar parte en la misma 
el 50 por 100 del tipo que ·sitvió de base a la segunda 
subasta, y con los demu' requisitos expresados; que 
los autos y la certificación del Registro. a que se 
refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se encuentran de manifiesto en Secret:arta; 

que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas Y ¡ravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos.' sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación en legal fonna 
a los deudores en caso de no ser hallados. Se tienen 
señaladas. y en caso de fuerza mayor y no se pudie
ran celebrar el dia y hora seDalados. se entenderá 
prorrogado al dia siguiente hábil. 

Fincas objeto de subasta 

En V111amuriel de Cerrato (Palencia). Bloque 
número lO de la urbanización residencial «Los Olmi~ 
11os, Sociedad An6ninuu: 

Finca primera de la demanda primera de la escri~ 
tura de préstamo. 

l. 361. Vivienda tipo A en planta primera. 
Linda: Derecha, entrando. con vivienda tipo D y 
zona verde; izquierda. zona verde; fondo. zona verde. 
y frente, con descansillo de escaleras. ascensor y 
vivienda tipo B. 
. Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.187. libro 
103. folio 79. fmca 8.971. inscripción segunda. 

Finca segunda de la demanda segunda de la escri
tura de préstamo: 

2. 362. Vivienda tipo B en planta primera. Lin
da: Derecha, entrando. con ascensor. vivienda de 
tipo A y zona verde; izquierda. zona verde; fondo, 
viales. y frente. con descansillo de escaleras. ascen
sores y vivienda de tipo C. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al. tomo 2.187. libro 
103, folio 82, fmca 8.972. inscripción segunda. 

Fmca tercera de la demanda tercera de la escritura 
de préstamo. 

3. 363. Vivienda de tipo e en planta primera 
Linda: Derecha. entrando. ascensor. vivienda de tipo 
B y zona verde; izquiefda. zona verde; fondo, con 
bloque número 9. y frente. con descansillo de esca~ 
leras. ascensor y c~a de escaleras. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.187, libro 
103. folio 85. fmca 8.973. inscripción segunda. 

Finca cuarta de la demanda cuarta de la escritura 
de préstamo. 

4. 364. VIVienda de tipo D en planta primera. 
Linda: Derecha,' entrando. con c~a de escaleras y 
zona verde; izquierda. zona verde; fondo. zona verde. 
y frente. con descansillo de escaleras y vivienda 
de tipo A 

Inscrita la hipoteca a favor del banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.187. libro 
103, folio 88, finca 8.974, inscripción segunda. 

Finca quinta de la demanda quinta de la escritura 
de préstamo. 

5. 365. Vivienda de tipo A en planta -segunda. 
Linda: Derecha, entrando, con vivienda de tipo D 
Y zona verde: izquierda, zona verde: fondo. zona 
verde, yfrente. con descansillo de escaleras. ascensor 
y vivienda de tipo B. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.187. libro 
103. folio 91, fmca 8.975. inscripción segunda. 

Vmes sexta de' 1& demanda sexta de la escritura 
de préstamo. 

6. 366. Vivieooa de tipo B en planta segunda. 
Linda: Derecha. entrando. CQn ascensor, vivienda 
de tipo A Y zona verde; izquierda. zona verde; fondo. 
viales. y frente. descansillo de escaleras. ascensor 
y vivienda de tipo C. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis~ 
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.187. libro 
103. folio 97. fmca 8.976. inscripción segunda. 

Finca séptima de la demanda séptima de la escri
tura de préstamo. 

7. 367. VIVienda de tipo e en planta segunda. 
Linda: Derecha. entrando. con ascensor. vivienda 
de tipo B y zona verde; izquierda, zona verde; fondo. 
con bloque número 9. y frente. con descansillo de 
escaleras.. ascensor y caja de escaleras. 
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Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.187. libro 
103. folip 97, finca 8.977. inscripción segunda 

Finca octava de la demanda octava de la escritura 
de préstamo. 

8. 368. VIVienda de tipo D en planta segunda. 
Linda: Derecha, entrando, con c~a de escaleras y 
zona verde; izquierda, zona verde: fondo. zona verde. 
y frente. con descansillo de esca,leras y vivienda 
de tipo A. 

Inscrita la hipoteca. a favor del Bancp en el Regis~ 
tro de la Propiedad. de Palencia al tomo 2.187, libro 
103. folio 100. fmea 8.978. inscripción segunda. 

'Finca novena de la demanda novena de la escri~ 
tura de préstamo. 

9. 369. Vivienda de tipo A en planta tercera. 
Linda: Derecha, entrando¡ con vivienda de tipo A 
Y zona verde; izquierda, zona verde: fondo. zona 
verde, y frente, descansillo de escaleras. ascensor 
y vivienda. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.187. libro 
103. folio 103. fmea 8.979. inscripción segunda 

Finca décima de la demanda décima de la escri
tura de préstamo. 

10. 370. VIVienda de tipo B en planta tercera. 
Linda: Derecha, entrando. con ascensor. vivienda 
de tipo A Y zona verd~: izquierda, zona verde; fondo, 
viales. y frente. con descansillo de escaleras. ascen
sores y vivienda de tipo C. 

Inscrita la hipoteca'a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.l87,libro 
103. folio lO6, fmca 8.980. inscripción segunda. 

Finca undécima de la demanda undécima de la 
escritura de préstamo. 

11. 371. Vivienda de tipo C en planta tercera. 
Linda: Derecha. entrando. con ascensor. vivienda 
de tipo B Y zona verde; izquierda, zona verde; fondo. 
con bloque número' 9, y frente, con descansillo de 
escaleras, aScensor y c¡ga de escaleras. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad. de Palencia al tomo 2.187. libro 
103. folio 109. finca 8.981, inscripción segunda. 

Finca duo,décima de la demanda duodécima de 
la escritura de préstamo. 

12. 372. Vivienda de tipo D en planta tercera. 
Linda: Derecha, entrando, con caja de escaleras y 
zona verde; izquierda, zona verde; fondo. zona verde. 
y frente. con descansillo, de escaleras y vivienda 
de tipo A. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.187, libro 
103. folio 112, finca 8;982. inscripción segunda. 

Finca decimotercera de la demanda decimotercera 
de la escritura de préstamo. 

13. 373. VIVienda de tipo A en planta cuarta. 
Linda: Derecha, entrando, con vivienda de tipo D 
Y zona verde; izquierda, zona verde; fondo. zona 
verde, y frente. con descansillo de escaleras, ascensor 
y vivienda de tipo B. 

Inscrita la hipoteca a "favor del 'Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Paltncia al tomo 2.187,libro 
103. folio 115. finca 8.983. inscripción segunda. 

Finca decimocuarta de la demanda decimocuarta 
de la escritura de préstamo. 

14. 374. VlVÍenda de tipo B en planta cuarta. 
Linda: Derecha. entrando, con ascensor. vivienda 
de tipo A Y zona verde; izquierda. zona verde; fondo, 
viales. y frente, con descansillo de escaleras, ascen~ 
sores y vivienda de tipo e.· 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regi..s~ 
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.187. libro 
103. folio 118. finca 8.984. inscripción segunda. 

Finca decimoquinta de la demanda decimoquinta 
de la escritura de prestam.o. 

15. 375. Vivienda de tipo C en plantIL cuarta. 
Linda: Derecha,. entrando. con ascensor. vivienda 
de tipo B Y zona verde; izquierda, zona verde; fondo. 
con bloque número 9. y frente, con descansillo de 
escaleras. ascensor y aQa de escalems. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de·la Propiedad de Palencia al tomo 2.187, libro 
103. folio 121. finca 8.985. inscripción segunda. 

Fmca decimosexta dt la demand8 decimosexta 
de la escritura de préstamo. 
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16. 376. VIVienda de tipo D en planta cuarta. 
Linda: Derecha, entrando. con ~ de escaleras y 
zona verde; izquierda. zona verde; fondo. zona verde. 
y frente. con descansillo de escaleras y vivienda 
de tipo A 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
"trode la Propiedad de Palencia al tomo 2.187. libro 
103. folio 124. flDca 8.986. inscripción segunda. 

Finca decimoseptima de la demanda decimosép
tima de la escritura- de préstamo. 

17. 377. VIVienda de tipo A en planta quinta. 
Linda: Dercc:ha. entrando. con vivienda de tipo D 
y zona verde; izquierda. zona verde: fondo. zona 
verde, y frente, con descansillo de escaleras. ascensor 
y vivienda de tipo B. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
. tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.187. libro 

103. folio 127. fmea 8.987. inscripción segunda. 
Finca decimoctava de la demanda d.ecimoctava 

de la escritura de préstamo. 
18. 378. VIVienda de tipo B en planta quinta. 

Linda: Derecha, entrando, con ascensor. vivienda 
de tipo A y zona verde; izquierda" zona verde; fondo. 
viales. y frente. descansillo de escaleras. ascensores 
y vivienda de tipo C. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.187. libro 
103. folio 130. fmea 8.988. inscripci6n segunda. 

Finca decimonovena de la demanda decimono
vena de la escritura de préstamo. 

19. 379. Vivienda de tipo e en planta quinta. 
Linda: Derecha. cmtrando. con ascensor, vivienda 
de tipo B Y zona verde: izquierda, zona verde: fondo. 
con bloque número 9, y frente. con descansillo de 
escaleras. ascensor y caja de escaleras. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.187. libro 
103. folio 133. fmea 8.989. inscripción segunda. 

Finca vigésima de la derriandlnrigésima de la escri· 
tura de préstamo. 

20. 380. Vivienda de tipo D en planta quinta. 
Linda: Derech" entrando. con caja de escaleras y 
zona verde; izquierda. zona verde; fondo. zona verde, 
y frente. con descansillo de escaleras y vivienda 
de tipo A. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.187,libro 
103. folio 136. finca 8.990. inscripción segunda. 

Finca vigésima primera de la demanda vigésima 
primera de la escritura de préstamo. 

21. 381. Vivienda de tipo A en planta sexta. 
Linda: Derecha. entrando. con vivienda de tipo D 
Y zona verde: izquierda, zona verde: fondo. zona 
verde, y frente. con descansillo de escaleras, ascensor 
y vivienda de tipo B. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.187, libro 
103. folio 139. fmca 8.991, inscripción segunda. 

Finca vigésima' segunda de la dem8nda vigésima 
segunda de la escritura de préstamo. 

22. 382. Vi\'ienda de tipo B en planta sexta. 
Linda: Derecha. entrando. con ascensor, vivienda 
de tipo Ay zona verde; izquierda, zona verde: fondo, 
viales, y frente. con descansillo de escaleras. ascen
sores y vivienda de tipo C. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.187. libro 
103. folio 142. fmea 8.992. inscripción segunda 

Finca vigésima tercera de la demanda vigésima 
tercera de la escritura de pRstamo. 

23. 383. Vivienda de tipo C en planta. sexta. 
Linda: Derecha, entrando. con ascensor. vivienda 
de tipo, B y zona verde; izquieirda, zona verde: fondo. 
con bloque número 9, y frente. con descansillo de 
escaleras. ascensor y caja de escaleras. 

Inscrita la hipoteca a favor del Bartco en el Regis
tro de la' Propiedad de Palencia al tomo 2.187, libro 
103. folio 145. finca 8.993. inscripci6n segunda 

Finca vigésima cuarta de la demanda vigésima 
cuarta de la escritura de pt6stamo. 

24. 384. Vi'Yienda de tipo D en planta sexta. 
Linda: Derecha. -entraDdo. con aüa de escaleras y 
zona verde; izquierda. zona verde; fondo. zona verde. 
y frente. con delcassillo de escaleras y vivienda 
de tipo A. 
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Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.187. libro 
103, folio 148. fmca 8.994. inscripción segunda. 

Finca vigésima quinta de la demanda vigésima 
quinta de la escritura de préstamo. 

25. 385. Vivienda de tipo A en planta séptima. 
Linda: Derecha, entrando. con vivienda de tipo D 
y zona verde; izquierda, zona verde; fondo. zona 
verde; frente. con descansillo de escaleras. ascensor 
y vivienda de tipo B. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.187. libro 
103. folio 151. fmca 8.995. inscripción segunda. 

FiQ,ca vigésima sexta de la demanda vigésima sexta 
de la escritura de préstamo. 

26. 386. -VIVienda de tipo B en planta séptima. 
Linda: Derecha, entrando. con ascensor. vivienda 
de tipo A Y zona verde; izquierda, zona verde; fondo. 
viales, y frente. con descansillo de escaleras. ascen
sores y vivienda de tipo C. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.187. libro 
103. folio 154, fmca 8.996. inscripción segunda. 

Finca vigésima séptima de la demanda vigésima 
séptima de la escritura de préstamo. 

27. 387. Vivienda de tipo C en planta séptima. 
Linda: Derecha, lentrando, con ascensor, vivienda 
de tipo B Y zona verde; izquierda, zona verde; fondo. 
con bloque número 9; frente, con descansillo de 
escaleras. ascensor y ~a de escaleras. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al 'tomo. 2.181. libro 
103, folio 157, finca 8.997, inscripción segunda. 

Fmca vigésima octava de la demanda vigésima 
octava de la escritura de préstamo. 

28. 388. Vivienda de tipo D en planta séptima. 
Linda: Derecha, entrando. con aYa de escaleras y 
zona verde; izquierda, zona verde; fondo. zona verde; 
frente, con descansillo de escaleras y vivienda de 
tipo A 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis. 
tro de la Propiedad de Palencia al timo 2.187. libro 
103, folio 160. finca" 8.998, inscripción segunda. 

Fmca vigésima novena de la demanda vigésima 
novena de la escritura de préstamo. 

29. 389. Vivienda de tipo A en planta octava. 
Linda: Derecha, entrando. con vivienda de tipo D 
y zona verde; izquierda. zona verde; fondo, zona 
verde; frente. descansillo de escaleras. ascensor y 
vivienda de tipo B. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regís-
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.187,libro 
103, folio 163. fmca 8.999. ipscripción segunda. 

Finca trigésima de la demanda trigésima de la 
escritura de préstamo. 

30. 390. Vivienda de tipo B en planta octava. 
Linda: Derecha, entrando. con ascensor. vivienda 
de tipo A Y zona verde; izquierda. zona verde; fondo. 
con viales: frente. con descansillo de escaleras. 
ascensores y vivienda de tipo C. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis-. 
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.187,libro 
103, folio 166, fmca 9000. inscripción segunda. 

Finca trigésima primera de la demanda trigésima 
primera de 18 escritura de préstamo. 

31. 391. Vivienda de tipo e en planta octava. 
Linda: Derecha, entrando, con ascensor. vivienda 
de tipo B Y zona verde; izquierda, zona verde; fondo. 
con bloque número 9. y frente. con descansillo de 
escaleras. ascensor y cl\ia de escaleras. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.187. hbro 
103, folio 169. fmoa 9.001. insCripción segunda.

Finca trigésima segunda de la demanda trigésima 
segunda de la escritura de préstamo. 

32. 392. Vivienda de tipo D en planta octava. 
Linda: Derecha, entrando. con ~a de.escaleras y 
zona verde; izquierda, zona verde: fondo. zona 
verde. y frente, descansillo de escaleras y vivienda 
de tipo A. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Rcgis~ 
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.187, libro 
103, folio 172. finca 9.002. inscripción segunda. 

Finca trigésima tercera de la demanda trigésima 
tercera de la escritura de préstamo. 
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33. 393. Vivienda de tipo A en planta novena. 
Lin:da: Derecha. entrando, con vivienda de tipo D 
Y zona verde; izquierda, zona verde; fondo, zona 
verde. y frente. descansillo de escaleras. ascensor 
y vivienda de tipo B. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.187, libro 
103. folio 174, fmca 9.003. inscripción segunda. 

Finca trigésima cuarta de la deman4a trigésima 
cuarta de la escritura de préstamo. 

34. 394. Vivienda de tipo B en planta novena. 
Linda: Derecha. entrando. con ascensor. vivienda 
de tipo A y zona verde; izquierda. zona verde; fondo. 
viales. y frente, con descansillo de escaleras. ascen
sores y vivienda de tipo C. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regís-
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.188 libro 
104. folio 1, fmca 9.004, inscripción segunda. 

Finca trigésima quinta de la demanda trigésima 
quinta de la escritura de préstamo. 

35. 395. Vivienda de tipo e en planta novena. 
Linda: Derecha, entrando. con ascensor, vivienda 
de tipo B y zona verde; izquierda, zona verde; fondo. 
con bloque núxnero 9; frente, con descansillo de 
escaleras. ascensor y caja de escaleras. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad al tomo 2.188. libro lO. fo
lio 4. finca 9.005. inscripción segunda. . 

Finca trigésima sexta de la demanda tregésima 
sexta de la escritura de préstamo. 

36. 396. VlVienda de tipo D en planta novena. 
Linda: Derecha. entrando.: con CCÜa de escaleras y 
zona verde; izquierda, zona verde: fondo. zona verde. 
y frente. con' descansillo de escaleras y vivienda 
de tipo A 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.188. libro 
104. folio 7,'fmca 9.006. inscripción segunda. 

Finca trigésima séptima de la demanda trigésima 
séptima de la escritura de préstamo. 

37. 397. Vivienda de tipo A en planta décima 
LiÍlda: Derecha. entrando. con vivienda de tipo D 
Y zona verde; izquierda, zona verde; fondo. zona 
verde. y frente, descansillo de escaleras, ascensor 
y vivienda de tipo B. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la, Propiedad de Palencia aJ tomo 2.188. libro 
104, folio 10. finca 9.007. inscripción segunda. 

Finca trigésima octava de la demanda trigésima 
octava de la escritura de préstamo. 

38. 398. Vivienda de tipo B en planta décima. 
Linda: Derecha, entrando. con ascensor. vivienda 
de tipo A Y zona verde: izquierda, zona verde; fondo, 
viales. y frente, con descansillo de escaleras. ascen
sores y vivienda de tipo C. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia aJ tomo 2.188. libro 
104. folio 13. inscripción segunda, finca 9.008. 

Finca trigésima novena de la demanda trigésima 
novena de la escritura de préstamo. 

39. 399. Vivienda de tipo C en planta décima. 
Linda: Derecha. entrando. con ascensor. vivienda 
de tipo D en planta décinia. Linda: Derecha. entran
do. con ascensor. viVienda de tipo B Y zona verde; 
izquierda, zona verde: 'fondo. con bloque número 
9, y frente. con descansillo de escaJeras. ascensor 
y aYa de escaleras. 

Inscrita la hipoteca a fllvor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.188. libro 
104. folio 16, finca 9.009, inscripción segunda. 

Fmca cuadragésima de la ldemanda cuadragésima 
de la escritura de préstamo. 

40. 400. Vivienda de tipo D en planta décima. 
Linda: Derecha. entrando. con caja de escaleras y 
zona verde; izquierda. zona verde; fondo. zona verde. 
y frente. descansillo de escaleras y viVienda de 
tipo A 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de ,Palencia al tomo 2.188. libro 
104. folio 19. fin~ 9.010. inscripción segunda 

Dado en Madrid a 17 de noviembre de 1993.-La 
Socrotaria.-64.846·3. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Marprita V_ de la Huerp. ~J...,. 
za del J~ de Primer¡¡ In_ nÚ1DOlO 45 
de los de Madrid. 

Hace saber: Que en ..... ~ de mi ....... 
bajo el número 170/1992. se sigue ptocedimicuto 
ejc:cutM> otros _ a instancia de .GQa de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. ¡'¡Neseli_ 
por la Procuradora doña Ana MarIa Ruiz de VeIasco 
del Valle. contta dilO JosI: Anantes Martin. doña 
Luisa EmIquez Santiago. don JosI: Anantes L6pez 
y doña Antonia Martín Vep. en, recJamacjón de 
cantidad. 190.931 _ en cuyos autos se ha 
acordaOO sacar a la venta en primera y pública subas
la, por ténnino de _ dios Y pn:cio de 4.005.897 
_ imporIe de su -. el bien inmueble 
em~enel"""",~_Dadon~ 
Arran!es L6pezyeloña ~ _ Vep: 

Urbana sita en la calle las Fuentes, número 14, 
hoy 12. de la \ocaIidad de Horcbe (GuacIaII\janl). 
inscrila al tomo 1.413. folio 4. hbro 64. finca 7.976. 
del Registro de la Propiedad nÚ1DOlO 1 de Gua
daIIQara. 

La su_ se 001_ el ¡wóximo dIa 27 de 
enero de 1994. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de AudieDcia de .... JmpIo. sito en 
la c:a\Ie Capitán Haya. nÚ1DOlO 66. Ii<lda ~ 
de esIa capital. l>I!i<> \as sisuien!es condiciones: . 

PrimeIa.-EI tipo de la primara _ .... de 
4.005.897 _ sin que .... dmilan .......... que 
no cubran las dos terceras partes de dicba suma. 

Sesunda--Para tomar pone en la ... _ \os Jici. 
!adores debeIán COIllIisnar ¡weyiOmente el 20 po< 
100 del tipo del avalúo en la cuenIa de c:oosI8-
naciones de este Juzpdo. 

Tercem.-80lamcnte el demandante podrá bacc:r 
JX)Sluras en calidad de ceder el remate a un tmx:ro. 

CuaiIa.-PodIim hacerse .......... po< escrito. en 
pIie¡¡o <anido, deade el anunci<> de la __ 

su· celebración. adjunlando a dicbo pIie¡¡o el .... 
gu¡mIo acnxtitativo de haber in8I<sado en la cuenta 
de c:oosianaciones de .... ~ el 20 po< 100 
del tipo del avalúo. 

Quima.-QJe \os autos Y .... lifi<:a<:iooes del Rt:¡ps
troesdndemanifiesloenla_de ..... 
Juzpdo. 

Sexta.-QJe \as c:arps ~ y pre/'eIaIIes al 
_ del acto<. si \as bUbieie. continuomin sub
sistentes Y sin cancelar. entendiéndose que el leIDa
_ \as acepIa Y queda.~ en las teSpoD-

sabiIidadcs de las mismas. sin destinar a su cxtiDci6n 
el precio del IaDaIe. 

Para el supuesto de que __ la prI

menl-' .. _puaque_IuprIa_ 
da el ¡wóximo 2 de IIlIII7.O de 1994. a Iaa doce 
boras, en \as mismas ~ que la primenI. 
acepto el tipo. que .... el 75 po< 100 del de la 
primenI. Y pua el caso de resuIIar -.. dicha 
seaunda -. se _ pua que _ Iupruna 
_ sin soUeción a tipo. el dIa 13 de abril de 
1994. _ • \as doce Ipas. riI!imdo pua la 
misma ~ _ que \as lijadas pua la 

sesunda. 

y para que as1 CODSle Y -SU pnNjcacitm en el «Do
\etin 0fidaI de la Comunidad de Madrid. en· el 
«Boletin Oficial del Estado. Y en el tabIOO. de 8IIUD

dos de ale' J1upiIo. Y para que sin&. CIl su caso. 
de notificad6n en forma a loademandados. en. ipo
I&do panodero. libro Y firmo el ......... en _ 
a 19 de IIOVÍOiiIbR> de 1993.-La ~ 
MaqariIa V_ de la H_-64.826. 

J~ 23 ~ 1993 

MADRID -Doña AwuIa Elóae&ui Sotos. Ma&isbada-Jucza ti .... 
lar del Juzpdo de l'rimcnI. 10sIancia DÍlIIlCiO 51 
de Madrid, 

Hace saber: Que en .... Juzpdo se sjguen autos 
de juicio ~ nUmero 438/1991. )JIOIIl<Mdos 
por Banco ~zano. Iep<eSeDIado por el Pro
curador don JosI: P. VJIa Rodri&ucz. COlIlla doo 
M~ Pé= Bauza y doña MarIa del Sol Naranjo 
Romojaro. en _ de apRmio. ea \os que. por 
proWkmoia de esta fecha. se ha ....... dado anunciar. 
por mediÓ del .......... la _ en)Jlib\i<a-' 
plazo de _ dIas Y el pn:cio de la tasación que 
se indicará de la si8uiente finca: 

VIVienda en el. término de LeganI:s. sita en caBe 
Tulip6n. 8. --. D. inscrita en a Registro de 
la Propiedad de Lepnés, nUmero 2. al tomo \.759. 
libro 817. fuIio 145. finca nUmero 61.715 (ahora 
1.217). . 

Las condiciones de la subasta son las sjguientes: 

Primera.-La. primera subasta queda señalada para 
el dia 1 de febrero de 1994. a las doce horas. siendo 
el tipo de tasación en que ha sido valorada de 
11.535.686 pesetas. no ~ postu¡as que 
no cubnm 1 .. dos ten:eras partes del avalúo. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala paIa la sesunda el dIa 4 de marzo. a \as 
doce homs. paIa la _ seIVin\ de tipo el 75 por 
100 de Iavakmoción. no~"""",,_ 
no cubnm \as dos ten:etas partes del tipo. Y. en 
su caso, una tercera subasta el dIa 1 de abIil a 
\as doce homs. 

Segunda.-Para tomar parte en la _ debeIán 
\os Iicitadon:s COIllIisnar pn:viamente en la cuenIa 
de depósitos Y consignaciooes del Juzpdo nómero 
01/900.31913. a1'menos. el 20 por 100 del valor 
ele \os bienes que sirvan de tipo pua la sobasia, 
indieando como número de procedimiento 
2545-OOG-17438/91. podiendo tomar parte en ca\i
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera..-Que las carps o gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actOl'. si. c:xisticteA quo. 
dan aJbsisIentes. sin que se dedique a su extinción 
elpra:iodel remate. _que e1-.. 
\os acepIa Y queda ~ en \as .......... hi
lidades Y obIipciones que de \os mismos se derivan. 

Owta.-Que se convoca esta subasta sin haberse 
sup\ido ¡weviamente la fiIIIa de _ de ¡Nopiedad, 
..-certificaei6n del Registro de la Propiedad 
unida a autos. 

Dado en Madrid a 19 de no .. icmbre de 1993.-La 
~J ...... Aurom E\6sq¡ui SoIos.-64.83O. 

MADRID 

Edicto 

El MIIIistnodo-Jucz del Juzpdo de PrimI:n. _ 
cía nUmero 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en .... ~ se _juicio 
~ mlmero 967/1985 a _ de Banco 
~ de Cr6dito c:oolra doo Julio ~ ClaJ1:Ia 
y doña Sopario Ortep Ortep y en *<uc;qn de 
scn,tmcja dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasia, por _ de _te d\as, de \os 
bienes inmuebles embaipdos al demandado. _, 
hao sido tasados pericialmente en la cantidad de 
14.000.000 de pesetas. Cayo __ Iusar 
en la Sala de Audiencia de .... Juzpdo. süo en 
plaza de CastiIia. nWneIO 1. en la forma siguiente: 

En»l'ime<a -,e1 d\a 18 de mano de 1994 
¡wóximo Y hora de \as diez Y diez; po< el tipo de 
tasación. 

En sesunda -. caso de no quedar ICll8Iados 
los bienes eo la prime.., con n:bIga del 25 por 
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100 del tipo. el d\a 15 de abril de 1994 ¡wóDmo 
y hora de \as diez Y diez. 

Yen teroenl subasta. si. DO se.RDlllbua en ninpna 
de \asan_ e1dia 13 de _de.l994 ¡wminIo 
de las diez Y diez. sin lROecióo a tipo pero con 
\as _ roncficiones de la sqomda. 

Se advierte: Que 00 se admitiIá postura, en pri
mera ni en segunda. subastas. que no cubra las dos 
ten:etas partes de los tipos de Ilcitación: _ para 
tomar parte deberin. coosi&nar prCWuñcnte los Iici
tadoies,en la Mesa del J~ o en el esIab\e
cimiento destinado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 ele los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en fonoa 
de pqjas a la I1ana, si bien. _ hasta el dIa 
señalado pua el .-. podIán hacerse .......... 
po< escrito. en sobre cernido; _ podrá Iicilarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la COD

signación del precio; que a insIaneia del actor. 
podIán .......... \os depósiIos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de su_ y lo admiIan 
a efectos de que si el primer acljudicatario no cum
pliese .... ~ pued;l aprobarse el remate 
a favor de los que le sipo. po:r el orden de sus 
respectiva¡¡ postoras; que \os _ de propiedad, 
suplidos po< certificación regisb'a\. _ de mani· 
fiesto en la _ ele .... J~. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exiair ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos. Y que las cargas ante
riores y las pRferentes. si las hubiere. al erMita 
del actor. continwrin subsistentes y sin cancelar. 
_ que el mnatañ'e \as acepla Y queda 
subropdo en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extiDción. el precio del remate. 

F'mc:a ~ de licitación 

Los deIechos de la casa siIa en la ca\Ie Calvo 
Sote\o. número 24. en la loc:aIidad de Mocejón (To
ledo). Com_ po< saIón-<:amedor. cuatro aJeo. 
bas. cocina y servicio. asi. como patio y corral. Con 
soperlicie la .- de 140 _ cuadrados Y 

el patio y el c:omoI547.69 metros cuadrados. Unda: 
Po:r la derecha entrando. con la propiedad de don 
Isidro ___ la izquierda. con la ca\Ie Juan 
xxm. _ limiIa coo la _ A<:equia del Januna; 
po< el _. CXlIl la propiedad del 'Iambién vocino 
de esIa JocaIidad doo Pablo ~ 0IIqa. y por 
el -. con la c:a\Ie Ca\vo SoteIo donde tiene 
su puerta de entrada. 

Haciendo .........., el _te paIa la notifiea. 
ción de subastu al cJcrruuvIedo en el caso de ser 
cfi\isencia neptiva la _ penona\. y para 
que sirva de pubIic;ad6n en el cBo\_ 0fidaI del 
EsIado>. en el _ 0t;ciaI de la Provincia de 
To\edoo. en el .- 0fidaI de la Comunidad 
Autónoma de Madrid>. y ¡wua su fijación en labIón 
de anum:íos de .... Ju>pdo expido el presen ... 

Dado en _ a 23 de noviembre de 1993.-EI 
Jucz.--EI_.-64.861·3. 

MADRID 

Don Aausdn ~ Sak.edo. Magi hacJo.Joez del 
~ de PrimI:n. 10sIancia DÍlIIlCiO 32 de 
Madrid. 

"-saber. Que en .... Juzpdo se sjgueo autos 
sobre p¡ocediólieoto especial del Baoco Hipoteca
rio, boVo el nUmero 2.136/1992. a _ de_ 
ro Hipoieau'io de Espaila. Sociedad Anóoima>. con
Ira don VICente Gan:ia Carpintero Ruiz Va\de¡>eñfs. 
en los cua\es se ... .....- sacar ajlÚblic:a_ 
por ténrimino de quince dIas \os bienes _ hqo 

se dirtm, con las ÑlPMroks condicioues: 
Pri.-...-Se ha _ pua que _ 1_ 

et remate en primera subasta el prMimo dia 2 de 
febioro de 1994 •• \as diez cuanmIa hoias de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este JmpIo. 
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por el tipo reiacionado en la descripción de cada 
.fmca. 

Segund.a.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo die 2 de marzo de 1994. a las diez 
cuarenta horas de' su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se há 
señalado para -la tercera subasta el próximo día 13 
de abril de 1994. a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este JU7g8do, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra· 
do, en la Secretaria de este Juzgado. consignando 

. el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consi¡n,aciones de este Juz
gado, riúmero 2460. abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya, oficina 4070. calle Capitan Haya. número SS. 
de esta capital. presentap,do el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-TambiM podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la Consignación en la 
fonna anterionnente indicada. . 

Sexta.-Los titulos de "propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentrán suplidós por las corres· 
pondientes certificaciones regi.stra1es, obrantes en 
autos. de 'manifiesto en la SCcretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la sub~. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las CBJI8S Y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del actor, si los hubiere. 
continlÚlráIl subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario lós acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en, primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terc;:eras partes del tipo Y la tercera será sin ~ 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un teroerO únicamente por 
la parte ejecutante. ' 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efee-
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al. mejor postor~ la que se reservan\ 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligacjón Y. en su caso. como parte del predo 
de la venta. 

Déciroa.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán re'serYarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo ~ 
ten y que hubieren cubierto con sus bfertas los pre-
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaci6n y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la suba'sta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas Y gravámenes que tengari. las 
fmeas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración,' a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación' en la finca' hipo
tecada de lo. sef\alamientos de las IUbastas. • los 
efectos del _culo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

• 
Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Puzol calle Martlnez Con. sin 
número. Inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Sagunto. al. tomo 1.420. libro 134., 

Finca \3.548. TIpo: 909.715 pesetas. Planta b$ 
comercial de 28.8 metros cuadrados. 
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Finca 13.549. Tipo: 909.715 pesetas. Planta baja 
comercial de 28,8 metros cuadrados . 

Finca \3.550. Tipo: 999.714 pesetas. Planta lxIia 
comercial de 28.8 metros cuadrados. 

Finca 13.551. Tipo: 5.707.770 pesetas. Planta baja 
comercial de 160.32 metros cuadrados. 

Finca \3.552. Tipo: 3.188.243 pesetas. Primero. 
puerta 1, de 85.93 metros cuadrados. 

Finca 13.553. Tipo: 3.188.243 pesetas. Primero, 
puerta 2. de 85.93 metros cuadrados. 

Fmca 13.554 .. TIpo: 3.188.243 peseta •. Segundo. 
puerta 3. de 85.93 metros cuadrados. 

Finca 13.555. Tipo: 2.188.245 pesetas. Segundo. 
puerta 4. de 85.93 metros 'cuadrados. 

Fmca·13.5S6. TIpo: 3.188.245 pesetas. Tercero, 
puerta 5. de 85.93 metros cuadrados. 

Finca 13.557. Tipo: 3.188.245 pesetas. Tercero. 
puerta 6, de 85.93 metros cuadrados. 

y para su p¡¡blicación en el «Boletín Oficial del 
Estado.. expido el presente en Madrid a 26 de 
noviembre de 1993.-El Ma¡isttado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.:"'EI Secretario.--'4.866-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 166/1990, se siguen autos de eje
cutivo. otros titulas. a instancia del Procurador don 
Carlos Ibañez de la Cadiniere. en representación 
de «Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima». 
contra doña Pilar Castro Perreras. en reclamación 
de cantidad., en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte dias y precio de su avalúo. la 
siguiente fmea em~ a la demandada doña 
Pilar Castro Ferreras. con domicilio en calle Man
zanares, 26, de Maddd. 

La fmea objeto de suba~ es de la descripción 
siguiente: 

Urbana. Número 29. designada con letra A. situa· 
da en planta octava de la easa IlÚMero 13 del paseo 
de la VIrgen del Puerto. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 25 de Madrid al tomo 1.870. 
folio 53. fmea número 52.892. 

La subasta tendrá lusar en la Sala de Audiencia 
de este Jmsado. sito en calle Capitán Haya, 66, 
planta tercera, de Madrid.. el próximo d1a 18 de 
febrero de 1994, a las nueve treinta horas. con aITe
glo a las siguientes cot;tdiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 20.000.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al. efecto el 50 por 100 
del tipo del.remate. 

Terccra.-Sólo el ejecutanb: podrá hacer postura 
a calidad de. ceder· el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta fatultad habrá de verific,ar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con uis
tencía del cesionario, quien deberé. aceptarla. y todo 
ello previa o simultineamente al. pago del resto del 
precio del.remate. y que podrátt h&cer posturas por 
escrito en pliego cerrado. desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración. depositando en ellu¡ar 
destinado al efecto. junto con aqueL el SO por 100 
del tipo .del remate. 

Cuarta-Se reserVarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a, favor de los que le 
sisan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta-Los tltu10s de propiedad. .upHdos por 
certificación del Registro. se cncuentrán de mani~ 
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tiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarsc con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del aCtor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de marzo de 1994, a 
las nueve treinta horas.. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que sera 
del 1'5 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 22 de abril de 1994 • 
también a las nueve treinta horas., rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda, quedando sometidas las condiciones de 
la subasta a lo establecido en la Ley 10/1992. 

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-E1 Secretario.--'4.862-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
rn:uo el número 1.065/1985. se siguen autos de juicio 
ejeCutivo a instancia del Procurador don Francisco 
Anaya Monge, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra don 
Grqorio Gil Camacho y otros, en reclamacióñ de 
cantidad, en cuyas actuaciories se ha acordado sacar 
a ,la venta. en primera y pública subasta. por ténmno 
de veinte dias y precio de su avahio, la siguiente 
fmca embargada al demandado don Gregario Gil 
Camacho. 

La fmea objeto de subasta es de la descripción 
siguiente: 

Urbana. Casa sita en avenida del Generalisimo. 
66. de la localidad de Calzada de Calatrava (Ciudad 
Real). Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Almagro al tomo 78. libro 24. folio 52, fmca número 
2.901. 

La subasta tendrá lugar'en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo, sito en calle Capitán Haya, 66. 
planta tercera,. de Madrid, el próximo dia 18 de 
febrero de 1994, a las diez treinta horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 38.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberén los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento público destinado al efecto el SO 
por 100 del tipo del remate. 

Tereera.-S61o el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habré de verificar 
dicha cesi6n mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta. con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla. y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. y que podrán hacer posturas por 
escrito en pUeao cerrado. desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración. depositando en el lugar 
destinado al efecto, junto coó aqueL el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta. -Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los' postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos. de que si 
el Primer 8.(ljud.icatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a ravor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los Utulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani-
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fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al credito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptllna.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de marzo de 1994. a 
las diez treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 7S por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 22 de abril de 1994, 
también a las diez treinta horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda, quedando sometidas las condiciones de 

_la subasta a lo establecido en la Ley 10/1992. 

Adición.-Seguidamente yo,la Secretaria, extiendo 
la presente a fm de adicionar el anterior edicto. en 
el sentido de hacer constar que para el caso de 
que la nOtificación personal de las subastas a la 
parte demandada resultare negativa. sirva la publi~ 
cación del presente de notificación en legal forma 
a la misma; doy fe. 

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 1993.-El 
MagistradQ.Juez.-La Secrotaria.-64.847, 

MADRID 

EdIcto 

Doña. Margarita Vega de la Huerta. Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme~ 
ro 45 de los de Madrid, sito en calle Capitlut Haya. 
número 66 planta 6.·. en el expediente de suspensión 
de pagos número 899/1992. seguido a instancia del 
Procwador don Jacinto G6mez Simón, en nOIl1bre 
y representación de dbérica de Construcciones y 
Estructuras~. calificada como insolvencia definitiva. 
ha acordado la celebración de la junta general de 
acreedores, que tendrá lugar el próximo dia 20 de 
enero. a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de es~e Juz¡ado. 

y para que sirva de citación a los acreedores y 
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado •• 
expido el presente en Madrid a 1 de diciembre 
de 1993.-La Magistrada·Joo", Margarita Vega de 
la Hoorta.-64.80.1. 

. MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz. 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley hipoteca:ria. b'Iio el número 378/1993. 
a instancias del «Banco Espaftol de Crédito. Socie
dad Anóninuu, representado por la Procuradora 
doña Maria RodrIguez Puyo~ contra don Eduardo 
Iglesia San José Y doiIa Cartnen Cuadrado Serrano. 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte d1as. el bien 
que al fmal del presente edicto se descn"birá. bajo 
las condiciones siguientes: 

PriIñ.era.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el sefialamíen
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecarla 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 10 de mayo de 1994. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
36.000.000 de pesetas. sin que sea adrnlsible postura 
inferior. 
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Segunda subasta: Fecha. 14 de junio de 1994. 
a las diez diez¡ horas. Tipo de licitación: 27.000.000 
de pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subilsta: Fecha, 12 de julio de 1994. a 
las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta· todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una captidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del.Banco Bilbao Vtzeaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos:· Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41000, en la plaza de Castilla. 
sin número. edificio Juzgados de Inst:rvccióny Penal. 
número de expediente o procedimiento: 
24590000000378/93. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume~ 
ral anterior. El escrito deberi. contener necesaria~ 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con~ 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de cec;ler el remate_ a un te~ cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Rqistro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria esJán de mani~ 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titu1aci6n. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con~ 
tinuarán mbsistentes. entendiáldose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptima.-Caso de que JlUbiere de suSpenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones; efec
tuadas por los participanteS a la subasta. salvo la 
que conesponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

NoVena.-Si se hubiere pedido Por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de-la 
subasta. también podrán reservatse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas 10& pre
cios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no· CUDÍpliese con su obli¡ación y desearan apro
vechar el remate- los otros postores Y siempre por 
el orden de las mlsma$. 

Bien objeto d~ subasta 
Urbana.-Finca sita en la calle Pablo Semmo, 

número 3. 9"-3, Madrid. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Madrid. nUmero 12. al tomo 608. 
libro 190. de Horta1_ follo 207. finca rogistral 
número 15.270, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1993.-El 
~Juez.-El Secretarlo.-64.86o.3. 

MADRID 

edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 49 de Madrid, 

Hace saber: Que en este JU7pdo de mi cargo, 
bajo el número 412/1991. se siguen autos de 
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ejecutivo otros titulas, a instancia del Procurador 
don Luis Estrugo Muñoz, en representación de ClUa 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. contra 
Agustín Gorrón Olalla, Antonio Gorrón Frontal.y 
Maria Teresa 01aUa Olalla, en reclamación de can· 
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por t~miino 
de veinte dias y precio de SU avalúo. la siguiente 
fmca embargada a los demandados don Agustín 
Gorrón 01aUa y doña Maria Teresa 01al1a 01alla: 

Registra! número 23.956 del Registro de la Pro
piedad número 4 de Madrid. Calle Mercedes Artea~ 
ga. número 21. piso ático A. La vivienda se encuen
tra en un edificio entre medianeras fonnando man~ 
zana cerrada. Tiene siete plantas sobre rasante. todas 
eUas dedicadas aparentemente al uso de viviendas. 
La carpinterla es de aluntinio. Las viviendas tienen 
terrazas en sus frentes de fachada reuniendo los 
dos huecos con loS que cuenta en ella. El portal 
está pavimentado con terrazo y revestido con azulejo 
ceráIitico. La escalera está pavimentada con. loseta 
hidráulica y sus paredes son de yeso pintado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Orense, núme(O 22, primera 
planta. el próximo dia 27 de enero. a las trece horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.750.000 
pesetas, sin que se ad:rbitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consi&nar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el «Banco Bilbao Vtzcaya, Sociedad Anónima., 
sucursal de la plaza de La Basilica, cuenta número 
01·90317~9, número de identificacion 2543. el 25 
por lOO del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
sU celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél el resguardo de haber efectuado 
el ingreSo del 25 por 100 del tipo del remate en 
la cuenta de 'consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. sólo por parte del ejecutante. 

Quinta.-y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor; se celebrará al siguiente dia a la misma hora 
y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Sexta.-8e reservarin en depósito, a instancia de 
la acreedora, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjucUcatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los titu10s de prepiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y 'queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el ~o del remate. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda subasta el próximO 22 de febrero. a las 
trece quillce horas. en las mismas condiciones que 
la pri,mera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipO, el difl" 17 de marzo, también 
a las trece horas, rigiendo para la misma las restantes 
condicione. rliadas para la segunda. 

Dado en Madrid a lO de diciembro de 1993.-EI 
Magistrado-Jooz.-El Secretario.-65.883. 
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MANRESA 

Edicto 

Doña Maria José SoIona Campodarve. Seaetaria 
del JU7pdo de Primem Instancia número 4 de 
Manresa. . 

H_ saber. Que en este JU7pdo. al núme
ro 350/1993. se siguen autos de p¡:ocedimic:nh> bipo
tecario del articulo 131 de lo Ley Hipotocaria • 
instancia de «Banca Catalana. Sociedad .Anónima». 
repm¡entada por la Procuradora doña Carmen 
Maya contra don Juan Gan:la POrIs Y doña M<lm' 
scnat Vilasec:a Puigdellivol. en los que por pt'C)lI<ido 
de esta fecha $e ba 6COidado sacar a la venta en 
pUblica ... bosIa, porténnino de_ dlas, laa finc:as 
queluego .. -

El mnate. el cual Podrá bacene en calidad de 
ceder a no lEmero, _ Iuaaren lo Sala de Audion
cia de .... Jmpdo, Rilo en lo ~ de la Seu. 
sin -.,.." en lo forma si¡pDente: 

Se señala para que tenga Iuaar la primera "'_ 
el dia 14 de febrero de 1994. a laa doce lloras. 
En caso de que ésta quede desierta. se señala para 
la _ de lo segunda el dia 14 de marzo 
de 1994. • laa dOce honIs. Y en provenci6n de _ también _ -.. se ba __ para 

la teroera subasta el dia 18 de .abril de 1994. a 
las doce horas. 

Si poF fucna- mayor o causas aúenas al Jmpdo, 
no pudieIa tener Iuaar cualquicra de las __ 
en los días y hora señalados. se' entcnderA que se 
llevará a efecto a la misma hora del siguiente -dia 
hábil, excepluimdose los SIlbados. 

La su_ tenddi Iuaar lx\iO laa si¡pJientes con
diciones: 

Primera-Senira de tipo para el -. en pri. 
mera subasta. la cantidad en que ha sido tasada 
la finca en la escritura de cooatitucióu de bipoIeca 
y no se admiIiri postura infcrior~ en 8e8UJl(Ia subasta 
el 75 por 100 de dicha cantidad la tac:era subasta 
sale sin sqjeción a tipo. 

Segunda.-Pata tomar parte en la primera Y sqpm
da subosIa, los _ deberán ~ »le-
viamente. en las Mesa del JU7pdo o en el esta
bh:cimiento público __ al efedo. nna suma 
i8naI. al menos, al 20 por 100 _ del _ 

de los bieucs que sirva de tipo para la subasta y. 
para la _ el 20 por 100 del tipo lijado para 
la segunda. Sin ..... .-- no __ 

Tcrcera.-En todas laa subosIas, desde el ___ 
hasIa su a:lcbrac:ióo, podr8n bacene posIwas por 
escrito en (lÜe8o cerrado, OOD eljÚslilicante del inare
so de la coosipación. 

CUarta.-Los autos Y la __ del Reptro 
a que se _ ......... 4." del -.10 131 de 
la Ley Hipotocaria _ de manifiesto en_ 
de .... .Iu7pdo. . 

Quinta.--& enl1:nderl que todo 00_ acepta 
la _ existeotefquclaac:arpsy""
_ Y IospreIenn .... silos bublele, a1_ 
del adoro c:ontinumio su __ y .. _ 

que el ~ los acepta Y queda _q¡ado en 
la respoosabiIidad de los mismos, sin que se destine 
a c:xiinI!DirIoo el pn:cio del ........ y _ di&
po";' • ... ~ del _ 131 de la Ley 
H~ 

Fmcas objeto. de_ 

Primera-Edificio, _ nnifiuniliar. sito en 
termino de M ........ pmido .con Manrcsa>. calle 
de T ... CJws.1lÚIDen!.1. _de pImta boQa. 
- • ........-. cm ... superficie de 103 metros 60 __ y pImta 

piso, destinada a vi\lienda, con una superficie 
de 82 metros 17 _bOS _ IDÚ 23 
metros 10 _os ~ de ....... __ 
lera, construido sobre un solar de supeI_ total 

do 4.721 paImos c:uadraclos, equivaioDIos • 178 
metros 35 _eboo c:uadraclos, elratodel_ 
DO edificado. ubicado • la izquierda, fondo Y parte 
de la de!ecba, queda __ a poIio-janljn. LiD-
dan.." en junto: a1-.., COBel c:amino de T ... 
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C ...... hoy calle de T ... C ...... número 1; • lo 
de!ecba, enbando, ron la familia Vm:s; a la ospaIda. 
con JeSto de la total finca de que se 5eI1<IIÓ. y 
a la izquienIa, con Pedro Fants, hoy calle de TIOS 
Creus. 

_ en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Manresa. al tomo 1.116 del arehivo. fi.. 
bro 308 de Manresa, folio 74. finca número 12.536. 
inscripción primera. 

Valorada. efedos de subasta en 5.569.284 pese. .... 
Segunda.-Casa-chalé. sita en ttnnino de San 

FrucIuoIio de JIa8es, _ d'ineda Bases>. 
calle ,de Moragas. sin IlÚIIlero. esquina con calle 
de Bruc, pan:elas números 2 y 3 de la manza. 
na E del sector oeste. compues&a "de semisótanos 
destinados • almac6n ...... de cabida 75 metros 
90 deoimetros _ p1an1a boja de cabida 182 
metros 70 _ cuadradoo, y pIánIa _ de 
cabida 194 metros 55 _ c:uadraclos, foro 
mando 0Dlre todo nna _ unifamiliar; edificada 
sobre parte de una porción de terreno ~ superficie 
1.102 metros 91 decimetros cuadrados, que se in_ de laa pan:elaa números 2 y 3 de la manzana 
E del _ oeste. ~r.: al n<XIA:, con calle 
do Moraps; al ..... con la calle de Brucb; al sur. 
con la pan:ela E. número l. y al oeste. parte con . 
la pan:ela E. número 11. parte con la pan:ela E. 
número 4, y parte con la parcela número 4. El 
JeSto del _ sin odiIiear está destinado a polio 
0jaIdln. 

Inscrita en el RegistrÓ do la Propiedad núme
ro 2 de M..,...., al tomo 1.722 del atChM>. fi.. 
bro 76 de Sant Fntitos de JIa8es, folio 48. finca 
número 3.175. inscripción primera. 
V_ a efedos de __ en 29.467.921 

peaotas. 

y para el supUesto de no poderse lIe\Iar a cabo 
la _iti in" de ____ en el prosonte 

proceso en forma penonaI 010 deudom hipotecaria, 
sirva 01 preaonte edicto de notificación, • los fines 
del último púrafo de la ..... 7." del articulo 131 
de la Ley Hipotocaria. 

Dado en Man...a. 24 de noviemlm> de 1993.-La 
Seaetaria judicial, Maria José Sotoml Campodar
.... -62.125. 

MEDINA DEL CAMPO 

Doña Jesusa Estébanu Santos, JU028 del JU7pdo 
de Primera I.-ncia e ~ rRunotO 2 de 
Medina del Campo y su pottido, 

~ oaber. Que en .... JU7pdo se sitIuen -.. 
do juiciO, lx\iO el nilmero 290/1992, a --... de 
don ~ P6roz Lara. t ... __ por el Pro-
curador _ Pena Na....., contra don Maree\o 
San José Gonzéloz y doña Pilat- Santam!, en los 
cuaIos .. ha ..- sacar • públic:a subasta, por 
término de >date dlas, el bion _ luego .. diré. 
con laa siBuic:ntes c:oadicionos: 

Primera~ .. ba _ para que tcnsatupr 
el _ en primera su_ el pr6ximo dio 1 de 
....,." de 1994 •• laa diez _la horas de su maña
na, en la Sala Andiencia de ..... Jmpdo, por el 
tipo de 9.312.210 _ dobiondo acIedItar quien 
deseo tomar patle en las subastas babo< ........
previamente en la cuenta correspondiente que al 
efecto se lleva en el «Banco Bilbao Vtzeaya. Sociedad 
Anónima>. en forma legal. 

Segunda.-Pata elsupucsto de que rosu\tare desior
la la primera. se ha seAalado para la segunda subasta 
01 prólIimo dla 29 de marzo de 1994. a laa diez 
treinta horas de su mañana. en la sala de Audiencia 
de este J"...oo. con la ,"boja del 2S por 100 del 
tipo _lo fue para la primera. 

Ten:era.-si rosu\tare desierta la SCOJUOda, se ha 
señalado para la tercera _ el pr6ximo dia 28 
de abril de 1994. a laa diez _la boras de su 
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mañana, en lo sala de Audiencia de ...... J"...oo. 
si sujeción • tipo. 

Cuarta.-En las subastas ,primera y squnda no 
so _posIwas que no cubranlaa dos ......... 
partes del tipo de subasta respectiw. 

Quinta.--Pam tomar porto en cualquicra de las .... __ los __ ~»le-

viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación.. ca1cu1tmdosc esta cantidad en la teccera 
subasta, respoc:to al tipo de la_da. 
Sexta.~ los bieI¡es se a<\judicatán en nn loto. 
Séptima.-Si por causas de fue .... mayor no pudio

ca tener lugar la celebración del remate en cualqujera 
de las fechas señaladas se entenderi. que el mismo 
tenddi ~ al. dia siguiente hábil de _1 en que 
se producjo la dn:unstancia impeditiw. _ 

do subsistentes el resto- de las condiciones de SU 
celebración. 

Octlml.-Podrén hacene postUIU en pliego cana
do con les requisitos exisiclos por el artk:ulo (.499 
·de la Ley de Eqjuiciamicnto CiviL 

Novena-Los titulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encUentran suplidos por las 
correspondiente certificaciones n:gistraIes, obnm
tes en autos. de manüiesto en la Secretaria del Juz
gado para que puedan examinarlos los _ deseen 
tomar parte en la subasta. entendiéndose que tOdo 
licitador los acepta comO bastante, sin que ~ 
exigir ningún otro, Y que las cargas y graftmenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor. si 
los hubiera. con:tinuarin subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el adjudkatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos. sin 
destinarse a su exti:nci6n el precio del remate. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas a los deudores para el 
caso de que hubiera resultado negativa o no pudiera 
hacerse dicba notIIicación con anesIo • la Ley de 
Et\juiclamiento Civil. 

Bien objeto de su_ 
Fmca _. finor de los demandados. _ 

de ......... _. calle la Pana. • la izquieda 
del C8!ICO de Villattuova de Duero, de 1.477 metros 
30 cetttfmeb08 cu.drados. Inscrita al tomo 1.435, 
folio 85. finca número 2.637. y la casa edificada 
en la misma. 

Dado en Modina del Campo a 29 de noviemlm> 
de 1993.-La Juoza, Jesusa Estébanez Santos.-Ante 
mi, el_.~.845. 

MOLLET DEL VALLES 

Edklo 

En Wtud de lo acordado en prov;dencia _ 
por el JU7pdo de Primem Instancia número 1 de 
MoDet del Vallés con esta fecha en el procedimiento 
judicial BUtDario del -.10 131 de la Ley Hipo
_ seauido a instancias de Caiu d'EstaMs de 
SabodeIl, repm¡entada por el Procurador __ 
AIboroJa _ contra don Santiaso Canc:t Cal-
.., Y doiIa Maria ___ Bon..,JU, en "",la-

macilln de no ........,., con prantia bipotcaÚio, 

/ se saca a pública subasta. poi' primera vez. la sipien-
le finca: 

Entidad número 4. Vivienda piso primero, puerta 
segunda, de la casa número 60 de la calle Cayotano 
VontaIló, de esta ..ma. _ en el .Reptro de 
la Propiedad de Mollet al tomo 2.036. libro 300, 
folio 141. finca 14.129. inscripción tercera. 

El __ Iuaar en la Sala do Audiencia 
de este J"...oo. _ en lo calle Anselmo Claw. 
número 2, SCOJUOda, 01 dia 26 de -. • las once _la horas. p¡:evIniImdooo a los_ 

Pritnero.-E1 tipo de su_ es el de 9.452.550 
pesetas, lijado en la osorillm1 de pm¡tamo. no _ 
tiéndose __ DO cubnm dicha contidad 

Sesund<>-Que para tomar parte ... lo _ 
debedn consignar los licitadoJ:es previamente en 
la cuenta de consiBDa<:iotto de esto JU7pdo el 20 
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por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certiflCaCiones a que 
se refiere la regla 4,- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarAn de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferetJ.tes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
sedala para la segunda el dia 30 de junio. a las 
doce horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración. celebrándo:se tercera subasta. 
en su caso, el dia 21 de julio. a las doce horas. 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Mollet del Vallés a 19 de noviembre 
de 199J.-ElJuez.-La Secretaria.-64.84J. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Cristina Femandez Gil, Jucza de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Navalcamero 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio bajo el número 5/1993. promovidos por 
Cilio de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador señor Casamayor 
Madrigal. contra don Domingo Martln Gonzalez 
y don Francisco Santiago Mérida en los que se 
ha dictadO resolución acordando anunciar por 
medio del presente la venta en pUblica subasta, por 
primera vez y por plazo de veinte dias, la siguiente 
fmca: 

Urbana.-Casa con su corral, en el pueblo de Orl
fión (Madrid). actualmente en la calle General Vare
ta. número 9. Que ocupa una extensión superficial 
de 118 metros cuadrados. y de los cuales corres
ponden a lo edificado 195 metros cuadrados. 

Consta de dos dormitorios. salón comedor. coci
na. baño, aseo y una nave. y además corral. éste 
de 55 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Puenlabrada. al tomo 
l.Í lO. libro 85. folio 13. fmea 5.136 N. inidipción 
cuarta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Escorial. número 
13. el próximo dia 11 de febrero de 1994. a las 
once horas de su maiiana, bajo 1as condiciones 
siguientes: 

Primera-La fmea sefialada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación én que ha sido valorada 
de 24.900.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.· 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente; en la cuen41 
de consignaciones de este Juzgado. el 20 por 100 
del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no podran ser admi
tidos a licitación, pudiendo tomar parte en caliciad 
de ceder el remate a un ~cero. 

Tercera-Los titulos de propiedad de la fmca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta. previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ello y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor si existieren. quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse ¡\osturia en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 
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Sexta.-8e devolvertm las c8ntidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar p8fte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
&Si lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo de rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 7 de marzo de 1994. 
a las once horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. para la que servirá de tipo 
el 7S por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de 18 valoraciÓn. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el dia 
7 de abril de 1994:. a las once horas de su mañana, 
en la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a 
tipo. 

Dado en Navalcamero a 17 de noviembre de 
1993.-La Juem. Cristina Femández Gil-El Secrc
tario.-64.815. 

NOVELDA 

Edicto 

Don José Luis de la Fuente Yanes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucci6n número 1 de 
Novelda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
56/1993 se siguen'autos de procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Procuradora señora Pastor Abad, en nombre 
y representaciÓn de Banco de, Madrid. Sociedad 
AnóJlinuu, cotra don Luis Piqueres Pellln y doña 
Etelvina Verdú Carrillo. avenida de la Libertad. 
esquina calle La Paz, número 11, de ésta, en los 
que se ha acordado sacar a venta en subasta pública 
por primera vez. los bienes que al fmal se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 1 de febrero 
de 1994. a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este JU7I:ado. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao VlZ
caya. sucursal O 108. calle Emilio Castelar de esta 
ciudad, clave 18), una cantidad igual al 20 por 100 
del tipo- seiia1.ado para la subasta. sin cuyo 'requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo sefialado en la subasta, y las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Tercera-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día a la misma hora. 
y en sucesivos dias st se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la Ley. asi como los titulos de 
propiedad en su caso, están de manifiesto en la 
oficina civil y se entenderá que los licitadores acep
tan como bastante la titulación, y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrog8do en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En prevención que no hubiere postor en la pri
mera, se señala para la celebración de la segunda 
el día 1 de marzo de 1994, a las once horas. sirviendo 
de tipo para ésta el 75 por 100 de la primera. sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo. 
y si tampoco en ella hubiera postura admisible. 
se acuerda para la celebración de la tercora, el dia 
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5 de abril de 1994, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Se hace extensivo el presente edicto para'que sirva 
de notificaci6n al deudor del lugar. dia y hora seña-
lados para el remate. . 

Bienes objeto de subasta 

TIpo: 

Primera: 8.842.790 pesetas. 
Segunda: 5.235.450 pesetas .. 
Tercera: 5.776.760 pesetas. 

1) Número l.-Local comercial en planta bé\ia 
del edificio a que pertenece, compuesto de una sola 
nave sin distribuir. con cuarto de aseo. Mide una 
superficie construida de 138 metros y 11 declmetros 
cuadrados y útil de 131 metas y 58 decimetros 
cuadrados. Tiene su acceso directo y exclusivo. por 
la avenida de Libertad y linda. entrando al mismo 
desde dicha avenida: Por, la derecha, calle Feli
pe 11 y en parte. «hall» retranqueado de la entreplanta 
y caja de escalera de acceso ti la vivienda; por la 
izquierda, con solar de don José Beltrá Davó y don 
José Manuel RodJiguez Martinez. y por el fondo. 
en parte, con chall» retranqueado de acceso a la 
entreplanta y en parte, con finca de la mercantil 
«Mármoles Visemár, Sociedad Limitada». 

Tiene asignada una cuota de participación en el 
valor total del inmueble, elementos. pertenencias 
y servicios comunes y cargas del edificio de 30 ente
ros sobre ciento. 

Inscripción: No consta si está o no inscrita. se 
cita para busca: ReJÍstro de la Propiedad de Novel
da, al libro 484, folio 99, finca 35.188. inscripción 
primera. 

2) Número 2.-Local de oficinas. situado en la 
entreplanta del edificio a que pertenece, compuesto 
de una sola nave sin distribuir. con cuarto de aseo. 
Mide una superficie construida de 144 metros y 
81 declmetros cuadrados y útil de 136 metros y 
47 decimetros cuadrados. Tiene su acceso directo 
y exclusivo por la calle Felipe 11. mediante «hall» 
y escalera retranqueada desde dicha calle. desde 
dicha planta baja, y linda. visto el mismo de frente. 
desde dicha calle: Por la derecha, zaguán y. caja 
de escalera de acceso a la vivienda; por la izquierda. 
avenida de la Libertad. Y por el fondo. con solar 
de don José Beltrá Davó y don José: Manuel Rodri
gueZ Martinez. 

Tiene asignada una cuota de participación en el 
valor total del inmueble. elementos. pertenencias 
y servicios comunes y cargas del edificio de 30 ente
ros sobre ciento. 

Inscripción: No costa si esta o no inscrita. se 
cita para busca: Registro de la Propiedad de Novel
da, al libro 484, folio 103, fmca 35.190. inscripción 
primera. 

3) Número 3.-Vivienda situada en la tercera 
planta del ediftcio a que pertenece. o segunda alta. 
Mide una superficie construida de 161 metros y 
75 declmetros cuadrados y útil de 137 metros y 
75 declmetros cuadrados. compuesta de vestibulo. 
paso, comedor-estar, cinco donnitorios. cocina con 
despensa, dos baños, lavadero a patio y terraza 
delantera a calle. Tiene su acceso directo y exclusivo, 
mediante el zaguán y escalera que abre su portal 
a la calle Felipe 11. y linda. vista, de frente, desde 
dicha calle: Por la derecha. fmea de la mercantil 
«Mármoles Visemar. Sociedad Limitada.; por la 
izquierda, avenida de la Libertad; y por el fondo, 
con solar de don José Beltrá Davó y don José 
Manuel Rodriguez Martinez. 

Tienen asignada una cuota de participación en 
el valor total del inmueble, elementos. pertenencias 
y servicios comunes y cargas del edificio de 40 ente
ros sobre ciento. 

Inscripción: No consta si está o no inscrita. se 
cita pata buscar: Registro de la Propiedad de Novel~ 
da. al libro 484, folio 105, finca J 5.192, inscripción 
primera. 

Las tres fmeas descritas constituyen el siguiente: 
Edificio en la ciudad de Novelda, con frente ó facha
da a la avenida de-la Libertad Y Felipe n, compuesto 
de planta blQa. destinada a local comercial. una 
entreplanta. destinada a local de oficinas. y una plan-
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ta alta destinada a vivienda. El edificio ocupa una 
total superficie en planta blija de 169 metros y 31 
decímetros cuadrados. de los que corresponden en 
dicha planta 24 metros y 80 decimetros cuadrados. 
al zaguán Y caja de escalera de acceso a la vivienda 
y al «hall» retranqueado de acceso a la entreplanta. 
El edificio. a partir de la primera planta alta o de 
vivienda, vuela en parte sobre las calles de su situa· 
ci6n, desarrollando al fondo de la misma, un p~tio 
de. luces de 12 metros y 90 decímetros cuadrados. 
y se halla rematada la edificación, por cubierta de 
teja. 

Titulo: Adquirieron las tres descritas fmeas por 
compra a don Juan Francisco Chacón Martinez 
y a doña Carmen Fuensanta Riquelme Marco. 
mediante escritura autoriuda por el Notario de 
Novelda, don Pedro Horcajada Fernández-Quero. 
el 21 de diciembre de 1991. 

Estado de cargas y gravámenes: Las tres fincas 
descritas están gravadas COn una hipoteca a favor 
de la Cl\ia Rural de Valencia. por un principal de 
11.000.000 de pelletas. 

Salvo lo expresado, la parte prestataria manifiesta 
que están- libres de cargas, gravámenes y arriendos. 

Dado en Novelda a 23 de noviembre de 1993.-El 
Juez. José Luis de la Fuente Yanes.-La Secreta
ria.-64.81O. 

OVIEDO 

Ediclo 

Doña Trinidad Relea Garcia. Secretaria del J1J7€oido 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Oviedo. 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue expe
diente, de Jurisdicción Voluntaria con el número 
189/1993 a instancia de «Constructora Asturiana. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Alvarez BuyUa Femández, sobre extravío de 
letra de cambio, con número O A-4088362 de clase 
4 con timbre por importe de 11.200 pesetas corres
pondiente a una base imponible de 2.000.00 1 a 
4.000.000 de pesetas y -por importe de 2.206.177 
pesetas librada por la entidad tlServicons. Sociedad 
Limitada», con domicilio social en Salamanca, calle 
Diego Pisador. sin número, y a cargo de la entidad 
promovente del expediente referido. 

En aplicación de lo establecido en el articulo 85, 
párrafo 4.°, de la Ley Cambiarla y del Cheque, por 
medio del presente, se publica la denuncia del refe
rido extravío QC cambia!. fijando el plazo de un 
mes a contar desde la fecha de la publicación de 
este edicto para que. quien tuviera el titulo, pueda 
comparecer en autos y formular oposición a la pre
tensión de declaración de amortización del titulo 
cambiarlo por em:avio. 

y para su publicación a los efectos referidos expi
do el presente qUe flMlo en Oviedo a 25 de noviem
bre de 1993.-La Secretaria. Trinidad Relea Gar
cia.-64.880. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La ilustrlsima señora Magistrada-Juez del J~ado 
de Primera Instancia número 11 de Palma. 

Hace saber:. Que en este Juzgado. bajo el número 
502/1992, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de tlBanco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima., representado por la Procuradora 
doña Catalina Salom. contra don Pedro Cerdá Bau
zA, en reclamación de 663.271 pesetas de principal. 
más las sei'ia1adas para intereses y costas que sé 
fJjarén posterionnente, en cuyas actuaciones se ha 
acordado -sacar a primera y pública subasta, por 
ténnino de quince dias y precio' de su avalúo, la 
siguiente fmca contra la qúe se proc~: 
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Número ciento diecisiete-ciento dieciocho de 
orden.-Local comercial integrado en la fase 11, blo
que IV. de la urbanización «Son Moro», punto Cala 
Millor, del término municip8t de San Lorenzo, iden
tificado con las letras E y F. &ti formado por 
los primitivos locales número 117 y 118 de orden; 
mide 119 metros cuadrados y tiene una terraza aneja 
que lo circunda de .I7l metros cuadrados. todo ello 
aproximadamente. y linda: Por frente, izquierda y 
fondo. mediante su terraza propia aneja, con zona 
de paso o via de acceso. 

Le corresponde en el total valor del integro con
junto edificado una cuota de copropiedad de 2,115 
por lOO 

Inscripción: De la total. folios 38 al 55 del tomo 
3.595 del Archivo, libro 116 de San Lorenzo. finca 
número 9.225, inscripciones cuarta y quinta. del 
Registro de la Propiedad de Manacor. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en General Riera. 113 (Hogar de la 
Infancia), el próximo día 31 de enero de 1994, 
a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. por las dos terceras partes 
del tipo, el dia 28 de febrero. a -la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el dia 28 de marzo, 
a la misma hora. sin sujeción a tipo pero con, las 
demils condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo de remate es de 16.452.600 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao VIzcaya, sucursal Plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma, el 20 pqr 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta 0480-000..18-502/92. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los aut06 y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los profe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta 
a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal fonna de las subastas sei'i.a1adas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 17 de noviembre de 
1993.-La Maa:istrada·Juez.-EI Secreta
rio.-64.856-3. 

PALMA DE MALWRCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de PaIma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este J~ado, btQo el número 
909/1991, se_ sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Intercontinental Espatiol. 
Sociedad Anónima •• representado por el Procurador 
sei'i.or Colom Ferra. contra don Guillenno PereUó 
Bauza y doi'ia Francisca Cañellas AmencuaI. en 
reclamación de 11.789.706 pesetas de principaL mas 
las señaladas pata intereses y costas que se fJjarán 
posterionnente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y Pre<ao de su ,avalúo, la siguiente finca 
contra la que se procede: 

Mitad indivisa de la urbana, consistente en una 
porción de terreno, solar sita en Manacor, proce-

BOEnÓm. ~06 

dente de la fmea Tone de las Puntas. Mide 9 metros 
10 centimetros de latitud por 16 metros de longitud 
o fondo. Linda: Por norte, con la calle de Córcega; 
sur, con el molino de Guillenno Bordoy; este, con 
teneno de José Vallas, Y oeste, con el de Catalina 
VanreU Sureda. 

Está inscrita al tomo 4.049, libro 828, folio 187, 
fmea 29.353, inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en General Riera, 113 (Hogar de la 
Infancia); el próximo dia 9 de marzo de 1991, a 
las once treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una sesunda subasta. con reb¡ija del 25 por lOO, 
el dia 11 de abril de 1994. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el dia 10 de mayo 
de 1994, a la misma hora. sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera-El tipo de remate es de 8.500.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao ViZCaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma. el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta 0468-000-18-0909-91. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certifICación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, a! crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la suba.sta y fechas señaladas, 
asi como a prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes. pagando 
principal. intereses y costas, quedando la venta irre· 
vocable después de aprobado el remate, sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de noviembre 
de 1993.-EI Juez.-EI Secretario.-64.854. 

REUS 

Edicto 

Don Javier Albar Garcta. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 4 de Reos 
y su partido. 

Hago saber: Que en méritos de juicio ejecutivo 
sobre reclamación de cantidad seguidos a instancia 
de «Banco Bilbao V1ZC8)1\o Sociedad Anónima. con
tra don Enrique Mestre Barceló. don Juan Mestre 
Rafes y doi'ia Maria Barceló Rofes, número 
189/1993. se sacan a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte dias. los bienes embargados 
a los demandados. por el precio de su valoración 
y que a continuación se relacionan. 

La subasta tendrflluga.r en el local de este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Reus. el próximo dia 24 de marzo, a las once 
horas, previniendo a los licitadores que para tomar 
parte en la misma deberán consignar previamente 
en la cuenta del Juzgado, Banco Bilbao VIzcaya. 
-plaza Prim, de Reus, número de cuenta 
4194/000/17/0189/93. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por lOO de la valoración, pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a tercero 
ÚIÚcamente el ejecutante, no admitiéndose posturas 
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que no cubran las dos terceras Partes de su valo
ración. Caso de quedar desierta la primera subasta. 
se sefiala para la segunda el próximo dia 27 de 
abril. a las once horas. con rebaja del 25 por 100 
de su valoración y con las condiciones establecidas 
en la primera subasta. De no haber postor se seftala 
para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próxi
mo día 27 de mayo, a las once horas. 

Que los titulos de propiedad. en el caso de tratarse 
de bienes inmuebles, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para que PUedan 
ser examinados por quienes deseen tomar parte en 
la subasta, previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con ellos sin que tengan, derecho 
a exigir ningunos otros. Entendiéndose que las car
gas anteriores y preferentes al crédito del actor -si 
cxistieren- quedan subsistentes, sin que se dedique 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades y obligaciones que de las mis
mas se deriven. 

El presente. una vez publicado, servirá de noti~ 
ficación en legal fonná. a las partes intervinientes. 

Bienes que se subastan 

Casa en Colldejou, calle Baix. número 26, Registro 
de Falset. tomo 490. libro 4, folio 218m, fmca 326. 
Se tasa en 2.500.000 pesetas. 

Corral en Colldejou, inscrito al Registro de Falset. 
tomo 17. libro 1, fmca 2, folio 4. Se tasa en 200.000 
pesetas. 

Trozo de terreno en Vl1anova de Escolnabou, ins
crito en Falset. tomo 540, libro 15. folio 163, fmca 
1.007. Se tasa en la cantidad de 200.000 pesetas. 

Trozo de terreno en Vilanova, inscrito en Falset. 
tomo 540, libro 14, folio' 166. fmca 1.008. Se tasa 
en 800.000 pesetas. 

Trozo de terreno en Colldejou. inscrito en Falset, 
tomo 490, libro 4, folio 191. fmca 317. Se tasa 
en 500.000 pesetas. 

Casa en Colldejou. inscrita en Falset al tomo 490. 
libro 4. folio 190. fmca 318. Se tasa en la cantidad 
de 4.000.000 de pesetas. 

Finca en Colldejou, Registro de Falset, al tomo 
490. libro 4, folio 194. fmea 319. Se tasa en 220.000 
pesetas. ' 

Finca en Colldejou. tomo 490. libro 4, folio 200. 
folio 203, fmea 320. Se tasa en 1.900.000 pesetas:

Finca en Colldejou, tomo 490, libro 4. folio 200. 
folio 203. fmea 321. Se tasa en 400.000 pesetas, 

Finca en Colldejou, tomo 490, libro 4, folio 206, 
fmca 322. Se tasa en 120.000 pesetas. 

Finca en Colldejou, tomo 490. libro 4, folio 209. 
fmca 323. Se tasa en la cantidad de 80.000 pesetas. 

Finca en Colldejou, tomo 490. libro 4, folio 212, 
fmca 324. Se tasa en 175.000 pesetas. 

Finca en Colldejou, tomo 490 .. libro 4, folio 215. 
fmea 325. Se tasa en 1.200.000 pesetas. 

Finca en Colldejou. tomo 490, libro 4, fmca 327, 
folio 221. Se tasa en 200.000 pesetas. 

Finea en Colldejou, fmea 214, tomo 321, folio 
112. Se tasa en 250.000 pesetas. 

Finca en Colldejou, tomo 321, libro 3 de Coll~ 
dejou, folio 115, fmea 2'15. Se tasa en 800.000 
pesetas. 

Pieza de tierra en Colldejou, tomo 593, libro 5, 
folio 78, finca· 360. Se tasa en 200.000 pesetas. 

Dado en Reus a 25 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Javier Albar Oarcia-EI Secreta~ 
rio.-64.865. 

RIBEIRA 

Edicto 

En el JuZgado de Primera Instancia número 1 
de Ribeira. promovido por doña Petroni1a Suárez 
Vilas, representada por el Procurador señor Villar 
Trillo, se sigue expediente de jurisdicción voluntaria 
número 402/1992, para la declaración de falleci~ 
miento de don Juan HerriJ.o Piñeiro, que contrajo 
matrimonio el' 28 de diciembre de 1929 con la pro
movente, y que desapareció en el mes de marzo 
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de 1938 en acción de guerra, en Piedras Blancas. 
CangaS de Onis, Asturias. 

Si viviera, en estas fechas, el desaparecido tendría 
ochenta y siete años de edad. 

Para su inserción en el «Boletín Oficial del Esta
dO:t, Radio Nacional de Espafta, diario «La Voz 
de Galicia», y diario «El Pais», y público conoci
miento extiendo el presente. 

Dado en Ribeira a 8 de febrero de 1993.-El 
Juez.-La Secretaria.-60.870. 

y 2.' 23-12-1993 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Florencia Sánchez García, Secretario del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 6 de Salaman
ca. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
371/1993, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario, a instancia del Procurador don Gonzalo 
Garcla Sánchez, en nombre y representación de 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima», contra 
don Luis Martin Polo y doña Maria del Carmen 
Llorente Quintián, sobre reclamación de préstamo 
hipotecario, intereses, costas y gastos, en cuyos 
autos, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar la fmca hipo.tecada que se dirá a públicas 
subastas, por término de veinte dias. que se cele~ 
brarán en este Juzgado, la primera el dia 28 de 
enero, a las diez horas, sirviendo de tipo para ella 
la cantidad de 6.728.736 pesetas, pactada en la escri~ 
tura de constitución de la hipoteca; la segunda. para 
el supuesto de que no hubiere postor en la primera, 
el día 26 de febrero. a las diez horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, y la 
tercera subasta. sin sujeción a tipo, para el supuesto 
de que no hubiere pmtores en la segunda el día 
26 de marzo, a las diez horas. 

Las subastas se celébrarán en las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas. los licitadores 
deberán consignar previamente en la cuenta pro
visional de depósitos y consignaciones de este Juz~ 
gado número 3706-0000-18-OO371~93, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina prin~ 
cipal de Salamanca, sita en plaza del Liceo, de esta 
ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Segunda-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre~ 
tarta de este Juzgado, entendiéndose que todo lici~ 
tador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si- los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Quinta-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma, cantidad y lugar indicados. desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore. y, no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate. se le requerirá para que, en el 
plazo de tres dias, acepte la adjudicación, previ~ 
niéndole de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado o demandados, de la fecha y condi~ 
ciones de la subasta y de la existencia del presente 
procedimiento, para el caso de que no se haya podi~ 
do llevar a cabo la notificación personal. 
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Finca que se subasta 

Casa en casco antiguo del pueblo de San Cristóbal 
de la Cuesta, calle Generalisimo Franco, 19. Inscrita 
al tomo 26. folios 146 y 147 (P. 218), finca 1.790, 
inscripciones 2.a, 3.a y 4.a, libro 36 de San Cristóbal 
de la Cuesta, inscripción séptima. 

Dado en Salamanca a 22 de octubre de 1993.-EI 
Secretario. Florencia Sánchez Garcia.-64.895. 

SAN SEBASTIAN 

Cédula de notificación 

En el procedimiento de quiebra número 
454/1991, de 1<Plásticas Oramil, Sociedad Anóni~ 
ma~, se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente: 

Propuesta de providencia del Secretario señor 
Ignacio Lizari GÓmez. 

En Donostia~San Sebastián. a 29 de noviembre 
de 1993. 

Se convoca a los acreedores reconocidos a Junta 
seneral para deliberar sobre el convenio, a cuyo 
fm se señala el próximo dia 17 de febrero de 1994, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 5, citándose 
para ello a dichos acreedores con la antelación nece~ 
sarta. entregándoles cédula y copia de la propuesta 
de convenio y haciéndoles saber el objeto de la 
Junta. A lós acreednres cuyo domicilio se ignora. 
citeseles por edictos~ que se publicárán en el tablón 
de anuncios y en el .:Boletin Oficial del Estado*, 
en el «Boletln Oficial» de la Comunidad Autónoma 
y en el «Boletin Oficial» de la provincia. 

Lo que 'así se propone y fmna. doy fe.-Conforme: 
El Magistrado-Juez.-El Secretario. 

Se extiende la presente para que sirva de cédula 
de notificación. 

Dado en Donostia~San Sebastián a 29 de noviem~ 
bre de 1993.-El Secretario.-64.742. 

SAN SEBASTIAN 

Advertida errata en la .iriserci6n del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Donas
tia~San Sebástián, publicado en el «Boletin Oficial 
del Estado» número 30, de fecha 17 de diciembre 
de 1993, pagina 19123, columna segunda, se trans
cribe a continuación la oportuna r~tificaci6n: 

En el párrafo primero, donde dice: «Hace saber: 
Que en dicho Juzgado y con el número 610/1989, 
se tramita procedimiento de juicio ejecutivo ... », debe 
decir: «Hace saber: Que en dicho Juzgado y con 
el número 183/91. se tramita procedimiento de jui
cio ejecutivo ... ».-63.368 CO. 

SANT FELIUDE LLOBREGAT 

Edicto 

Por el presente Se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por la Jueza de Primera 
Instancia número 4 de Sant Feliu de Llobregat, Que 
en este Juzgado, y con el número 178/1992, se 

·tramita expediente de jurisdicción voluntaria pro
movido por doña Nieves Carné Granés, sobre decla
ración de fallecimiento de don Ignacio López Sala. 
natural de Barcelona, y cuyo último paradero fue 
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en el destacamento de Sant Adriá del Besós de 
la ~ci~ General de Servicios Penitenciari~ y 
Rehabilitación de la Generalidad, del que se evadió 
el 31 de diciembre, ~ 1943. ignorándose actual-
mente su paradero. . 

Lo que se publica 8 los efectos dispuestos en 
el articulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
para que cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda ,ser oida en el mencionado expediente. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 9 de noviembre 
de 1993.-El Secretario.-64.796. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Sevilla. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
1.147/1990 ejecución .. se siguen autos de ejecutivo, 
otros titulos. promoVldos- por +:Banco de SabadelL 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Juan López de Lemus. contra don Francisco 
Juan Femtmdez Diaz y doña Maria Esperanza Fajar. 
do Gómez. en los que se ha acordado proceder 
a la v~ta en pública subasta. por téonino de veinte 
días. por primera, segunda -o tercera vez., en su caso 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la aetora de interesar en su momento la adju
dicacion de los bienes que al fmal se describen 
b.yo las siguientes condiciones: ' 

. Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audien-
Cl8. de e~te Juzpdo, a las once1loras de la mañana. 

La pnrnera, por el tipo de tasación, el dia 9 de 
febrero de 1994. 

La segunda, con la reblija del 25 por 100, el 
día 9 de marzo de 1994. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 13 de abril 
de 1994, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

El tipo de tasación a que se refiere la subasta 
es de 19.000.000 de peseta~. 
. 9Ue para tomar parte en la primera deberán los 
licl~dores consignar previamente, en la cuenta 
c,?rn.ente de este Juzgado número 4J>04 del Banco 
Bilbao V1Zcaya, sucursal de esta capital en calle 
Alca1de Juan Fernández, sin -número, el 40 por 100 
del tipo que sirve de base, y en la ~nda y tercera. 
el 40 por 100 del señalado para la segunda, todo 
ello en. metálico o cheque confonnado por Entidad 
bancana que tenga sede en esta capital, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Los titulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en la 8ecteUiria del Jll2'&8do para que 
puedan ser exaininados por los que quieran tomar 
parte en la subasta. 

&: hace constar que 'podran hacerse posturas por 
escnto en sobre cerrado, pero consignando a1 pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
~s ~e no cubran las dos terceras partes del 
tipo que SlTVa de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. ' 

Para el caso de que no pueda llevarse a efecto 
la notificación personal de los señalarnientos acor
dados, se considerará notificado por medio del pre
sente edicto. 

Bien que sale a subasta 

Urbana número 7 tipo A de la planta cuarta. 
con acceso por puerta número 1 de la casa número 
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del edificiQ sito en esta capital. en avenida de 
Kansas City, sin número de gobierno, hoy número 
34. conocido por «Kansas-if». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de _ IOgistra1 10.249. 

Dado en SeWIa a 22 de octubre de 1993.-E1 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-64.085 .. 

SEVILLA 

Edicto 

Por el presente se hace' público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por. el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número. 16 de los de Sevilla don José Manuel Cano 
Martin, que en virtud de lo acordado en autos de 
juicio ejecutivo número 968/1992, hoy ejecutoria 
civil número 238/1993-A. seguido a instancias de 
«Bankinter, Sociedad Anónima., representada por 
el . Procurador señor Atalaya Fuentes, contra don 
Joaquín Orake Rubio y doña Concepción Nogueras 
Sayago, en reclamación de la suma de 815.838 pese
tas de principal, mas 415.838 __ presupues
tadas para intereses y costas, se ha ordenado sacar . 
a la v~nta en pública y primera subasta. por téimino 
de vemte días y con arreglo al tipo de tasación 
(26.000.000 de pesetas). en que ha sido valorada 
la fmea embargada que luego se n.:lacionará, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
JUZ88do, sito en la calle Alberche. barriada de la 
Juncal, el dia 3 de febrero de 1994 y hora de las 
once treinta. 

En prevención de que no hubiere postores en 
~ primer&; subasta. se señala para la segunda, por 
igual ténmno y con retnUa del 25 por 1 ()() del tipo 
de tasación, el día 1 de marzo de 1994 y hora 
de las once treinta. en la. Sala de Audiencias de 
este Juzgado. 

Para el supuesto de que tampoco hubiera postores 
en I~ segunda subastlt, se señala para la tercera,. 
por igual término y sin sujeeión a tipo, el dia 28 
de marzo y hora de las once treinta, en la Sala 
de Audiencia de este JUZ88do. 

Dichas subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

. Primera.-5ervirá de tipo para la subasta la can
tidad de 26.000.000 de pesetas en que pericialmente 
ha sido tasada la fmca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Desde. la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositAndolo en la Mesa del 
Ju~ado y consignando junto al mismo el porcentaje 
legal establecido o acompañand9 el ~ de 
h~ber hecho esta consignación en la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao V1Z
caya, sucursal avenida Alcalde Juan.. Femández, .edi
ficio «Zeus», clave oficina 6013, cuenta corriente 
número 4038000750238/93-A. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán IQS licitadores., además de acreditar la per
sonalidad. depositar, en la Mesa del JuzgadQ- o en 
el estableeimi~to destinado al efecto, el 20 por 
100, como minimo, del tipo de tasación sin cuyo.
requisito no serán admitidos para tomar' parte; en 
su caso, para la segunda Y tercera subasta. los lici
tado~s habrán de consignar el 20 por 100 del tipo 
que srrve de base para la segunda convocatoria. 

El actor podrá concurrir a la subasta sin hacer 
este depósito. . 
~.-Los titulos de propiedad de dicha fmca, 

suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
Secretaria de este Juzgado para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta. entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, Con
tim~arán subsistentes, entendiéndose que el rema. 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Quinta-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las dem8s consignaciones de los pos
tores que &Si lo adtnitan y. hayan cubierto el tipo 
de la subasta. las cantidades previamente consig
nadas por los licitadmes· para tomar parte en ellas 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-las posturas podrán hacerse en calidad 
de .. ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. ViVienda sita en calle Amor de Dios, 
3, de Sevilla, constituida por las plantas altas, más 
el zaguán de entIllda en la planta bfYa y. escalera 
de acceso. Su superficie en planta "lija es de 16 
metros 7 decimetros cuadrados, correspondiente a 
la parte ocupada exclusivamente por el zaguán de 
entrada y escalera. La superlicie en cada una de 
las dos plantas altas es de 79 metros 2 decím'ttros 
cuadrados. Corresponde también a esta vivienda con 
carácter exclusivo la azotea del inmueble, as! como 
dos cuartos trasteros existentes en dich. azotea In. 
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Sevilla, tomo 259, libro 142, folio 8, fmea 5.511. 

Dado en Sevilla a 3 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-64.878. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarcón. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de -Hago' saber. ·Que en este Juzgado de mi cargo 

se tramitan autos de solicitud de estado legaI de 
suspensión de pagos. con el número 920/93-4"-R, 
seguido a instancias de la Entidad «Geosur, Sociedad 
Limitada., con domicilio social en Sevilla, en la 
calle Valparaiso, nUmero 18, y representada por el 
Procurador don Angel Martinez Retamero, y por 
medio del presente edicto se hace público que por 
providencia dictada en el dia de la fecha. se ha 
tenido por solicitada en fonna la declaración de 
estado legal de suspensión de pagos de la referida 
Entidad. habiéndose acordado la intervención de 
todas sus operaciones. 

Dado en Sevilla a 12 de noviembre de 1993 -El 
Magistrado-Juez, Eduardo José Gieb Alar
c6n.-64.916. 

SEVILLA 

. Edicto. 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Sevilla, 

En virtud de lo acordado' en providencia dictada 
con esta fecha en los autos seguidos en este Juzgado 
de mi cargo, bajo el número 99/1992.2.°, proce
dimiento judicial sumario de venta en subasta públi
ca seguido a instancias de Banco Hipotecario de 
España, representado por el Procurador don Angel 
Martinez Retamero. en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta, por ténnino de quínce 
dias, cada una de ellas, por primera. segunda o ter
cera vez. en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la' parte aetora de interesar 
en su momento la adjudicación de la fmea que al 
fmal se- describe, bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de 
su mañana. 
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La Primera. por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca Y que es de 6.120.000 
pesetas. el dia 27 de enero. 

La segunda. por dos tercios del referido tipo. el 
dia 24 de febrero. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el dia 24 de marzo, 
si en las anteriores no concurren licitaciones ni se 
solicita la adjudicación. 

Previniéndose a los licitadores: 
Primero.-Que sale a licitación por la cantidad 

de 6.120.000 pesetas fijada en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose posturas Que 
no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
salvo el derecho que tiene la parte actora, en todos 
los casos, de concurrir a las subastas como postor 
sin verificar tales depósitos, todos los demás pos
tores deberán cosig:nar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el «Banco Bilbao VIZCaya. Sociedad Anónima». 
sucursal. edificio «Zeus_, calle Alcalde Juan Femán
dez. de esta capital. número de procedimiento 
4034/000/18/99/92. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a cOo. 
En la tercera subasta el depósito consistirá en el 
20 por 100, por 10 merlos, del tipo fijado para la 
segunda y lo dispuesto en el p8rrafo anterior será 
tambi6n aplicable a ella 

Tercero.-Todas las posturas podran hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate., depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqu61, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 132 de la Ley 
Hipotecaria estaran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzaado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendi6ndoso que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dcstinatse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli~ 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexto.-Sin perjuicio de lo que se lleve a cabo 
en la flnca hipotecada confonne a los articulas 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no' 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dla y hora para los remates. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderán señaladas para el dI.a hábil inmediato, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en Sevilla, poligono Aeropuerto, par

cela 1. manzana 4. bloque 25-8, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 4 de Sevilla al folio 
169. tomo 2.414. libro 162. sección ..- fm· 
ca 8.340. 

Dado en Sevilla a 29 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Medina Pérez.-La Secreta· 
ria.-64.915. 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
en esta fecha por la señota Juez de Primera InstAAcia 
número 2 de TaraRa y su plirtido. en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
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Hipotecaria seguido con número 50/1993. a ins
tancias de Caja de Ahorros Municipal de Pamplona. 
contra don José Javier Aguas Sesma y doña Maria 
Luz Ardanaz Sancho. saca a pública subasta por 
las veces que se dirán y por término de veinte dias., 
cada una de ellas. las fmeas especialmente hipo
tecadas por C~a de Ahorros Municipal de Pam
plona que al fmal de este edicto se identifican 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez el próximo dia 
2 de febrero de 1994, a las diez treinta horas de 
su mañana. al tipo del precio tasado en la eScritura 
de constitución de la hipoteca, que es la cantidad 
que consta al fmal de cada fmca; no concti.rriendo 
postores se señala para la segunda vez el dia 28 
de febrero d~ 1994. con el tipo de tasación del 
75 por- 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el dia 24 de marzo de 1994. celebrándose, 
en su caso. estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura a.Iguna que sea 
inferior a la cantidad indicada al fmal. que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso, en cuanto a la tercera, se admitirá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en el establecimiento des
tinado al efecto. el 20 por 100 del tipo. tanto en 
la primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ello. para tomar parte en las mismas. En 
la ter<::era subasta. el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo fijado para ·la segunda. -Sin este 
requisito no serán admitidos a la subasta, salvo el 
derecho del actor de concurrir a la súbasta sin hacer 
el depósito. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el reniate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
la cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado. con asistencia del cesionario. quien deberá 
aceptarla, ~todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria. Se entenderA que todo licitador acepta como 
bastante la titu1ación. y que las cargas o gravámanes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
~que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta. no 
le será admiti.da la proposición; tampoco se admitirá 
la postura Por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Erüuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudOr del triple señalamiento 
del lugar, dI.a y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Pieza de regadio intensivo en término de Qui
nón. paraje La Badina, de 34 robadas 11 almutadas 
o 3 hectáreas 11 áreas 49 centiáreas 375 centimetros 
cuadrados. Tipo de tasación: 10.400.000 pesetas. 

2. Pieza de regadio intensivo en ténnino El Soto. 
parlije Partevieja. de 14 robadas 13 ahnutadas o 
1 hec.tArea 33 áreas 1 centiárea 625 centimetros 
cuadrados. Tipo de tasación: 5.000.000 de peSetas. 

3. Pieza de secano en térmiR.o de El Vtllar, de 
138 robadas o 12 hectáreas 39 áreas 24 centiáreas. 
Tipo de tasación: 7.200.000 pesetas. 

4. Pieza de secano en término de El Bosque. 
de 42 robadas 5 almutadas o 3 hectéreas 79 áreas 
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96 centitreas 625 centimetros cuadrados. TIpo de 
tasación: 2.400.000 pes_o 

5. Pieza de regadio con elevación en ténnino 
de Recueja, de 87 robadas 6 almutadas o 7 hectáreas 
84 áreas 62 centiáreas 750 centlmetros cuadrados. 
Tipo de tasación: 24.600.000 pesetas. 

6. Pieza de regadio extensivo en ténnino El 
Campillo, de 62 robadas 9 almutadas o 5 hectáreas 
61 áreas 81 centiáreas 125 centímetros cuadrados. 
TIpo de tasación: 19.000.000 de pesetas. 

7. Pieza de regadio intensivo en término del Qui
nón. paraje Camino del Soto, de 38 robadas o 3 
hectáreas 41 áreas 24 centiáreas. Tipo de tasación: 
11.400.000 pesetas. 

8. Pieza de regadio intensivo en término El Soto. ' 
paraje Parte Nueva, de 32 robadas 4 almutadas o 
2 hectáreaS 89 áreas 60 centiáreas 500 centimetros 
cuadrados. Tipo de tasación: 9.800.000 pesetas. 

9. Casa y corral en calle San Juan. número 13. 
Consta de planta bt\ja y alta y ocupa una superficie 
de 121 metros 29 decimetros cuadrados. En el corral 
existen diversas dCpenclencias agricolas destinadas 
a almacenes y un antiguo horno, siendo la supedicie 
de 6stos 174 metros 16 decimetros cuadrados. La 
parte destinada a corral ocupa una superficie de 
129 metros 17 decimetros cuadrados. La superficie 
tota1 de la fmea es de 424 metros 62 decimetros 
cuadrados. Tipo de tasación: 42.400.000 pesetas. 

10. Corral situado en tmnino de Los Corrales, 
con una superficie de 465 metros 92 decimetros 
cuadrados. Dentro de su perlmetro existe un edificio 
destinado a taller de una sola planta y 40 metros 
11 decimotros cuadrados y un almacén de 144 
metros 54 decimetros cuadrados. El resto de la 
superficie a descubierto o patio es de 281 metros 
27 decimetros cuadrados. Tipo de la tasación: 
6.800.000 pesetas. 

11. Almaccm de una sola planta situado en tér
mino Las Eras de 87 metros 22 decimetros cua
drados. Tipo de tasación: 2.600.000 pesetas. 

12. Pieza de regadio intensivo en término de 
El Quinón. paraJe Badina. de 56 robadas 7 almu· 
tadas o 5 hectáreas 6 áreas 80 centiáreas 875 cen
timetros cuadrados. Tipo de tasación: 19.000.000 
de pesetas. -

13. Pieza de secano en ténnJno El Bosque de 
138 robadas 7 almutadas o 12 hectAreas 43 áreas 
16 centiáreas 875 centimetros cuadrados. Tipo de 
tasación: 8.:<00.000 pesetas. 

14. Pieza de reg8.dio extensivo en ténnino El 
Campillo. de 53 robadas 11 almutadas o 4 hectáreas 
82 áreas II centiáreas 375 centimetros cuadrados. 
Tipo de tasación: 18.200.000 pesetas. 

15. Pieza regadio intensivo en término El Qui
n6n. panVe Presilla. de 37 robadas o 3 hectáreas 
32 áreas 26 centiáreas. Tipo de tasación: 12.600.000 
pesetas. 

16. Pieza de secano ~n tmnino El Bosque, para
je La Casilla, de 6 robadas 13 almutadas o 61 áreas 
17 centiáreas 625 centimetros cuadrados. Tipo de 
tasación: 400.000 pesetas. 

Dado en Tafalla a 29 de noviembre de 1993.-La 
Juez.-La Secretaria. Aránzazu Ballesteros Pérez de 
Albéniz.-64.909. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Dofta Maria Jesús Vegas Torres, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de Talavera 
de la Reina y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de ·procedimiento judicial sumario 
tramitado con el número- 207/1993. conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Recio del 
Pozo. contra don Vicente Garcia Peña y doi\a Satur~ 
nina L6pez Torrero. en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria. se saca a pública subasta 
por primera vez, la fmca que al final se describe. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
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de ellle luzsado, sito en calle Mérida. número 9, 
tercera planta. de esta ciudad. en la forma siguiente: 

En primera subasta: El próximo dia 1 de febrero 
de 1994. a las diez horas. por el tipo de tasaci6n. 

En segunda subasta: El pTÓxiinO dia 1 de marzo 
de 1994. a las diez horas; a prevención de que 
no haya postores en la primera subasta,. se señala 
para la segunda el mismo lugar y la audiencia. sir
viendo de tipo para esta segunda subasta el 75 por 
100 del precio pactado y debiendo consignar los 
licitadores el 20 por 100 del indicado tipo. 

y en tercera subasta: El próximo dia 7 'de abril 
de 1994, a las diez horas; igualmente y a prevención 
de que no haya postores en la segunda subasta. 
se seftala para la tercera. que se celebrarA sin sujeción 
a tipo, la audiencia. debiendo consignar los lici
tadores el mismo depósito exigido en la regla ante
rior para la segunda subasta. 

Previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 5.500.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés-
tamo. no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de, dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de larmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y que$ subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

,Quinto.-Que desde la fecha del anunci~ hasta 
la celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en la fonna y cumpliendo los requisitos exigidos 
por la regla 14. párrafo tercero, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. , 

La finca objeto de subasta es: 

. Urbana Número 2. Local comercia) número 2. 
SIto en la planta baja del edificio en Talavera de 
la Reina y su calle de Fernando de Rojas, núme
r? 10; ocupa una superficie de 80 metros cuadrados; 
tIene su acceso desde la plaza de San Miguel. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Talavera 
de la Reina, sección primera, al tomo 1.633. libro 
670, folio 147. finca 41.286, inscripción tercera de 
hipoteca. 

Dado en Talavera de la Reina a 30 de noviembre 
de 1993.-La Jueza. Marta Jesils Vegas Torres.-La 
Secretaria.-64.817. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Angeles Gil Marqués, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera IIlstancia número 1 de Terrassa 
(Barcelona), 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
108/1993, se siguen autos de procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por C~a de Ahorros de Catalunya, que 
litiga con beneficio de justicia gratuita, contra «Co
mercial Sita, Sociedad Anónima», en los que en 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte.días y precio de su valoración, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 24'de febrero de 1994 la finca hipo
tecada que se dirá. Y para el caso de resultar desierta 
la primera subasta, se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior. con reb$ del 25 por 100 
del tipo de primera, el dia 24 de marzo de 1994. 

Jueves 23 diciembre 1993 

a las diez horas. Y para el caso de resultar desierta 
la segunda, se ha señalado para la tercera, en el 
mismo lugar y condiciones que las anteriores, sin 
sujeción a tipo. el día 28 de abril de 1994, a las 
diez horas. cuyas subastas se celebrarán con las 
condiciones siguientes: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente depositar en la cuenta 
judicial de consjgnaciones de este Juzgado número 
0865/0000/10/0108/93 del.Banco Bilbao VIzcaya. 
Sociedad Anónima», agencia 6.260, en calle Mayor, 
de esta ciudad, por lo menos el 20 por 100 del 
tipo de valoración correspondiente; que no se admi
tirán posturas que no cubran el tipo de tasación; 
que podrán hacerse posturas por escrito en la fonna 
que detennina el precitado articulo hipotecario; que 
el adjUdicatario podrá ceder el remate a terceros; 
que los' autos. titulos de propiedad y certificación 
de la regla cuarta del articulo de mención se hallan 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere. 
al crédito del actor" continuarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabili~ de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana 2. Local comercial en planta baja, puerta 
única, destinado a fines comerciales, de la casa sita 
en esta ciudad. con un frente a la avenida de Bar
celona, número 157,"con dos accesos, uno por la 
avenida de Barcelona y otro por la calle Pau Marsal; 
tiene una superficie construida de L 106,25 metros 
cuadrados y útiles de 984 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro. de la Propiedad número 3 de Terrassa, 
al tomo 2.128. libro '629, sección primera, folio 
25. de la finca 24.893. Valorada en escritura de 
hipoteca en 130.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados para el caso de no ser hallados yencon
trarse en ignorado paradero, ello a los fmes de la 
regla octava del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Terrassa (Barcelona) a 22 de noviembre 
de. 1993.-EI Magistrado-Juez. Angele; Gil Mar· 
ques.-EI Secretario.-64.827 . 

TERRASSA 

Edicto 

Don Angeles Gil Marqués, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia núm~ro I de Terrassa 
(Barcelona), ' 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
8/1991, se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 
promovidos por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», contra don Rafael Bonilla Ruiz y doña 
Gloria Calvo Demelo. en los que en resolución de 
esta fecha se ha acordado sa.car a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su valoración, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el día 10 
de febrero de 1994. a las diez horas. los bienes 
embargados a don Rafael Bonilla Ruiz y doña Gloria 
Calvo Demelo. Y para el caso de resultar desierta 
la primera subasta, se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda subasta. en el mismo lugar y con· 
diciones que la anterior. excepto que será con rebaja 
del 25 por lOO del tipo de primera, el dia 10 de 
marzo de 1994, a las diez horas. Y para el caso 
de no rematarse los bienes en las anteriores subastas, 
se celebrará tercera subasta de los referidos bienes, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será sin sujeción a tipo, la que tendrá 
lugar el dia 14 de abril de 1994. a las diez horas, 
celebrándose las mismas bajo las condiciones pre
venidas en el articúlo 1.499 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil siguientes: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores acreditar haber depositado previamen-
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te en la cuenta judicial del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad AnóllÍma». agencia 6260· de Terrassa, 
número 0865/0000/10/0008/91, Una 'SUJn8 como 
núnimo igual al 20 por 100 del precio de valoración 
de los bienes; que no se admitirán posturas que 

, no cubratt las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, previa consignación de aquel 
depOsito en los,términos indicados; que sólo la acto· 
ra podrá ceder el remate a terceros; que los titulas 
de propiedad. suplidos con certificación registral. 
se hallan en Secretaria a su disposición, debiendo 
confórmarsc con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir otros. y que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana 11. Vivienda puerta primera. situada en 
la planta segunda del bloque número 37. sito en 
Monistrol de Montserrat, en carretera NC-1.411. 
de Abrera a Manresa, entre los kilómetros 13,150 
y 13,310. De superlicie útil 64,62 metros cuadrados. 
Tipo A-6. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manresa-2, al tomo 2.012. libro 50 de Monistrol 
de Montserrat, folio 39, de la flnca 1.861. Valorada 
pericialmente en 5.177.600 pesetas. 

El presente edicto también servira de notificación 
en fonna a los demandados que no sean hallados 
en su domicilio y se encuentren en ignorado para· 
dero, ello a los fmes del articulo 1.498 de la Ley 
Procesal Civil. 

Dado en Terrassa (Barcelona) a 22 de noviembre 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Angeles Gil Mar
qués.-EI Secretario.-64.795. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Angeles Gil Marques. Magistrada·Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Terras
sa (Barcelona). 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
271/1990. se siguen autos de ejecutivo-Ietras de cam
bio. promovidos por .. Banco Santander. Sociedad 
Anónima de Crédito», contra don Juan Pérez Rol
dan y doña Esperanza Peralta Montea!, en los que 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de sU valoración. para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el dia 3 de marzo de 1994. a las once 
treinta horas, lotes separados,los bienes embargados 
a dichos demandados. Y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta. en el mismo 
lugar y coridicion'es que la anterior. excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera 
el día 7 de abril de 1994, a las once treinta horas. 
y que para el caso de no rematarse los bienes en 
las anteriores suoastas se celebrará tercera subasta 
de los referidos bienes, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será siñ suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el día 5 de mayo 
de 1994, a las once treinta horas. celebrándose las 
mismas bajo las condiciones prevenidas en el ar
ticulo 1.499 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil siguientes: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores acreditar haber depositado previamen
te en la cuenta judicial del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». agencia 6260. de Terrassa. 
número 865/0000/10/0271190, una suma, como 
minimo, Jgual al 20 por 100 del precio de valoración 
de los bienes; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito. 
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en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. previa consignación de aquel 
depósito en los términos indicados; que s610 la acto
ra podrá ceder el remate a terceros; que los titulos 
de propiedad, suplidos con certificación registral, 
se hallan en la Secretaria a su disposición. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir otros, y Que las cargas anteriores 
y preferentes. si las hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

y 1. Urbana.-Parcela número 4, compuesta por 
un edificio y t.:>:rreno descubierto adjunto, situada 
en Corella. ténnino de Ombatillo, que ocupa una 
superficie total de 1.718 metros cuadrados, de los 
que 133,5 corresponden a la parte edificada. y los 
restantes 1.583,95 metros cuadrados al terreno des~ 
cubierto. El edificio consta de vivienda. denominada 
tipo C. y un local denominado 4, de sólo planta 
baja. La Vivienda tiene una superficie construida 
de 114 metros cuadrados, y útil de 87,08 metros 
cuadrados. ~l local tiene una superficie construida 
de 19,50 metros cuadrados. Calificada de protección 
oficial subvencionada Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tudela, al tomo 2.53~.libro 267, sec
ción Corella. fmca 12.142. Valorada. pericialmente. 
en 12.517.372 pesetas. 

2. Rústica.-Ylña .secano. en jurisdicción Core~ 
na. término de Ombatillo; de 2 robadas 12 almudes, 
equivalentes a 24 áreas 84 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Tudela, al tomo 1:731. 
libro 186. folio 189 de la finca 12.800. Valorada, 
pericialmente, en 397.440 pesetas. 

El presente edicto también servirá de notificación 
en forma a los demandados que no sean hallados 
en su dotIÚcilio y se encuentren en ignorado para
dero. ello a los fmes del artículo 1.498 de la Ley 
Proceial. Civil. 

Dado en Terrassa (Barcelona) a 23 de noviembre 
de 1993.-La Magistrada~Juez. Angeles Gil Mar
ques.-EI Secretario.-64.791. 

TERRASSA 

Edicto 

Dona Angeles Gil Marqués, Magistrada-lueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de T erras
sa (Barcelona). 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
381/1991. se siguen autos de procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.. 
promovidos por Caixa d'Estalvis de Terrassa. que 
litiga. con beneficio de justicia gratuita, contra «Taj-
10rs Investiments, Sociedad Anónima:., en los que 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su valoración, para cuyo 
a1.10 se ha señalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el dia 3 de marzo de 1994, por lotes sepa
rados. las fmcas _ hipotecadas que se dirán. Y para 
el caso de resultar desierta la primera subasta, se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
con rebaja del 25 Por lOO del tipo de primera, 
el dia 7 de abril de 1994, a las diez horas. Y para 
el caso de resultar desierta la segunda, se ha sefialado 
para la tercera, en el mismo lugar y condiciones 
que las anteriores. sin sujeción a tipo. el dia 5 de 
mayo de 1994, a las diez horas. cuyas subastas se 
celebrarán con las condiciones siguientes: 

Que para tomar parte en las subastas debertm 
los licitadores previamente depositar en la cuenta 
judicial de consignaciones de este Juzgado número 
0865/0000/10/0381/91 del .Banco Bilbao Vizcaya, 
Socie¡iad Anónima •• agencia 6.260. en calle Mayor. 
de esta ciudad, por lo menos el 20 por 100 del 
tipo de valoración correspondiente; que no se admi-
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tirán posturas que no cubran el tipo de tasación; 
que podrán hacerse posturas por escrito en la forma 
que determina el precitado articulo hipotecario; que 
el adjudicatario podrá ceder el remate a terceros: 
que los autos, titulos de propiedad y certificación 
de -la regla cuarta del articulo de mención se hallan 
de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

1. Urbana 8. Vivienda 1.0, 2.a , en Castellbisbal. 
calle Joan MaragaU. 17. De superficie 85,20 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Terrassa, al tomo 2.166, libro 123 
de Castellbisbal, folio 4. de la fmca 7.852. Valorada 
en escritura en 10.298'.900 pesetas. 

2. Urbana 12. Vivienda 1.0, 6.". en Castellbisbal. 
calle Joan MaragaIL 17. De superficie 85,20 metras 
cuadrados. Inscrita en el mismo Registro anterior. 
al tomo 2.166. libro 123, de Castellbisbal, folio 16, 
de la fmca 7.856. Valorada' en 10.298.900 pesetas. 

3. Urbana 13. Vivienda 2.°, La, en Castellbisbal, 
calle loan Maragall17. De superficie 59,90 metros 
cuadrados. Inscrita en el mismo Registro anterior. 
al tomo 2.166, libro 123 de Castellbisbal. folio 25. 
de la fmca 7.857. Valorada en 7.599.150 pesetas. 

4. Urbana 14. Vivienda 2.°. 2. a, en Castellbisbal, 
calle Joan Maragall. 17. De superficie 85,20 metros 
cuadrados. Inscrita en el mismo Registro anterior, 
al tomo 2.166, libro 123 de Castellbisbal, folio 22, 
de la finca 7.858. Valorada en 10.298.900 pesetas. 

5. Urbana 16. Vivienda 2.°, 4.a , en Castellbisbal, 
calle loan MaragaU, 17. De superficie 66,92 metros 
cuadrados. Inscrita en el mismo Registro anterior. 
al tomo 2.166, libro 123 de Castellbisbal. folio 28, 
de la finca 7.860. Valorada en 8.406.450 pesetas. 

6. Urbana 18. Vivienda 2.°, 6.a , en Castellbisbal, 
calle Joan Maragall 17. De superficie 85.20 metros 
cuadrados. Inscrita en el mismo Registro de la Pro
piedad antedicho. al tomo 2.166, libro 123 de Ca5-
teUbisbaL folio 16. de 1& finca 7.862. Valorada en 
10.298.900 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados para el caso de no ser hallados y encon
trarse en ignorado paradero, ello a los fmes de la 
regla octava del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Terrassa_ (Barcelona) a 29 de noviembre 
de 1993.-La Magistrada~Jueza. Angeles Gil Mar
qués.-EI Secretario.-64.809. 

TORRENT 

J:.aicto 

Don Ricardo Crespo-Azorin Beut. Juez de Primera 
Instancia número 2 de los de Torrent (Valencia) 
y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y Secretaria del que refrenda, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria con el número 224/92, a instancia del «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad An6nima:., representado 
por el Procurador de los Tribunales don Jesús Rivaya 
Carol, contra don Juan Antonio Ortiz Gómez. en 
la cU1l1 se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, los bieDes inmuebles que al fmal del 
presente edicto se describirán. celebrándose la refe
rida suhasta el próximo dia 24 de marzo de 1994. 
a la hora de las diez, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sujetándose a las condiciones que 
a continuación se exprf;san, de conformidad con 
lo establecido en las reglas séptima a decimocuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. articulas 
227 y 228 del Reglamento de la referida Ley, y 
articules 1.499~2.0. 1499~3.o, 1.500 y demás con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 
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Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la CUenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado. 
sita en el Banco Bilbao VIzcaya, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de la establecida como 
tipo para esta subasta. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse por e~crito, 
y en calidad de ceder el remate a un tercero, en 
la fonna prevenida, respectivamente, en los párrafos 
segundo y tercero del articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Re~stro 
a que se hace referencia en la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación referida en el número 
anterior, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta-En- el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en el regla octava del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, y si no las acepta, no le será admitida la 
proposición. 

Séptima.-EI acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no necc
~itará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Octava.-A prevención de que no haya postura 
admisible en la primera subasta, se señala para la 
segunda el dia 26 de abril de 1994. a la hora de 
las diez, con reducción de un 25 por lOO. en el 
tipo de la primera suhasta; y para la celebración, 
en su caso, de tercera subasta, se señala el próximo 
dia 26 de mayo de 1994, a la misma hora que 
la segunda, sin sujeción a tipo. Para participar en 
la segunda subasta los licitadores deberán consignar 
en la fonna prevenida en el número uno de la pre
sente resolución el 20 por 100 del tipo señalado 
para la primera; para participár en la tercera deberán 
consignar el 20. por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Novena-Si cualquiera de las subastas se suspen
diera por causa de fuerza mayor. se celebrarian en 
el dia hábil siguiente. 

Bien objeto de pública subasta 

ValoraCión a efectos de subasta: 23.550..00.0. pese
ta •. 

Descripción: Vivienda tipo chalet que se compone 
de comedor-estar, tres dormitorios, cocina, cuarto 
de baño y aseo y una terraza cubierta en su planta 
noble, pues por el desnivel del terreno tiene un 
rnyo destinado a garaje y almacén; la superficie total 
construida es de 233 metros 54 decimetros cua
drados, de los que corresponden 99 metros 75 deci
metros cuadrados a la. vivienda. igual cantidad al 
bajo y 34 metros cuadrados a la terraza cubierta. 
Está sita en la urbanización Cumbres de Calicanto. 
ténnino de Chiva. partida de la Sierra. rincón de 
Tizón, Santo Domingo y Tizón Camino de Turis. 
y enclavada en parcela que ocupa 7 áreas 57 cen
tiáreas" correspondiendo el terreno no construido 
a zona ajardinada y de desahogo, lindando el edificio 
por sus cuatro vientos con la parcela donde está 
construido. y esta parcela linda: Norte, Francisco 
Martinez Ros; sur, José Maria Bullón Gil; este. calle, 
y oeste, resto de la fmca de donde se segregó. es 
la parcela 461 bis, del plano particular, zona de 
Santo Domingo. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de. digo. 
pendiente de inscribir. El titulo anterior consta ins
crito en el Registro de la Propiedad de Chiva. al 
tomo 457,libro 137 de Chiva. folio 80, fmca número 
20.803, inscripción tercera. 

y para que sirva de notificación a todos los inte
resados, y al deudor. caso de que no se haya podido 
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notificar la realizaci6n de la subasta en el domicilio 
indicado a efectos de notificaciones en la escritura 
base de este procedinúento. se expide el presente 
en Torrent. a 30 de noviembre de 1993.-EI Juez. 
Ricardo Crespo-Azortn Deut.-EI Secreta~ 
rio.-li4.842-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer -Outiérrez. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Valencia, 

Por el presente halQ 'saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos procedipliento judicial swnario del 
número 316/1993. promovidos por «C~a de 
Ahorros y Monte de Piedad de Ontinyenb. repre
sentada por la Procuradora doña Mercedes, Barra
china Bello. contra Maria Josefa Ortiz Minguez y 
Juan Crespo Valero. en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias. el bien especialmente 
hipotecado que a continuación se relaciona; para 
cuya celebración se ha señalado el dia 31 de enero 
de 1994, a las diez cuarenta horas. en la Sala Audien
cia de este Juzgado. y si se suspendiere por causa 
de fuerza mayQr, se celebrara el siguiente dia, a 
la misma hora. y en sucesivos dias si se repitiere 
o persistiere tal impedimento, con las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y las siguientes: 

Primera.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en la escritura de hipoteca y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberim 
los licitadores consignar el 50 por lOO del tipo, 
mediante su ingreso en la cuenta corriente número 
4.439 del Banco Bilbao V=aya, Urbana Colón. 
39, qut este Juzgado tiene abierta. sin que sea admi
tido postor alguno que no, aporte el correspondiente 
resguardo de ingreso. 

Tercera.-Los autos y la certitlcación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a estarán .. de manifiesto 
en Secretaria para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, entendimdose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravtunenes anteriores y los-pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se ha señalado 
para celebración de segunda subasta, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. el dia 
28 de febrero de 1994, a las diez cuarenta horas. 
y para la tercera subasta, sin sujeción a tipo. el 
dia 28 de marzo de 1994. alas diez cuarenta horas. 

Bien objeto de subasta 

Bien propiedad de don Juan Crespo Valero y doña 
Josefa Ortiz Minguez: 

Vivienda sita en la séptima planta, centro derecha. 
mirando a fachada, puerta 12. con superlicie de 
221 metros 30 decimetros cuadrados. distribuida 
en vestibulo, comerdor-estar.-cinco dormitorios. dos 
baños. aseo, cocina, terraza en fachada y otra pos
terior. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Valencia N. al tomo 886, libro 63. de la Sq¡unda 
Sección de Ruzafa, folio 151. fmea 4.483, inscriJ> 
ción primera. 

Valorada a efecto de subasta en 10.500.000 pese
taso 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.a• párrafo último. del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de DO ser 
posible la notificación personal al.deudOr o deudores 
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respecto al anuncio de la subasta, quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicación' del 
presente edicto. 

Dado en Valencia a 24 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Ferrer Gutiénez.-El 
Secretario.-li4.857-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de Valencia, 

Por el presente hago saber:: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo. número 
594/1991, promovidos por .Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima., representado por el ~ 
don Manuel Cervero Marti. contra Llanos Fernán~ 
dez Vidal, Asunción Balebona Lliso. Francisco Boix 
Femández y la entidad «Boixpiel. Sociedad Limi
tadv, en cuyos autos he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y ténnino de . 
veinte días. los bienes que al fmal se relacionan; 
para cuya celebración se ha acordado el dia 28 
de febrero de 1994. a las once veinte horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. y si se sus
pendiere por causa de fuerza mayor, se celebrará 
el siguiente dia, a la misma hora, y en sucesivos 
dias si se repitiere o persistiere tal impedimiento. 
con las condiciones siguientes: 

Primera._Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente una cantidad 
iBual al 50 por 100 del tipo señalado, mediante 
su ingreso en la cuenta corriente número 4.439 ,del 
Banco Bilbao ViZCaya, sucUrsal Juzaados. avenida 
Navarro Reverter. 1. ~o. que este Juzaado tiene 
abierta. sin que se admita postor alguno que no 
aporte el correspondiente resguardo de ingreso. 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
, cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. estan\n de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la SUbasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

CUarta-Las cargas o aravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta se ha señalado 
para la segunda subasta. con rebl\ia del 2S por 100 
del tipo, el día 28 de marzo de 1994, a las once 
veinte horas, y para la tercera suabsta, sin sujeción 
a tipo. el dia 2S de abril de 1994. a las once veinte 
horas. 

Bienes que se subastan 

Lote primero: Urbana Casa sita en la avenida 
del País Valenciano, sin número; de -89,79 metros 
cuadrados. en Uombay. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet. 
al tomo l.SOI,libro 98. folio 107. fmea 5.891. Tasa
da, a efectos de subasta, en 4.900.000 pesetas. 

Lote segundo: Rústica. Secano en la partida Cer
cal; de 13 áreas. en el término de Uombay. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet. 
al tomo 1.669. libro 107, folio 170. fmea 4.724. 
Tasada. a efectos de subasta, en 3.000.000 de pese
tas. 

Lote tercero: Urbana. Solar en la calle San Anto
nio; de 240 metros cuadrados..' en el término de 
Uombay. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de CarIet. 
al tomo 1.792, libro 116, folio 152, finca 6.885. 
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Tasada. a efectos de subasta, en 1.000.000 de pese
las. 

Lote cuarto: Urbana. Casa sita en la avenida del 
Pais Valenciano. 7; de 182 metros cuadrados. en 
Uombay. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet. 
al tomo 1.785, libro lIS, follo 152, fin .. 6.633. 
Tasada, a efectos de subasta, en 8.000.000 de pese
tas. 

Lote quinto: La nuda propiedad de dos terceras 
partes indivisas y el pleno dominio de la restante 
parte indivisa de una casa en calle Baja, SS. en 
Uombay. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet. 
al tomo 694, libro 51. folio 192, fmea 2.355. Tasada. 
a efectos de subasta, en 2.800.000 pesetas. 

Lote sexto: La nuda propiedad de una parcela 
de tierra huerta en la partida de Xubech; de 11 
éreás 42 centié.reas., en Llombay. 

Inscrita én el Registro de la Propiedad de Carlet. 
al tomo 645, libro 48, folio 157, finca 2.353. Tasada. 
a efectos de subasta, en 300.000 pesetas. 

Lote séptimo: Rústica-, Parcela de tierra huerta 
en la partida Arbela, de 6 áreas 21 centiAreas., en 
Uombay: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet, 
al tomo 950. libro 68. folio 55. finca 4.094. Tasada, 
a efectos de subasta, en 250.000 pesetas. 

Lote octavo: Rústica. Parcela de tiena huerta en 
la partida de Arbela. de 8 áreas 31 centiáreas.. en 
Llombay. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet. 
al tomo 814. libro 59. folio 167, fmca 3.166. Tasada, 
a efectos de subasta, en 3-75.000 pesetas. 

Caso de no ser posible la notificaci6n personal 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
quedan éstos suficintemente enterados mediante la 
publicación del presente edicto. 

Dado e~ Valencia a 9 de dic.iembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez accidt:ntal, Antonio Ferrer 
Gutiérrez.-EI SecretMio.-li4.836-54. 

VALENCIA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Valen
cia, publicado en el «Bo.etln Oficial del Estado» nú
mero 281, de fecha 24 de noviembre de 1993, página 
17593. se ll'anscribe a continuaci6n la oportw1a 
rectificaci~n: 

En el párrafo primero, donde dice: «... la sus
pensión de pagos de "Sociedad Anónima de Mue-
bles y Decoración Mariano ........ debe decir: f( ... la 
suspensión de pagos de "Sociedad Anónima de 
Muebles y Decoración Mariano Garcia" ...... 
58.025-54 co. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de los de Vtgo y 
su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 183-J-6 de 1988. se tramitan autos de juicio eje
cutivo a instancia de Banco Bilbao VIzcaya. repre
sentado por el Procurador señor Vázquez Ramos. 
contra don José Santiago Garcla Regueiro, doña 
Maria Josefa Garcla G6mez y doña Eh'ira Garcla 
Regueiro. y en los que se embargó. evaluó y se 
sacan a pública subasta, por primera y, en su caso, 
por segunda y tercera vez, por término de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, señalándose para 
la primera subasta el dia 28 de febrero próximo; 
para la segunda subasta, el dta 29 de marzo próximo. 
y para la tercera subasta el d1a 28 de abril próximo. 
todas ellas a las doce horas de su mañana y en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. y bajo las 
condiciones siguientes: 



\ 

BOEnúm.306 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri~ 
mera subasta, el tipo de la segwtda se'" con la 
rebaja del 25 por 100. y si en ésta tamPOCO hubiere 
licitadores, la tercera se celebrara s~ sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración del bien. 

Tercent.-Quc para tomar parte en la misma es 
indispenSable consi¡nar en el establecimiento públi· 
ca destinado al efecto. C].IaIldo' menos, un 20 por 
100 del tipo de subasta del bien. pudiéndose hacer 
posturas por escrito. en sobre cerrado. en este Juz
gado. acompañando reosuardo de haber efectuado 
el depósito en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
del bien. . 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en. la Secretaria de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titu1ación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuaI"én subsistentes, enten
diéndose que el ren1atante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Prop~ serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Bien objeto de subasta 

Casa de dos plantas y finca de una superficie 
de '950 metros cuadrados en Caldihuela, Carril, 
cuyos linderos son: Norte, Angel Buc;eta Quintans; 
sur o frente. carretera; este, salido y terreno anexo 
propiedad de Rosario Garda Regueiro, y oeste, fuíea 
«Era de Abaixo., inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Villagarcia de Aro ... al folio 195. libro 
239, tomo 798, finca nilmero 23.914. 

Valorada en 18.750.000 pesetas. 

Dado en VigO a 19 de octubre de 1993.-EI Magis· 
trado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-La Secre
taria.-64.481. 

VITORIA 

~édula de empiammiento 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia núniero 5 de 
la ciudad de Vitoria..oasteiz y su partido, en autos 
de divorcio seguidos myo el núinero 799/1993, a 
instancia de doña MUagros Jinu!nez Pozalariz, con~ 
tra don Alfredo Gaceia Sánchez, por medio del pre
sente le emplazo a dicho demandado don Alfredo 
Garcia Sánchez, para que, en el plazo de veinte 
días, comparezca eh autos y conteste a la demanda 
por medio de Abogado y Procurador que le defienda 
y represente y bajo apercibimiento que de no veri~ 
ficarlo se le declarará en rebeldia y se le tendrá 
por precluidq en el trámite de' contestación. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 15 de noviembre de 
1993.-El Secretario.-63.661·E. 

ZARAGOZA 

... Edicto 

Don Luis Pastor Eixarch. Magistrado-Juez del Juz.. 
gado de Primera Instancia nÚMero 13 de Zara~ 

. goza, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la ~ Hipotecaria número 
573/1993~A. a instancia,de la Caja Rural del Jalón. 
contra don Emiliano J.,.iiano Pérez, doña Maria Isa
bel Marco Baudln y. doña Mercedes Pérez Dome
nech, por proveido de. esta fecha se ha acordado 
sacar en pública subaSta. por priméra vez y término 
de veinte días. los bienes que luego se dirán. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza del Pilar. sin número. 
el dia 28 de enero de 1994. a las doce horas de 
su m81\ana, b.;o las siguien~s condiciones: 

Primera-Los bienes sefialados salen a pública 
subasta por el'tipo pactado en la escritura de cons
titución de la hipOteca y que asciende a 7.000.000 
de pesetas. y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se dirá una cantidad i.guaI. por 
10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
el Banco Bilbao Vizcaya. agencia urbana número 
2, en la avenida César Augusto, número 94. con 
el número de cuenta 4.943. 

Tercera-Podrán hacerse posturas en Qliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado, junto al 
sobre, el recJ.00 de haber efectuado la consignación 
correspondiente, igualmente se admitirán posturas 
en ca1ida.d de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-Que los créditos anteriores y preferentes 
. al crédito del actor. si existieren. quedan subsis

tentes. sin que se dedique a' su extinción ,el precio 
del remate. entendiendose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regit
tro se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

En prevención de que no haya postor en la pri~ 
mera subasta se señala para la segunda el ella. 28 
de febrero de 1994, en el inismo lugar y hora. sir
viendo de tipo ,el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta 
se señala para la tercera el dia 28 de marzo de 
1994. en el mismo lugar y hora. sin sujeción a tipo. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser. notificada a los demandados en el domi
cilio que consta en autos. sirve el presente a tal 
fm. 

Bien objeto de subasta 
Urbana Casa sita en término municipal de Villa

nueva de Gáll~. calle Isaac Peral, número l. com
puesta de una planta baja. destinada a accesos a 
la planta aliada y un almacén. y una planta aliada 
destinada a vivienda. Consta además de un corral. 
situado en la parte posterior, con una superficie 
de 191.54 metros cuadrados. 

Linda: Frente, calle Isaac Peral; derecha, entran
do. VlCente Becos; izquierda. Mariano Monogué 
Salafranca. y fondo. Pedro calderón y Pascual Pina. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zara
goza número 13, al tomo 1.065. libro 29. folio 132, 
finca número 1.278. 

Dado en Zaragoza a 25 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Luis Pastor Eixarch.-El Secretario 
judicial.-64.787. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especia! sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 309/1993. prom<>
vidó por «Caja Rural del Jalón, $. C. L._. contra 
doñ;,t Cannen Bemal Guillén Y don José Maria Abad 
Lecina. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acórdado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe. cuyo remate 
que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. en forma siguiente. a las diez horas. 

En primera subasta, el dia 11 de febrero de:: 1994 
próximo. sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, ascendente a la suma de 17.000.000 
de pesetas. 

19519 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 11 de marzo de 
1994 próximo. con la rehllla del 25 por lOO del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores. el dia 22 de abril de 1994 
próximo, con todas las demás condiciones de la 
segunda,. pero sin sujeción, a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer e:l remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar 'previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado el 20 por 10() del tipo expresado. 
sin' cuyo requisito no serán admitidos, a licitación 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien. ade:nu\s. hasta ~I 
dia señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y 18. certificación del registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estáiJ. de manifiesto en Secre
taria.. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subI'CJg8do en 
la responsabilidad de los mismos" sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Campo secano en ténnino de Garrapinlllos (Za
ragoza), partida Granja de Claveria, de 40 áreas 
25 centiáreas. o sea. 4.025 metros cuadrados. Linda: 
Norte, Luis Valiño Freire; sur, terreno del 'Canal 
Imperial de Aragón; este, Maria Subias Capapé, y 
oeste, Juan Félix Sánchez Rubio Garcia y José Lez
cano Ropero, mediante servidumbre de paso. ins
crito en el Registro de la Propiedad de Zaragoza 
número lO, al tomo 1.732, hbro 779 de la sección 
tercera.. folio 58. fmca número 43.232. inscripción 
primera. 

Valorado en 17.000.000 de pesetas. 
Sirva el presente. en su caso, para notificación 

de las subastas a los demandados. 

Dado en Zat:agozaa 22 de noviembre de 1993.-El 
Juez.-El Secretario.-64.788. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Sola Caballero. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de la 
ciudad de Zaragoza y su parti,do. 

Hago saber: Que en este' Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 482/1993~B. a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, representada por la Procuradora señora 
Bonilla. contra don Ignacio Cuartero Hemández. 
doña Pilar Marca Roddgo. don Francisco José Sanz 
Marca y don Jósé Manuel Sanz Marca, en recla
mación de 3.598.220 pesetas. Por proveido de esta 
fecha se ha acordado sacar en pública subasta por 
primera vez y ténnino de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán. 

La subasta tendrá lupr en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la plaza del Pilar. edificio 
A. planta calle. Sala de Audiencia número lO, el 
dia 23 de marzo de 1994. a las diez horas de su 
mañana. b~o las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes seftalados salen a pública 
subasta por el tipo pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca y no se admitirá postunul 
aJgi.ma qqe ~ inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para.tomar parte.en la subasta deberán 
los licitadores consi¡nar previamente en el estable
cimiento que luego se' dirá, una cantidad igual. poI 
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lo menos, al 20 por 100 ofo.II .. "loI_"_ 
que Iitve de base • la subasto. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
el Banco Bilbao Vtzea}'a, agencia urbana nÚDlero 
2, en la ........ ceaar AuiPIio.lIÍIIIImO 94. DIImero 

. de cuenta 4.878. 
Tercera.'-Fodrán hacerse posturas en pliqo-ererra-

do, upositando en la Mesa del Juzgado junto al 
sobre. el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. .igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los cr6ditos anteriores y qref~tes 
al cr6dito del actor. si exist:iered.." quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su 'extinción el" precio 
del remate. entendiéndQae que el ternatante los acep
ta Y queda subrogado en la responsabi1ldlldes y obli· 
pclones que de los mismos se deriven. 

Quinta.--Que los autos y certificaciones, del regis
tro se encuentran de -manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera SÚbasta .. señala para la segunda el dla 20 
de abril, en 01 mismo lu¡ar y hora. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar _ esta segunda su_ 
se aeiíaIa para la tercera el día 18 de mayo. en 
el mismo lugar Y hora. sin Sl4,jeción a tipo. . 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo. letra B. en la planta alzada. con 
una superficie util de 88,59 metros cuadrados y 
cuota de participación de 0,71 por lOO, en calle 
Concepción Saiz de Otero, número 18. 

Inscrita al tomo 1.930. libro 68. folio 131, fmea 
número 3.499 del Re&istro de la Propiedad número 
8 de Zaragoza. 

El citado piso ha ~ valorado en 11.422.352 
pesetas. 

Dado en Zatq:oza a 9 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Beatriz Sola CabaDero.-La Secre-
tariajudicial.~4.806. ' 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Elena Aurre Alba, Oficial sustituto. 
Secretaria judicial del Juzgado de lo Social núme
ro 1 de Bilbao. 

Hago saber. Que en proceso segJ,tido ante este 
Juzgado de lo Social número l. registrado al número 
192/1992. ejecución número 38/92. a instancia de 
don Emiliano Collado Calvo contra don Emiliano 
Collado Calvo y don Francisco LarrazábaI Zurba· 
no-.Beascoe. en reclamación sobre cantidad.. 'en pro
videncia de esta fecha he acordado sacar a 1a venta 
en pública subasta, -por ténnino de veinte dias. los 
siguientes bienes embargados como propiedad de 
la parte demandada cuya relación y tasación ·es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Finca rústica.-Fonnada por la parte noroeste de 
la caseria Bengoeche. señalada con el núinero 10 
en Gatika. con sus pertenecidos. -

Inscrito al folio 14,libro 30 de Gatika, tinca 1.696, 
inscripción cuarta. 

Finca rustica-Mitad indivisa en pleno dominio 
y nuda propiedad de la otra mitad de Monte Sierra 
llamado Aricheguerrecheta. sito en Gatika que mide 
3 hectáreas 66 áreas 64' centiáreas. Inscrita al folio 
49, libro 24 de G.tika, tinca 1.369, inscripción pri
mera (continúa al folio 16 del libro 34 de Gatika). 

Valoradas en 16.720.000 pesetas y 57.760.000 
pesetas. respectivamente. 
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CondicklIlcs de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado sito en Bilbao en primera subasta el dia 3 
de f~. Caso de no ha~ licitadores ,0, . ..., 
Iniim,W" lÚa' -... ' .. celebrara ........ 
subasia él dia 8 de marzo. Si· en ésta volVieran a 
darse esas circunstancias se celebrará la tercera 
subasta el dia 5 de abril. 

T,odas eijas .. _ a .. nUeve treintall!na 
de bi maftana. . '. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas. se celebrará al día siguiente h(lbil 
.-la_'hora yen el mismo lugar, y c· .... 
sucesívos. si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las ,1U.bas4,aS se celebrarán bcY0 las condiGiqn. 
siguientes: 

frimera.':"-Antes de verificarse el remate podrá_.eL 
deudor b'berar .... bienes. _do principai,' ~ 
I'C$Cs y, costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario del Banco 
Bilbao VIzcaya, número de cuenta 4717-000-38-92. 
el 20 por 100 del valor del lote por el que vayan 
a pujar en primera subasta. y el 15 por 100 de 
su valor en las otras dos. lo que acreditarán en 
el momento de la subasta (articulo 1.500. 1.0. Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas. desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas Por escrito en pliego cerrado. Que se presen
tarán en la Secretaria dél Juzgado y. depositando 
en la Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, nUme
ro de cuenta 4717-000-38-92. el 20 por 100 (primera 
subasta) o el 15 por 100 (segunda y tercera subasta) 
del valor del lote por el Que vayan ·a pujar. acom
pañando resguardo de haberlo efectuado. Dicho 
pliego cerrado se conservartt cerrado por el Secre
tario judicial y sera abierto en el acto del remate 
al publicarse las posturas (articulo 1.499 n,. Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.50 l. Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que' no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso. los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y poÍ' tanto no se admitidm posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (articulo 
1.50'4. Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articu
lb 261 a L.P.L.). Si pubiera postor que ofrezca suma 
superior se aprobará el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 2S por 100 del avalúo. dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de ~ste derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la fonna y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero. si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263, L.P.L.). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación no es suficiente para cubrir todos los ~ 
ditos de los restantes acreedores los créditos de los 
adjudi.catarios sólo se ext:iRguirán hasta la conClUTCn
cía de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberla series atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
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a<ljudicatarioo-""ex-,..,m_(aritcuIo 
262 de la L.P.L.). 

Undécima-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho dias (según se trate de 
1lUbtita, de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
• ..... ·_t ..... ~...u.oo" 

Duodécima.-Obra en ·la Secretaria de este Juz
gado certificación re¡istral en la que co. la titu
laridad del clominio del bien .--y el estado 
... caqas y gravamenes. aonde pueden ser exa
minados. debiendo confonnarse con ellos. sin tener 
derecho a exilirClllros.. y que las cargas y gravámenes 
preferentes. sí los ~ al -cridito de los 'eje
autantes. continuarán subsistentes. ~ 
que el:.,. e *.los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidadea de 101 mismos, sin destinarse 
l\ SJ.l_extinción el precio del remate. 

y ~ que Sirva de notificación al p~blic~ en 
sefi4,U'8l y a las partes de este proceso en particular. 
una~~,~ Wt-ya sido publicado en el tlBoletln 
OficOO del Estac:io». y tn cumplimiento de lo esta
blecido en leyes ptocesale. expido la presento en 
Bilbao a 2 de diciembre de 1993.-La Secretaria 
judicial, Maria Elen. Aurre Alba.~4.840. 

GIRONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrlsimo seftor 
~agistrado-.Juez del Juzgado de lo Social núme
ro 2. en providencia de esta fecha, dictada en el 
proceso de ejecución seguido ante este Juzgado de 
lo Social, a instancia de don 1bieny Hamelle. contra 
la Empresa demandada «Astilleros del Mar. Socie
dad Anónima •• domiciliada en cárretera de Pedralta, 
sin nÚMero. de Sant Feliú de Guixols. 'en autos 
número 261/1992. por el presente se sacan a pública 
subasta, los bienes embargados en este procedimien
to, en la foona prevenida por los artfculos 261 y 
siguientes -de la- Ley de Procedimiento Laboral y 
1.488 Y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
por ténniito de veinte 'dias y precio de su tasación. 
cuya relación circunstanciada es la siguiente: 

Derecho de superficie por un periodo de cincuenta 
aftos desde el 23 de abril de 1977. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sant Feliú de ú-uixols. 
inscripción primera de la fmca 11.021. folio 198. 
del tomo 2.166 del archivo. libro 235 de Sant Feliú 
de Ouixols. 

Los anteriores bienes han sido justipreciados con 
intervención de Perito tasador en la cantidad de 
26.008.200 pesetas, que sirve de tipo para la subasta. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juq,ado. sito en ave
nida .Ramón Folch. número 4. de esta ciudad, el 
dia 2 de febrero de 1994. a las diez treinta horas 
de su mañ.ana; en caso de resultar desierta se señala 
para la segunda subasta el día 2 de marzo de 1994. 
a las diez treinta horas de su maftana, y en supuesto 
de que resultara 19uaImente desierta. se senala para 
la tercera subasta el dia 30 de marzo de 1994 a 
las diez treinta horas de su maf\ana • 

Se previene que para tomar parte en las subastas 
los licitadores a excepción del ejecutante. de
berán consignar previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya. de esta ciudad, número de cuenta 
1671-000-64-016392. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Que. asimismo. 
en todas las subastas. desde su anlfbcio y hasta 
'su celebración. podrán hacerse PQsturas por escrito 
en plielo cerrado. depositando en 'la Mesa de este 
Juzgado de lo Social. junto con aquél el importe 
de la consignación anterionnente referida; los plie
gos se conservaran cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas. surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. Que en la primera subasta 
no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios 
de la tasación; en la segunda no se admitidm pos
turas inferiores a los dos tercios de la tasación reba
jados en un 2S 'por lOO; si se llegase a la tercera 
subasta, no se admitirán posturas que no excedan 
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del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. De resultar desierta la terw 

cera subasta. tendrán los ejecutantes. o, en su defec
to, los responsables legales solidarios y/o subsidia
rios. el derecho de adjudicarse los bienes por el 
25 QO! 100 del avalúo. dandoseles. a tal fm. el plazo 
común de diez dias. De no hacerse uso de este 
derecho. se a1zani el embargo. Si la adquisición en 
subasta o la adjudicación en pago se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de 8(ijudi
cación no es suficiente para cubrir todos los crtdi.tos 
de los restantes acreedores, los cr6ditos de los aclju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
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de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberá sedes atribuida en el reparto proporcional 
De ser inferior al precio. deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el -exceso en metAlico. Sólo 
la adquisición o adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los res'poosables legales soli
darios podré efectuarse en calidad de ceder a tercero. 
El pago de la diferencia entre el depósito efectuado 
y el precio del remate ha de hacerse en- el plazo 
de ocho dias, contados a partir de la aprobación 
de este último. Si el 8(ljudica;tario no pagó el precio 
ofrecido podrá. a instancia del acreedor. aprobar 
el remate a favor de los licitadores que' le sigan, 
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por el orden de sus respectivas posturas. perdiendo 
aquél el depósito efectuado. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obñmte en autos, y que las caraas 
O gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para la Empresa apremiada. 

Dado en Girona a 2 de noviembre de 1993.-Er 
Seeretario.-64.807. 


